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INTRODUCCiÓN

La Integración Económica regional es una aspiración para todos los paises

en la actualidad. En los últimos años. con el éxito de la Unión Europea se

estableció una especie de carrera entre las potencias económicas para acelerar los

procesos de ensanchamiento de sus mercados; en un panorama mundial en el que

el comercio intemacional es dominado por los grandes bloques, América Latina no

puede esperar a que sus problemas sean resueltos de forma individual y por cada

país.

Desde el punto de vista económico la integración es un proceso por el cual

dos o más mercados nacionales. previamente separados y de dimensiones

generalmente unitarias. se unen para formar un solo mercado de una dimensión

idónea. Sin embargo. el grado de integración económica se determina por los

compromisos de las naciones que adquieren al firmar o signar tratados o acuerdos

intemacionales.

El proceso de integración económica, puede revestir diferentes formas para

alcanzar la unión de dos o más mercados, puede ser a través de la creación de un

sistema de preferencia aduaneras. una zona de libre comercio, la unión aduanera.

mercado común y finalmente la integración total.

En este nuevo escenario. la integración regional ha captado la atención de

América Latina; los múltiples acuerdos existentes se revisan y actualizan. las

iniciativas regionales se multiplican. Con la experiencia del Tratado de Libre

Comercio de América del Norte se inicia este proceso de integración, y si bien no

es un comienzo afortunado para México. constituye el inicio del regionalismo en

6

Neevia docConverter 5.1



nuestro continente. Es evidente que los problemas del desarrollo económico de

América Latina en particular hacen más dificil el camino a la globalizaci6n.

El motivo de la presente tesis es, en primer lugar, analizar el proceso de

integración económica, en cada una de sus fases con el propósito de entender los

objetivos del tema central de la investigación; es decir, el Acuerdo de Libre

Comercio de las Américas (ALCA), como la continuación del regionalismo creciente

que inicia con el Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos y Canadá en

1993, que marcó el inicio de un libre mercado en el Continente Americano.

Es importante destacar que es en la creación de la zona de libre comercio

donde los Estados ceden parte de su soberanía en materia económica, social y

hasta politica en favor de una nueva entidad común, por lo que en esta fase se

realizan las negociaciones tendientes a liberar las restricc iones de los mercados y

por ende, determinarán el impacto en las economias de los paises con perfiles

distintos.

Este tratado, por el que se creará el Area de Libre Comercio de las

Américas, se encuentra en negociaciones entre los paises latinoamericanos que

serán miembros y se prevé sea signado en el año 2005; por lo anterior, es buen

momento para tratar de establecer las condiciones en que México formará parte de

este bloque comercial, y en particular en el sector agricola castigado por las

politicas de los gobiernos anteriores y ante los esfuerzos, promesas y desaciertos

del actual, aún no se encuentra en óptimas condiciones para afrontar la

competitividad que implica el libre comercio.

7
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La agricultura es la fuente principal de recursos y sustento de las economlas

inestables de los paises , nuestro continente no es la excepción, por tanto las

negociaciones que hagan en este sector podrán definir el impacto en sus

mercados. En el caso de México, la agricultura presenta caracterlsticas sociales y

económicas desalentadoras que comparte con casi todos los paises del sur del

continente. Sin embargo, pueden encontrarse situaciones que sean benéficas

dentro de un contexto de globalización.

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte dejó ver a México que

las empresas transnacionales dejan atrás a los productores nacionales, pues las

diferencias de índole político, económico, geográfico, jurídico y cultural entre los

tres países (México, Estados Unidos y Canadá) son del todo asimétricos.

Entre las características del mercado actual en América Latina se destaca el

distinto grado de desarrollo de la región, el pequeno volumen de las relaciones

comerciales intraregionales y la fuerte dependencia de las economlas nacionales

de unos pocos productos de exportación, destinados principalmente a paises

industriales al norte del Continente o fuera de él.

Por lo anterior la idea de un mercado común es el de unir esfuerzos para

superar las dificultades que esto representa, y así, eliminar los obstáculos a la

integración regional , y sobre todo no perder de vista que el socio comercial con

mayor influencia tratará de llevar la ventaja en esta unidad regional con miras a la

creación de un bloque comercial en el que tomará las decisiones.

8
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CAPITULO 1: LA INTEGRACIÓN ECONOMICA

El comercio, como actividad estrechamente ligada a la evolución de la

humanidad, presenta un progreso significativo desde su aparición hace miles de

años; desde entonces las relaciones económicas surgidas entre los distintos grupos

humanos buscan la obtención de satisfactores que permitan el desarrollo de las

sociedades y de su economla. El avance del comercio a través de la historia, el

cual tiene su origen en los pueblos primitivos con operaciones tan simples como el

trueque de mercancias donde el contacto de personas asi como de los objetos que

se intercambiaban debia ser fisico e inmediato, dio paso a relaciones más

complejas y de mayor escala.

Con la aparición de las organizaciones pollticas denominadas Estados

soberanos surgieron las relaciones internacionales entre éstos y abarcaron todos

los ámbitos: politico, económico, social, cultural, etc. Por lo tanto, la necesidad de

una regulación jurídica se hizo inminente.

El fenómeno del comercio internacional y su relación con la economía

interna es parte fundamental en los Estados. Como consecuencia de la necesidad

de su regulación, emerge el derecho económico internacional, que se describe

como:

aquella parte del derecho internacional que tiene por objeto

regular las relaciones jurldicas, relativas a la producción, al consumo

y a la circulación de riquezas, asl como a la estructura y

9
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funcionamiento de los organismos internacionales e instituciones de

caráder económico."1

De la definición anterior se desprende que el derecho internacional conoce,

además de las relaciones entre los Estados como su objeto primario, del comercio

internacional entre los sujetos internacionales, y por lo tanto de las formas en que

éste se regula, ya sea a través de tratados internacionales u organismos de

cooperación internacional, y como consecuencia , de los modelos de integración

económica, los instrumentos que lo contienen, las organizaciones financieras

internacionales y demás aspectos relacionados con la materia.

La importancia de las relaciones internacionales en el campo comercial,

polilico o cultural alcanzan actualmente a nivel mundial un profundo significado. a

tal grado que no se puede hablar tan sólo de intercambio de bienes sino también de

programas de integración; por lo anterior, en el presente capitulo se estudiará y

analizará el concepto de integración como una de las manifestaciones dentro de las

relaciones económicas que establecen las naciones entre si , así como la figura del

regionalismo como uno de los escenarios económicos que se desprenden de la

integración económica y que permitirá apreciar la magnitud del fenómeno actual al

que se enfrentan los paises latinoamericanos.

, Instituto de Investigaciones Juridicas. EncicIooedia Juridica Mexicana. Universidad Nacional AUlonoma [
México. Edil. PonúB. México. 2002. tomo X. p. 140.

10
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1.1. CONCEPTO DE INTEGRACiÓN ECONOMICA

Antes de establecer un concepto de integración económica dentro del marco

conceptual de la presente investigación, es necesario entender el vocablo

integración como la "composición de un todo con diversas partes", por lo tanto el

término integrarse significa introducirse enteramente en un grupo.

En estas últimas cuatro décadas, la expresión "integración" adquirió gran

notoriedad y ahora es utilizada por politicos, economistas, juristas y sociólogos para

referirse al agrupamiento voluntario de varios paises soberanos situados

habitualmente en una misma región o continente, sin embargo, esta definición es

muy limitada pues una integración puede significar situaciones diferentes e incluso

contradictorias, ya se trate de su objeto, de sus mecanismos o de su naturaleza.

La historia de la humanidad registra numerosos procesos de integración

económica y polltica , nacionales e internacionales. Algunos ejemplos que

corresponden a la época moderna son la integración de diversos Estados locales

en una nación, tal es el caso de los Estados Unidos de América o la integración de

los estados nacionales en un único mercado, es decir la Unión Europea.

La dinámica dominante a finales del siglo XX es la globalización financiera ,

en ella se buscó que los mercados mundiales se integraran a través de la

liberalización y la desregulación, para facilitar los flujos continuos de capitales; sin

embargo, la globalización no es más que el resultado de los fenómenos de

integración que se presentan entre los países pertenecientes a un mismo

continente o a una misma ideologia política o económica.

11
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El Nuevo diccionario jurfdico mexicano ofrece un concepto de integración

económica en el que señala que:

r.: es el conjunto de sujetos y procesos económicos y polltieos

tendientes a la creación de relaciones económicas más estrechas

entre las áreas involucradas y, más alfé de elfo, a la constitución de

una unidad económica o polltica por un grupo de Estados

nacionales." 2

Este concepto no es más que el panorama general de las principales

caracterlsticas de la integración econ6mica y señala el objetivo primordial que

consiste en la ausencia de toda forma de discriminación u obstáculos a las

economlas de las naciones que pretenden involucrarse en este proceso.

A lo largo del desarrollo de una teorla de la integración económica se

establecieron diferentes conceptos, en los que se utilizan diversos enfoques y

criterios, entre los que destacan: el dis1into grado de interpenetración de las

economías de los Estados participantes y los métodos de integración que se

pretenden utilizar para lograrlo.

De este modo tenemos que para Bela Balassa se pueden proponer dos

enfoques:

• Como proceso, en el que se incluyen las medidas dirigidas a suprimir

las discriminaciones comercíales existentes entre unidades pertenecientes a

diferentes paises.

2 Instilulo de Invest;:¡aciones Jl.fidicas. NUfJVO diccionwio jurlálCO mexic<nJ. UniversKfad Nacional Autónoma
de Méxk:o. Edit Ponúa. Méxk:o. 2001. tomo 111. p.2098.

12
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• Como situación o estado en que la integración debe representarse por la

ausencia de diversas formas de discriminación entre economías nacionales.P

Asl pues, para Bela Balassa la integración como proceso es la progresiva

supresión de los obstáculos a los intercambios de bienes y del libre movimiento de

los factores de producción, y como estado o situación, es la figura a la que se

accede una vez que se logran eliminar todas las barreras o formas de

discriminación entre las economías de los Estados que participan, es decir, una

zona de libre comercio o unión aduanera.

Por lo tanto, la integración como proceso implica la adopción de medidas

que tienen un propósito definido y requieren todas ellas de un periodo para

madurar, es decir, dan origen a un proceso. Sin embargo, el producto o estado de

cosas resultante no pueden entrar en una definición rfgida de integración, pues las

formas y grados de integración en las que culmina el proceso pueden variar.

Otra definición que amplia el campo de la integración económica, es la

establecida por E. Carington y S. Omawale, en el que la integración econ6mica es:

"el proceso por el cual un grupo de parses que persigue su desarrollo

económico común se reúnen en fonna voluntaria y convienen dar un

trato preferencial y recfproco a sus respectivas producciones y

• Cfr. Balassa, 8eIa. Teoria delaiJt~ económica. edición en espanol.EdilUthea México. 1964. p.6.

13
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adoptar polfticas internas y externas comunes respecto a ciertos

problemas económicos." 4

En esta definiCión aparece la expresión trato preferencial y recIproco, de la

que se deduce que la inlegración económica se conCibe como una igualdad de

oportunidades, sin discriminación para ninguno de los paises que la pretenden, al

suponer una perfecta homogeneidad entre ellos, pero que no es apreciable en las

zonas en subdesarrollo, pues se debe tomar en consideración el efecto de

dominación, ya sea polltica o económica, ejerCida por los naciones más

desarrolladas, como es el caso de Latinoamérica frente a Estados Unidos de

América.

De los anteriores conceptos se puede observar que uno de los problemas

que se presenta para establecer una definición de integración económica es el

punto de vista en que este fenómeno se estudia y el grado de avance en el que se

encuentre dicho proceso. Por lo tanto debe tomarse en consideración que se trata

de una figura en constante evolución y en muchos de los casos atraviesa un

estancamiento, asl como una suspensión derivada de las potrticas que Jos paIses

que se integran establecen para que las negociaCiones repercutan en un equilibrio

y benefICio común.

• cañngton, E YOmawale, S. "La soIuOOn de problemas econ6micos por medio de agrupacilnes regionales"
enRevista dela Integración. Instituto pma la 1rJ!e!1aeión de América Latina. número 14. Argentina. 1983. pg.
36.

14
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La idea de que la integración implica "formar parte de un todo" es

justamente referirse a formar un conjunto en que los países realicen diversas

operaciones más o menos simultáneas, pero ligadas y complementarias, con el

propósito de establecer y mejorar todas las relaciones convenientes para el

intercambio de productos, factores e informaciones entre las partes que participan.

Es decir, se deben hacer converger cada vez más los proyectos de integración

hacia un óptimo que resulte benéfico para el conjunto, con fundamento en un grupo

de objetivos sobre los cuales existe consenso. 5

En este orden de ideas, dentro de las condiciones favorables a una

integración eficaz se pueden señalar:

• La complementariedad de las economías;

• La proximidad geográfica;

• La compatibilidad de los valores socioculturales y politico-económicos;

• La existencia de grupos organizados a favor de la integración; y

• La satisfacción del interés de la economía mundial y de las economías

de los paises miembros."

Del análisis de las anteriores definiciones, para efectos de la presente

investigación, y en atención a los diferentes supuestos básicos que manejan cada

uno de los autores citados, se desarrolla un concepto más aproximado al

fenómeno que en este capitulo se estudia.

, Cfr. Vacchino, Juan Mario. Integración económica regional. Ed~. Universidad central deVenezuela. Caracas.
Venezuela. 1981. p. 68.
o GuiJlén Romo, HécIor. "De la integración cepalina a la neoIiberal en América Latina" en Ccmen;io Exterior.
Volumen 51. número 8.México. agostode 2001.
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Por lo anterior, la integración se define como:

El proceso de aproximación, adaptación y creciente solidaridad previamente

planificadas, cuyos mecanismos, instrumentos y objetivos han quedado definidos

en un programa anticipadamente establecido que le da origen y que conduce a

distintos, pero mayores grados de unidad entre los paises que en este proceso

participan, en aspectos económicos, políticos, sociales y culturales.

Debe entenderse que la integración económica es un proceso de creación

de interdependencias entre paises o entre sectores económicos de los mismos, y

se fonnaliza mediante una figura institucional (zona de libre comercio, unión

aduanera, mercado común) a fin de coord inar políticas e instrumentos de desarrollo

de los países que se asocian, de acuerdo a las necesidades y objetivos que se

establezcan entre ellos .

El concepto que se fonnula se basa en que la integración debe centrar sus

objetivos en la formación de vinculos de cooperación profundos en las ramas

principales de la producción, la ciencia y la técnica, a efecto de ampliar el mercado

intemacional mediante la creación de las condiciones politicas y económicas

necesarias. La integración económica debe observar lo siguiente:

• Debe reflejar los intereses de los paises miembros, con base a las

circunstancias que los caracterizan, y que previamente se establecen.

• Debe ser un proceso dinámico, ya que las instituciones económicas o

jurídicas experimentan constantes cambios y deben adaptarse a las modificaciones

del proceso de integración en el ámbito económico, polltico, financiero y jurídico,

entre otros, sin perjuicio de lo pactado por un Estado que firma un tratado o

convenio intemacional.
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• Se debe dar a través de una serie de actuaciones de acoplamiento de las

estructuras nacionales de los países que deseen formar parte del proceso de

integración a fin de llegar con un minimo costo social de su orden interno .

Es necesario mencionar que aunque un proceso de integración puede darse

solamente en el campo económico, en el caso de la supresión de barreras o

discriminaciones comerciales, por ejemplo, sin haber cambios en el aspecto social,

se convierte en una integración muy limitada , y si bien es una de las primeras

formas con las que comienza a concretarse este proceso , desechar la idea de que

los problemas o influencias de paises externos no afectan a una nación hacia el

interior en otros aspectos, es negar que este proceso implique un costo social para

cada una de las naciones que participan .

Desde luego, el fenómeno de la integración es esencialmente complejo y

dinámico. Por lo tanto, da lugar a enfoques doctrinarios distintos y diferencias

considerables dentro de un mismo concepto. La via más aceptable para

comprender esta diversidad de ideas es la que consiste en relacionar la teoria y las

diversas formas que asume el proceso de integración en la realidad y que tienen un

auge mayor a medida que se amplia y desarrolla el concepto de globalización

1.1.1. La integración económica y la cooperación económica Internacional

Como se señaló al inicio de este capItulo, las relaciones comerciales entre

los distintos grupos humanos existen desde el primer intercambio de bienes y

productos , así corno las relaciones culturales y sociales, entre otras, de ahí el

surgimiento de derecho internacional.
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Antes de establecer cuál es el objetivo de la integración económica es

necesario hacer la distinción entre éste concepto y el de cooperación internacional,

que obtuvo auge desde el siglo pasado con miras a la uníñcación y colaboración de

los paises más desarrollados.

Por medio de la cooperación internacional se persiguen diferentes propósitos

de acuerdo al área de que se trate, ya sea humanitaria, culturat , de preservación;

en el caso de la economía, la cooperación se centra en reducir las barreras

comerciales para hacer más efectivas las transferencias entre los países y hacerlas

más flexibles. Es decir, cumplir en forma conjunta, a través de acuerdos recíprocos.

algunos objetivos de interés común pero en los que cada Estado que participa en

ellos conserva su poder soberano para tomar las decisiones que mejor convenqan".

Por lo anterior, la cooperación internacional hace posible que sea del interés de

paises que difieren en sus sistemas económico, politico y social. En resumen, la

cooperación internacional es:

'... el acuerdo a que llegan dos o más pafses para abordar de forma

conjunta problemas determinados, coyunturales o de mas largo plazo,

sin que por ello adquieran el compromiso de interconectar sus

economfas ni de crear COlTe/ativamente una estructura institucional

que se haga cargo de los asuntos derivados de esa interconexión" B

1 Los resuttados delas negociaciones de laRonda de Uruguay del GATT,Iosacuerdos sobrepréstamos con el
Fondo Monel<rio Internacional, las ayudas monelarias de algunos paises a otros, los apoyos que presta la
Unión Europea, Estados Unklos o Japónpaa eldesarrollo delospaises pobres, seenmarcan dentro de lo que
sellama cooperación 9COfIómica internacional.
• Guerra-Bolges Alfredo. Laintegración deAmérica Latina yelCaribe: lapractica dela teorla. Edil. Instluto de
Investigaciones Económicas. UNAM. Méxk:o. 1996. p. 93.
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La principal diferencia radica en que "... en tanto que la cooperación incluye

varias medidas destinadas a armonizar las polllicas económicas y disminuir la

discriminación, el proceso de integración económica comprende aquellas medidas

que tienden a suprimir algunas formas de discrirninaci ón' "

Por lo tanto, la integración constituye una forma avanzada de cooperación en

la que se requiere una consulta mutua entre los paises que intervienen sobre

cuestiones importantes de polit ica económica con las que se persigue el

establecimiento de una estructura más conveniente en la economia internacional

con la introducción de todos los elementos deseables para una coordinación o

unificación entre los Estados participantes.

1.1.2. Objetivos de la inlegración económica

Una vez determinado el concepto de integración es necesario analizar

cuáles son las razones que impulsan a los paises a ceder aspectos de su

soberanla a efecto de impulsar e iniciar un proyecto de integración económica y,

sobre todo, qué tipo de objetivos se persiguen además de las ventajas que se

pretender obtener a través de este esquema.

No obstante, es delicado tratar de establecer de manera general una lista de

objetivos que sea aplicable a todos los procesos de integración económica que

actualmente se intentan en todo el mundo, pues se trata de diferentes grupos de

paises con variados niveles de desarrollo y regimenes políticos.

y SChobert Lízárraga, Lorena. GlobaNzacíón e integración económica. México y la Unión Europea. Universidad
Autónoma deSinaloa. Edil Colegio deBachilleres del Estado deSinaloa. México. 2001. p.44.
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Por lo anterior, los objetivos más frecuentes de los procesos de integración

pueden establecerse en dos grupos: los económicos y los extraeconómicos.

En el primer grupo se encuentran los siguientes:

• Expansión del comercio. Este es uno de los principales objetivos de todas

las naciones que participan en la integración económica pues de ésta

expansión comercial dependerá el logro de los subsecuentes objetivos.

• Fomento del desarrollo y del crecimiento económico. Es necesario

establecer que en este aspecto se encuentra la diferencia en los objetivos de

los paises desarrollados y los subdesarrollados. Para los primeros, •...Ia

integración debe ayudar a mantener un crecimiento y desarrollo regular,

mientras que para los segundos el objetivo consiste en acelerar y elevar el

ritmo de crecimiento en sus economias hasta que adquieran una dinámica

intema que les permita generar incrementos en su ingreso interno, para

después reflejar ese crecimiento económico en el ámbito internacional".¡ü

• Disminución de desigualdades económicas nacionales y regionales.

Como es evidente, en la actualidad se pueden apreciar marcadas diferencias

entre regiones ricas y pobres en un mismo continente, por lo que se busca

que los procesos de integración contribuyan a una reducción de tales

diferencias y se pueda promover un desarrollo equilibrado.

• Incremento del poder de negociación en el ámbito internacional en

materia comercial y financiera. Se comprueba que con base en la

experiencia práctica, la integración es un instrumento inapreciable para

'0 Vacchino, Juan Mario. Integración económica regional. Op. Ct. p. Tl .
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mejorar la posición de los paises miembros en el ámbito del comercio

internacional" . Tal es el caso de la Unión Europea y su significativa

influencia en los mercados de otros continentes.

• Progreso científico y tecnológico. La integración es un instrumento que

permite la contratac ión de tecnolog ía extranjera, la cual mejora el aspecto

tecnológico que debe tener como base una arman la entre las legislaciones

internas de los paises miembros a efecto de lograr de igual forma la creación

y avance tecnológ ico de forma conjunta .

Por otra parte, se establecen algunos objetivos extraeconómicos que se

persiguen con la integración económica , y se aprecian como caracterlsticas de las

últimas etapas del proceso de integración , entre los que se pueden mencionar son:

• Aumento del poder político internacional y de la capacidad de ejercicio de la

soberan(a. Esto se traduce en que los países pequeños y medianos tendrán

como única opción la de una interdependencia o acción común con las

naciones que concentren un elevado poder pol ítico. económico y militar. Por

lo tanto su poder soberano tendrá que trasladarse del ámbito nacional a uno

regional o continental.

• Creación de un Estado federal. El fin último de la integración y el más

costoso en el ámbito polflico es la creación de un Estado federado o

confederado compuesto por las naciones que participaron en el proceso,

pues implica la transferencia de parte de su soberanía al nuevo Estado

creado .

11 Vacchino, Juan Mario. Integración económica regional. Op. Cit. p. 78.
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Después de las dos guerras mundiales y dentro de las nacientes relaciones

politicas internacionales se exaltaba •... la idea de un solo gobierno que

conducirían a la paz y a la cooperación (el esquema que sirvió para la

constitución de las Naciones Unidas, basado en la soberania formal de cada

uno de los estados y en el real dominio de unos cuantos, que aún perdura) y

el de la integración de Estados soberanos en una unidad polltica

supranacional que sirvió de modelo para la promoción de las integraciones

regionales de Europa y América Latina , cuyos procesos históricos

diferenciales de integración están hoya la vista", 12

Consecuentemente, se puede establecer que los éxitos y los avances de

cualquier proceso integracionista dependen de la posibilidad de hacer progresar -al

mismo tiempo- la construcción de lo económico y de lo politico , pues al iniciar el

proceso de integración y durante su desarrollo •... se deben adoptar decisiones

polit icas cruciales que definan el contenido y el alcance de los objetivos e

instrumentos económicos que son propios de las diferentes fases de profundización

y perfeccionamiento de la integración".13

Como se puede observar, el proceso de integración económica tiene

diversas dimensiones y por lo tanto en los pueblos de los paises participantes debe

existir una voluntad sincera de unirse, así como considerar las caracterlsticas

nacionales de todos los miembros.

12 Dávila AIdás, Francisco R GIobeJfzaclón-integración. América Latina, Norteamérica y Europa. Edt
Fontamara. México. 2002. p. 78.
13 Vacchilo, JuanMario. Integr¡¡ción económica regional. Op.Cil. p. 80.
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1.2. PROCESO DE INTEGRACiÓN ECONÓMICA

Los primeros esfuerzos de integración se iniciaron hace aproximadamente

cinco décadas. Aunque tradicionalmente se considere la unificación de los Estados

Unidos de América o de Alemania en el siglo XIX como los primeros procesos de

integración de la época moderna. En 1948 se constituyó el BENELUX, conformado

por Bélgica, Luxemburgo y los Paises Bajos, mediante el cual se abolieron la

mayoria de los impedimentos que obslaculizaban el comercio entre esos paises. En

1949 el bloque socialista creó el Consejo de Asistencia Económica Mutua

(COMECOM) y en 1957 se creó la Comunidad Económica Europea (CEE). Para el

caso de América Latina, la creación de la Asociación Latinoamericana de Libre

Comercio y su posterior reorganización o la firma del Tratado de Libre Comercio de

América del Norte, constituyen un conjunto de esfuerzos de integración en el

mundo que evolucionan de manera distinta, algunos debilitándose y otros con

nuevos impulsos, pero siempre adaptándose al escenario actual del comercio

internacional.

Por lo anterior, una vez determinado el concepto de integración económica

así como sus principales objetivos y motivaciones, es el turno de establecer las

etapas que todo proceso implica. Como se puede observar la teoria clásica

integracionisla se ha visto influenciada por la teoria económica, de ahi que se

Identifique a la integración con la economla, pues ésta constituye el motor del

proceso.

Se señal ó en el punto anterior de este capitulo , que el fenómeno que se

estudia puede entenderse como un proceso y como una situación de actividades

económicas.
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Ahora bien, como se apunta en esa definición, la integración implica la

eliminación progresiva de las características entre las distintitas economlas

participantes y por lo tanto, corresponden distintos grados de acercamiento de los

mercados.

El grado de integración se determina por los compromisos que los paises

involucrados adquieren al firmar los acuerdos internacionales, en los que se

describen la amplitud de los objetivos que se persiguen, y de los que depende el

nivel de su asociación. Los procesos y formas de integración económica pueden

darse en cinco grados o niveles, que se establecen por el orden de intensidad

creciente de las relaciones económicas entre los sujetos de dichos procesos, y que

progresan al siguiente nivel al complementarse con un elemento nuevo. Estos son:

la zona de libre comercio, la unión aduanera, el mercado común, la unión

económica y la integración o unión política.

Antes de describir cada uno de estos niveles que conforman el proceso de

integración que se aceptan de forma general , se encuentra una figura que bien

puede servir como antecedente a la iniciación del fenómeno integracionista: se trata

de un tráfico fronterizo que se constituye a través de la vinculación entre los paises,

que por medio de un acuerdo internacional en materia puramente comercial, se

limitan a establecer las ventajas que reciprocamente se pueden conceder con el
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objeto de fomentar el intercambio de mercancías entre enos", es decir, se trata de

facilitar el movimiento fronterizo de mercancías.

Sin embargo, esta figura no podría constituirse de forma general en todos los

procesos de integraci6n econ ómica como el inicio del mismo, pues como es

conocido, la mayorla de las naciones en la actualidad celebra acuerdos

intemacionales sin la intención inmediata de un proceso de integraci6n aunque se

encuentren geográficamente en una misma regi6n.

1.2.1. Zona de libre comercio

La zona de libre comercio es una asociaci6n entre un número de países,

normalmente inspirados por la proximidad geográfica , que deciden eliminar

progresivamente los aranceles y en general la mayor parte de los obstáculos al

comercio entre ellos, pero sin cambiar sus tarifas arancelarias frente a terceros

paises que no forman parte de la zona de libre comercio.

Especificamente, a través de la zona de libre comercio •... se eliminan los

derechos aduaneros, todas las reglamentaciones comerciales restrlctívas como

pueden ser los cupos o cuotas, licencias, permisos previos, etcétera, respecto al

intercambio de los productos originaríos de los países integrantes de la zona de

libre comercio·15

Los paises que toman esta decisi6n se encuentran motivados por la idea que

la puesta en común de sus capacidades y el avance de la comprensión mutua

,. Cfr. Wilker, Jorge. Régimen jurídico de comercio exterior. Instituto de investigaciones jurídicas. 2" edición.
Edil. Pomia. México. 2002. p.35.
rs Idem. p.35.
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permitirán incrementar el comercio reciproco, la eficiencia interna y la expansión

económica de todas y cada una de las naciones participantes.

1.2.2. Unión Aduanera

Implica la eliminación de aranceles internos y demás restricciones al

comercio entre los paises miembros de la zona de libre comercio. Además la

adopción de un arancel externo común que es aplicado a las importaciones

provenientes de los paises no miembros.

Para perfeccionarse, la unión aduanera requiere:

• Un arancel uniforme a la importación, mismo que podrá modificarse por

acuerdo entre los Estados que participan o por un órgano establecido dentro

de la unión aduanera, siempre que se encuentre dentro de los limites

prefijados en el instrumento que le dio origen o según convengan los

miembros.

• Como consecuenc ia del establecimiento de un solo territorio aduanero, en

esta fase del proceso de integración, es necesaria la uniformidad en la

legislación arancelaria y aduanera.

• Mecanismos de compensación de pagos y libre convertibilidad de las

monedas de los países miembros en el territorio de la unión.

• Administración aduanera común para aplicar el arancel y percibir los

ingresos aduaneros; y
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• Autoridades comunes para administrar la unión en general y distribuir los

ingresos percibidos en razón de las ~portaciones e importaciones, entre los

Estados míembros."

La caracteristica principal de la unión aduanera es la libre movilidad de

productos y mercancias, tanto originarias de la zona como del exterior, éstas

últimas previo pago de los respectivos impuestos o aranceles establecidos para su

ingreso.

Cabe mencionar que el transporte y el tránsito dentro de la unión aduanera

quedan sujetos a regulaciones comunes, establecidas mediante un acuerdo o por

los órganos administrativos constituidos dentro de la unión. El libre tránsito de

personas y servicios no es requerimiento básico en esta etapa de la integración.

1.2.3. Mercado Común

Implica una integración económica más profunda pues comprende, por una

parte, el libre comercio de productos y mercancías originarias de la zona, arancel

externo común, legislación arancelaria y aduanera común como objetivos

alcanzados mediante la unión aduanera y, por la otra, · oo . el perfeccionamiento de

dicha unión aduanera, con el ejercicio de las restantes libertades como son: el libre

movimiento de capitales, servicios y personas; as! como la coordinación de políticas

y la armonización de la legislación relevante al mercado común: incentivos fiscales

te Cfr. Villagran Kramer, Francisco. Teorla general del derecho de integración eronónJica. Edil Universitaria
centroamericana. Costa Rica. 1979. p. 103.
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al desarrollo industrial, agrlcola, minero, de comercio, de marcas y patentes,

sociedades mercantiles, legislación laboral y de seguridad social"."

1.2.4. Unión Económica

Es la forma más avanzada de integración ya que se asegura el libre ejercicio

de las cuatro libertades dentro del espacio económico de la unión: movilidad sin

restricciones de mercancías y productos originarios, capitales, servicios y personas;

en esta etapa los Estados miembros actúan como unidad frente a terceros paises .

La premisa importante en el establecimiento de la unión económica lo

constituye su organización externa e interna. En cuanto a la estructura orgánica

externa, si bien da lugar a un nuevo tipo de sujeto de derecho internacional,

internamente no tiene que sujetarse a un modelo determinado, pues a medida que

se perfecciona la integración, se hace necesario pasar de autoridades interestatales

a autoridades comunes que son •... independientes de los estados miembros, cuyas

decisiones obligan a los estados, aún en contra de su voluntad; estas ultimas,

conocidascomo <supranacionales> o <supraestatales>." 18

1.2.5. Integración o Unión politica

Finalmente, la etapa de integración política constituye la forma más completa

dentro del proceso y representa desde el punto de vista económico y político su

culminación. Este último nivel "... presupone una autoridad supranacional con poder

., MontDya ConaIes, carlos AIbeIIo. 'Competitividad Y desanollo regional en el contexto de la integraclbn
económica" enRevista lJnivefsidad Eafit. número 124. MedeHln, Colombia. cuarto trimestre octubre-diciembre.
2001. p. 35.
,. ViI\aglan Klllmer, Francisco. Teoria genetaI delderecho deintegración económica. Op. Cit p. 111 .
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para unificar las áreas restantes, en cada uno de los paises, esto es la de la poHlica

social, de las relaciones intemacionales y de la cultura: 19

NIVELES DE INTEGRACION ECONOIIICA
Eliminación de Arancel exterlor l.ileItadde Instiluciones Instiluciones

alCll'lC6kls oomún moviTienlo de Económicas pollticas
interiores Y capilaIYtrabajo comunes
similales

ZONA DE UBRE
COMERCIO •
UNiÓN ADUANERA

• •
MERCADO COMUN

• • •
UNION
ECONóMICA • • • •
INTEGRACIóN O
UNION POúTJcA • • • • •
FUENlE: Mulloz de Bustillo, Rafael. Introducción a laUnión Europea. Un lÑIiSiS desde laeronomla. l' reedición. Edil.
Alianza. Madrid. Espa/Ia. 1998.p. 37.

Las anteriores formas de integración son flexibles y no necesariamente

constituyen fases ascendentes hacia un proceso de unificación total, y por lo tanto,

pueden constituir un objetivo en si mismas, como es el caso del Mercado Común

del Sur (MERCOSUR) en Latinoamérica. En consecuencia es dificil establecer los

Hmitesprecisos entre unas fases y otras.

En todo este largo camino hacia una integración económica en cada una de

las etapas no solo se formaliza un complejo proceso económico, sino también una

fusión de elementos politices que Inician con la liberalización de restricciones

arancelarias al comercio y que, como se analizó, puede culminar en la integración

,. DáviIa Aklás, Francisco R.GIobaIz~. AmIJrica Latina, Notte!fJlérica y Euopa. Op. el. p.85.
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de una nueva sociedad o bien solo quedar como un buen intento de crear un

bloque comercial sin mayores efectos económicos, políticos y sociales.

Los procesos de integración más cercanos se pueden ubicar dentro de las

últimas cuatro décadas , de los que se destacan los ocurridos en Europa, América

Latina y el Caribe. En esas regiones, la evolución de la integración económica no

se presenta de forma lineal, sino que su intensificación coincide con las etapas de

prosperidad de los paises y su estancamiento, a las de crisis.

1.3. ESCENARIOS ECONÓMICOS MUNDIALES, REGIONALISMO

En el mundo actual las relaciones económicas, el desarrollo de las fuerzas

políticas y sobre todo fenómenos como el capitalismo, no pueden ser entendidos

sino ubicándolos a escala mundial. Asi mismo la integración económ ica se

encuentra dentro de los escenarios económicos en los que las naciones se

desarrollan, ya sea por convicción propia . •... como una estrategia de ampliación

de mercados y como una forma de progresión política de las naciones:20 Sin

embargo, la integración atraviesa por un efecto adverso al que se puede denominar

como de 'adhesión", que consiste en que los paises que decid ieron entrar en una

dinámica integradora, lo hicieron por temor a proceder de forma independiente y

aislarse, o por que de esta forma no conseguirlan apoyos financieros del Banco

Mundial o del Fondo Monetario Internacional o de diversos organismos

intemacionales.

~ MonIoya Corrales, cartas Alberto. Competitividad y desarrollo regional en el contexto de la integraciÓf'
fJCOfIÓn1ÍC<t. Op. Cit. p.36.
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Todo lo que se refiere a la economia de un pals tiende a rebasar las

fronteras nacionales, con el fin de crear un único mercado mundial ; conceptos

como mundialización, globalizaci6n e intemacionalizaci6n adquieren un uso común

hoy en día, que generan confusi6n. A continuación se trataran algunos aspectos.

1.3.1. Mundlalizaclón

La acumulación del capital y la expansión del capitalismo han creado la idea

de un mercado mundial que funciona a través de las leyes econ6micas. Este

proceso conocido como mundializaci6n capitalista se desarrolló después de la

Segunda Guerra Mundial. Los avances tecnol6gicos, tanto en los procesos de

producción como en los sistemas de transportes y medios de comunicación masiva

actualmente revigorizan el mercado.

La mundializaci6n capitalista tiene como consecuencia la pérdida del papel

protag6nico del Estado en lo referente a la economia y, al mismos tiempo, modifica

los procesos de integración entre diversos paises, •... su agente activo son las

empresas multinacionales, caracterizándose la libre movilidad del capital y la fuerza

de trabajo·21

Esta dinámica aparece en los anos cincuenta con las empresas de inversión

extranjera que impulsan la división del trabajo y la explotación de la fuerza laboral.

21 WI1ker. Jorge. Régimen jurldictJ de COOIflfCio exterior. Op. Cit. p. 12.
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Actualmente, los procesos de integración económica •... significan la cesión

parcial o total de la soberanla nacional a instancia supranacionales y

estructuralmente tienen como eje a la empresa multinacional"22

1.3.2. Globallzación

La globalización es entendida como un proceso de interrelación entre

diversos mercados, cuyo objeto primordial consiste en ensanchar sus ganancias

por la venta de productos y servicios, apoyándose sobre todo en el progreso

tecnológico en las comunicaciones y transportes.

La globalización se caracteriza por:

• La interdependencia entre las economías nacionales, las industrias,

las empresas y los bloques regionales.

• El incremento en el comercio intemacional y la gradual eliminación de

barreras al mismo, lo que genera una relación mas estrecha entre

paises, industrias y empresas, e implica la creación de un mercado

internacional único.

• Incorporación de tecnología de punta, sobre todo aplicada a los

métodos de producción.

• La movilidad de capitales e inversión extranjera directa. 23

22 Schoberl Lizárraga, Lorena. GlobaJáación e integración económica, México y laUnión Europea Op. Cit p.42
23 Cfr. Wrtker, Jorge. Régimen jurldico de comen:io exterior. Op. Citp. 14.
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1.3.3. Intemacionalizacíón

Las relaciones entre los Estados se formalizan cuando celebran tratados

internacionales. Tales instrumentos tienen por objeto, fomentar el desarrollo

económico, politico, social, cultural. Dentro de estos instrumentos se encuentran

aquellos tratados de libre comercio que fomentan el desarrollo económico de un

país, ya sea mediante bloques regionales o simplemente relaciones comerciales

bilaterales?4

1.3.4. Regionalismo

Como se señaló en el apartado anterior, los escenarios en los que se

desenvuelven las naciones hoy en dia son variados y en algunas ocasiones difíciles

de percibir. En la medida en que una nación se desarrolle en el aspecto comercial,

politico o social, coadyuvará al progreso en alguno de los otros aspectos.

En el ámbito del comercio internacional los paises pueden relacionarse con

los demás Estados a través de acuerdos internacionales, este proceso conocido

como intemacionalización tiene dos vertientes, por un lado se encuentra el

multilateralismo y por el otro el regionalismo. El primero, se caracteriza por •... la

presencia activa de los Estados nacionales, que suscriben compromisos a través

de acuerdos o tratados, sin renunciar a sus autonomías políticas y juridicas·25
; este

sistema multilateral esta relacionado con la cooperación y los organismos

internacionales.

,. Cfr. WlIl\er, Jorge. Régimenjuridico de comercio ext!iOOr. Op. Cil. pp. 16. 17.
25 Ibidem. p. 32.
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El regionalismo, en segundo término, es otro de los sistemas mediante los

cuales los estados se interrelacionan en los múltiples ámbitos de la actividad

humana, como lo señala Alfredo Guerra-Borges, "Regionalización es un término

que la economla ha tomado de la geografla, la cual lo utiliza para referirse a la

delimitación y estudio de las regiones, es decir, unidades espaciales cuya

existencia y sus limites están determinados por la presencia simultánea y

acumulativa de los factores fisicos, económicos, sociales, demográficos, polfticos,

etc., que otorgan individualidad."26

Esta figura tiene su primera expresión en Europa con la celebración del

Tratado de Roma suscrito el 25 de marzo de 1957, el cual enumera en su artículo

primero, que se crea entre las partes contratantes, una "Comunidad Económica

Europea", y luego, según el artículo segundo, •... la comunidad tiene como objetivo

promover, mediante la constitución de un mercado común y el gradual

acercamiento de las poffticas económicas de los Estados miembros, un desarrollo

armónico de las actividades económicas en conjunto de la Comunidad". Estas

disposiciones han inspirado a los países del mundo a perseguir ese objetivo: la

formación de bloques comerciales que permitan un mejor desarrollo económico.

La Unión Europea (UE), el Tratado de Libre Comercio de América del Norte

(TLCAN), la Asociación de Estados del Sudeste Asiático (ASEAN), el acuerdo para

relaciones más estrechas entre Australia y Nueva Zelanda (CER), la Comunidad de

Desarrollo del África Austral (SADC) y el Mercado Común del Sur (MERCOSUR),

26Guerra-Borges, Alfredo. GlobaIiz8Ción 9 megraciÓ/1 latinoamericana. Edil. Siglo XXI editores. México. 2002.
p.l57.
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emergen como ejemplos de esta tendencia. Sin embargo persiste una gran

incertidumbresobre las implicaciones y la dirección final de estos procesos.

1.4. EL ASPECTO JURiDICO DE LA INTEGRACiÓN

La descripción y caracterización de los procesos de integración realizados

plantean la necesidad de evaluar su regulación, como una situación relevante

jurldicamente. Como se hizo notar, el proceso de integración se realiza a través de

acuerdos intemacionales que son llamados tratados fundacionales, mismos que

constituyen el instrumento básico.

Para el derecho internacional, cada Estado genera su propio orden jurldico

intemo, con lo cual externa su potestad soberana y participa con los demás

Estados, en una relación de igualdad jurldica , en la elaboración de los tratados, en

este caso, de integración.

De la existencia de estos sistemas jurídicos, el primero de derecho interno y

el segundo de orden ínternacional, se deriva el problema de establecer si los

tratados de integración son de aplicación directa en el ámbito intemo de un Estado

o si es necesaria una norma de derecho nacional que lo integre a su sistema

juridico.¿¡

La práctica revela que el derecho internacional no regula de forma directa la

manera en que sus normas se integran en los distintos derechos internos. En

nuestro caso, el sistema jurldico mexicano, integra a las normas vinculantes del

" Cfr. Lavolpa, Jorge Horacio. "La dimensión jurídicade la integración" enContribuciones. Año XIII. número!
(52). Buenos Ares, Argentina. OctulJre.<ticiembre de1996. p.150.
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derecho internacional a través del articulo 133 de nuestra Constitución Politica , al

establecer que:

"Esta constitución, la leyes del Congreso de la Unión que emanen

de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma,

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con

aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. -26

Por lo anterior, tanto las leyes federales, es decir internas, asl como los

tratados forman subsistemas juridicos relacionados jerárquicamente, que en este

caso, se encuentran al mismo nivel, por lo que aplicación y cumplimiento resulta

obligatorio.

Sin embargo, al derecho internacional le resulta indiferente el medio por el

cual los tratados internacionales son incorporados en los distintos sistemas

jurídicos internos de un Estado, más bien le interesa el resultado, es decir, la falta

de adaptación de la legislación interna a las obligaciones intemacionales cuando es

necesario para su aplicación que generaría una responsabilidad intemacional de

Estado.

Un claro ejemplo de esta situación es lo referente a los Executive Agreement

o acuerdos ejecutivos, que en el sistema jurídico estadounidense no representan

leyes jerárquicamente del mismo rango o superiores a las establecidas en la

constitución y por lo tanto, no produce ningún tipo de compromiso para adecuar su

28 ConstIudón PoJitica de losEstados Unidos Mexicanos. 10' OO. Edit. Delma. Méxk:o. 2004. p.89.
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derecho interno para la correspondiente aplicación y su cumplimiento suele darse

de manera caprichosa.

Por lo tanto, el aspecto jurídico de la integración radica en que al celebrarse

un tratado intemacional con el objeto de formalizar un proceso de esta naturaleza,

se comprometen diversos ordenamientos jurídicos autónomos, que necesariamente

deben integrar los compromisos adquiridos, pero que no todos están dispuestos a

cumplir de forma inmediata. Esta necesidad supone la concurrencia de los

siguientes elementos:

• Una normatividad especifica, completa y transparente que garantice el

proceso de integración;

• Una organización propia que dinamice esa normatividad y que sirva

de instrumento de ejecución para el proceso integracionista; y

• Mecanismos de control jurídico eficaces que mantengan la equidad y

la legalidad del proceso.

Expuesto lo anterior, es necesario crear un espacio para unificar de manera

equitativa este nuevo régimen jurldico, para que el fenómeno de la integración

alcance la realidad sobre la que pretende operar, a través de ínstrumentos jur ldicos

adecuados que transformen la voluntad, política o económica y cualquier otra que

haya motivado la integración, en normas que realmente vinculen a los países.
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1.5. ANTECEDENTES DE LA INTEGRACiÓN ECONÓMICA EN AMÉRICA

LATINA

La regionalización en América Latina y el Caribe experimentó tres etapas

muy bien diferenciadas que son: la primera, de 1950 a 1980; la segunda

corresponde a la década de 1980; y la tercera es la que actualmente está en curso

y se inició a principios de 1990. Las razones, en casi todos los casos, fueron

meramente económicas. La necesidad de integrar los mercados tuvo como

argumento básico la pequeñez de lo mercados nacionales.

En los países latinos, y ante las dificultades y restricciones generadas por la

falta de industrialización, la Comisión Económíca para América Latina (CEPAL)

planteó la necesidad de una mayor cooperación entre ellos para lograr su propia

industrialización y desarrollo! "

Por tal motivo, tanto en el escenario internacional como en las políticas

económicas de América Latina, se experimentaron profundos cambios en lo

referente a una estrategia de integración regional; de esta forma •... la integración

constituyó en cierto modo una racionalización , a mayor escala geográfica, del

esquema sustitutivo de importaciones practicado a niveles nacionales·;;o. Este

sistema de sustitución de importaciones se basa en una orientación hacia el

mercado interior de los países bajo la protección y promoción del Estado respecto

del resto del mundo.

<w Cfr. CorTisi6n Económica para América Latina. Elregionalismo abietto enAmérica Latina. Ed~ . CEPAL-ON ~

Santiago de Chile. 1994. p. 11.
~ Rodríguez y Rodríguez, Salvador y Guerra-Bo!ges, Alfredo, comp. El desarrollo en América Latina y los
procesos de integración subregional. Edil. Universidad Nacional Autónoma de México. InstiIuIo de
Investigaciones Económicas. México. 1999. p. 14.
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En el devenir del logro de los objetivos de la integración regional

latinoamericana se pueden mencionar dos etapas o momentos: en sus inicios, lo

principal era industrializarse y fortalecer las relaciones polfticas en la región; en la

segunda, la integración es un instrumento para insertarse en el mercado mundial.

Esfuerzos latinoamericanos de integración son muchos. sin embargo, desde

que comenzaron a firmarse los tratados de integración en la región, ningún proceso

logró madurar en el continente.

Desde la última década surgió una nueva actividad regional en América

motivada por diversos factores. En principio, por una conciencia sobre el

debilitamiento histórico de la participación latinoamericana en los mercados

comerciales y financieros internacionales y sobre todo. la preocupación de que la

economia pueda girar hacía los bloques regionales formados por la Uni6n Europea

y Japón.

Institucionalmente, la regionalizaci6n tomo forma en América a través de

tratados internacionales, basándose en distintos esquemas de integración. A

continuación se señalan los principales movimientos que abrieron brecha en el

continente.

1.5.1. MERCADO COMÚN CENTROAMERICANO (MCCA)

Uno de los primeros esfuerzos de integración en el Latinoamérica inició con

la suscripción del Tratado Multilateral de Libre Comercio e Integraci6n Econ6mica

en 1958 y el Tratado General de Integración Centroamericana en 1960, también

llamado el Tratado de Managua, por los que se crea el Mercado Común
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Centroamericano (MCCA), integrado por Costa Rica, El Salvador, Guatemala,

Hondurasy Nicaragua.

Objetivo:

El tratado general de integración económica centroamericana, declara en su

articulo I que:

Los Estados contratantes acuerdan establecer entre ellos un mercado

común que deberá quedar perfeccionado en un plazo máximo de cinco

alias. Se comprometen además a constituir una unión aduanera entre

sus territorios.

No obstante denominarse mercado común, su objetivo es la unión aduanera.

El Protocolo de Guatemala, al Tratado General suscrito en 1993 fijó como objetivo

la unión económica.

Después de los conñíctos armados que caracterizaron a Centroamérica en

los años ochenta, en la década de los noventa se retomó el proceso de integración.

En 1993 se realizó un acuerdo de libre comercio que tiene como objetivo el

intercambio de la mayoria de los productos, la liberalización de capitales y la libre

movilidadde personas.

Más tarde, en 1995, en el marco de la Organización de Estados

Centroamericanos, se creó el Sistema de Integración Centroamericana (SICA) que

agrupa a los organismos de integración económica y por lo tanto el Mercado

Común Centroamericano pasó a ser un subsistema del Sistema de Integración

Centroamericana. Actualmente, entre los miembros del mercado común funciona el

libre comercio, sin embargo ... . el principal destino de los productos es el mercado
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de los Estados Unidos, la potencia no sólo de la región, sino del mercado

mundial'?'

1.5.2. ASOCIACiÓN LATINOAMERICANA DE LIBRE COMERCIO

Antecedentes

Después de la Segunda Guerra Mundial, Estados Unidos se encargó de

reorganizar e impulsar la economía mundial, cuyos esfuerzos se cristalizan en los

Acuerdos de Bretton Woods en 1944, del que surgen el Banco Mundial y el Fondo

Monetario Internacional. En 1948, en la Habana, se adoptó el Acuerdo General

sobre Aranceles y Comercio (GATT).

En este contexto, que se caracterizó por un periodo de crecimiento y

expansión del comercio mundial en el que América Latina participó escasamente

debido a que •... en la región predominaban la desconexión y el aislamiento

recíproco' o¿; la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), propuso iniciar

un proceso gradual y progresivo de integración en Latinoamérica.

De esta forma, y después de dos reuniones celebradas por iniciativa de la

Comisión Económica para América Latina y el Caribe en Santiago de Chile, el 18

de febrero de 1960 con la firma del Tratado de Montevideo se estableció una zona

de libre comercio y se instituyó la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio

(ALALC) entre once países: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador,

México, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela .

" Instituto de InvestigacionesJurídicas. EndcIopedia JurídicaMaxicana. Op. Cit. !l. lx
'" Urquidi, VlClor y Vega Canovas, Gustavo, comp. Unas y otras integraciones; seminario sobre integraciones
regionales ysubregional6s. Edil Colegiode México. Fondo de Cultura Econ6mica. México. 1991. p.223.
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1.5.2.1. Principios y Objetivos Básicos

La zona de libre comercio creada se perfeccionaria en un periodo de 12

años, al fin del cual quedaria liberado lo esencial de intercambio intrazonal

mediante la eliminación de los derechos de aduana, de otros gravámenes a la

importación y demás restricciones comerciales que se aplicaban entre los Estados

miembros.

La vida de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio se habria de

regir por tres principios fundamentales:

• La gradualidad en el proceso de liberación: este principio consagrado en

los articulas 4, 5 Y 7 del Tratado, disponia que la eliminación de las trabas al

comercio reciproco se llevarla a cabo por medio de negociaciones periódicas en el

curso de 12 años.

• El principio de reciprocidad en las concesiones: de acuerdo con el mismo,

ninguna parte contratante podia pretender mayores beneficios de los que

efectivamente otorgaba.

• El Tratado de Montevideo estableció como último principio básico el

tratamiento general de la nación más favorecida, de aplicación Inmediata e

incondicional, conforme a esta norma toda ventaja que una parte contratante

concedía a cualquier país, ajeno o no a la zona, se extendería automáticamente a

todos los demás miembros de la Asociación.

1.5.2.2. Caracterfsticas del Tratado

El Tratado de Montevideo de 1960 establecia, además de los objetivos de

integración, los mecanismos con los que se lograrian esos objetivos.
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Las cláusulas de aquel Tratado previeron, entre otras cosas:

• La expansión del intercambio y la complementación;

• El tratamiento de la nación más favorecida;

• Tratamiento recíproco en materia de tributos internos;

• Disposiciones de salvaguardia;

• Disposiciones sobre agricultura; y

• La adopción de medidas, no muy variadas, a favor de paises de

menor desarrollo económico relativo.

La Asociación Latinoamericana de Libre Comercio funcionaba con base en

dos lipos de mecanismos: la existencia de listas comunes como fundamento para

un procedimiento de negociación de rebajas de aranceles de aduana, y además la

negociación de convenios de complementación industrial bajo la forma de acuerdos

sectoriales con miras a lograr un mejor aprovechamiento de los faclores de la

producción.

1.5.2.3. Evaluación y Transformación de la Asociación Latinoamericana de

Libre Comercio.

Sin embargo, los mecanismos y principios establecidos en el Tratado de

Montevideo de 1960 no fueron muy afortunados, ya que por una parte demostraron

•... un grado notorio de rigidez que impedia, por ejemplo, los acuerdos parciales
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entre los paises miembros, ya que todo su accionar se basaba en el concepto de

multilateralidad"33

Así mismo, la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio no fue muy

rica en medidas diferenciales, acordadas a la magnitud e importancia relativas de

sus países miembros, •... apenas si se estableció un cierto número de medidas a

favor de los países menos desarrollados de la zona, a los cuales era indispensable

otorgar un tratamiento más favorable que les permitiera hacer frente a los

compromísos derivados del programa de liberación sin daño para sus economfas ,

además de facilitarles los medios para incrementar su desarrollo:';';

El proceso de integración de la Asociación Latinoamericana de Libre

Comercio, luego de un comienzo que se preveia favorable, entró en un periodo de

estancamiento de las negociaciones, lo que condujo a fines de 1978 al

establecimiento de un programa de tareas y negociaciones para su

reestructuración.

Las negociaciones para la reorganización de la Asociación se centraron en

cambios más fundamentales , que pusieron en duda los principios b ásicos y la

sustitución de los mecanismos utilizados, por lo que dejaron de ser operativos.

~ ' /acchino. Juan Mario. Inleqración latinoamericana; de la Al..A/..C a la ALADI. Edil. Desalma. Buenos Aires,
Argentina 1983. p. 7lo
M Urquidi, VICtor yVega Canovas, Gustavo (comp.). Unas yotras integraciones; seminario sobre integraciones
regionales yS1JbrogionaIes. Op. C~. p. 2?J.
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1.5.3. LA ASOCIACiÓN LATINOAMERICANA DE INTEGRACiÓN

Antecedentes

La puesta en duda. por un lado de los principios fundamentales de la

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio y las modalidades operat ivas

utilizadas por el otro. motivaron a los países miembros a modificar las metas, los

criterios y las modalidades en que se daría la aproximación entre los mercados de

la zona.

La flexibilidad y un esquema que permitiera más practicidad a los objetivos

establecidos fueron las características que definieron el nuevo modelo de

integración. Fue asi como el nuevo proyecto de tratado fue discutido y aprobado en

la XIX Conferencia Extraordinaria de la Asociación Latinoamericana de Libre

Comercio, reunida en Acapulco, México. y posteriormente suscrito y ratificado por

los paises miembros en la ciudad de Montevideo el12 de agosto de 1980, entrando

en vigor el 18 de marzo de 1981, con el objeto de proseguir con el proceso de

integración e instituir la Asociación Latinoamericana de Integración.

1.5.3.1. Principios y Objetivos

Para guiar el funcionamiento y la evolución de la nueva Asociación se fijaron

algunos principios fundamentales, mismos que se encuentran previstos en el

artículo 3 del Tratado de Montevideo de 1980:

• Pluralismo: que se sustenta en la voluntad de integrarse por encima de la

diversidad politica y económica de sus miembros.
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• Convergencia: que se traduce en al multilateralización progresiva de las

acciones de alcance parcial mediante negociaciones periódicas entre sus paises

miembros.

• Flexibilidad: definida como la libertad en el uso de los medios que los

paises miembros juzguen adecuados para el cumplimiento de los objetivos del

tratado.

• Multiplicidad: que significa la admisión de distintas formas de

concertación entre los paises miembros, a través de instrumentos que sean

capaces de dinamizar y ampliar los mercados.

• Los tratamientos diferenciales que deber án otorgarse en los mecanismos

regionales o parciales, con base en las tres categorias de países que se reconocen .

1.5.3.2. Características del Tratado

El nuevo Tratado de Montevideo, pretende sumar el mayor número posible

de interacciones dentro de la región para constituir un sistema económico

latinoamericano.

La Asociación Latinoamericana de Integración estableció tres tipos de

mecanismos: los acuerdos y programas de alcance parcial, en los cuales no

participan la totalidad de los paises miembros; los acuerdos de complementación

económica, con la finalidad de promover el máximo aprovechamiento de los

factores de la producción: y las negociaciones periódicas de convergencia , que

tienen por objeto extender los acuerdos de alcance parcial a los paises miembros

de la Asociación Latinoamericana de Integración a fin de que sus beneficios se

difundan a todos ellos.
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Así mismo, la Asociación se estructuró institucionalmente, pues se

instituyeron tres órganos de tipo polit ico: el Consejo de Ministros, como órgano

máximo, la Conferencia de Evaluación y Convergencia , y como órgano polltico

permanente, se estableció el Comité de Representantes.

Además de lo anterior, la Asociación Latinoamericana de Integración se fija

dos ejes fundamentales de actividad: la integración y la cooperación ,

En cuanto a la integración, ésta se presenta en dos vertientes, la primera

como un medio para obtener el desarrollo de los países miembros y, en segundo

término, como un mecanismo de defensa de las economias de los paises miembros

respecto del exterior.

Con relación a la cooperación regional, el Tratado de Montevideo amplia la

cooperación interregíonal y la hace un instrumento indispensable para contribuír al

desarrollo de los países y los pueblos del tercer mundo y al establecimiento del

nuevo orden económico internacional.

Actualmente, los once paises que conforman la Asociación representan en

su conjunto el 95% del producto interno bruto, el 87% del territorio y el 86% de la

población de América Latina y el Caribe.

Este proceso de integración cobró impulso a partir de 1990, con la creciente

suscripción de acuerdos de "nueva generación"35 que comprenden once acuerdos

de complementación económica con objeto de conformar una zona de libre

comercio entre los paises miembros en el año 2005.

35 En general se denominan acuerdos de nueva generación los que comenzaron a suscribirse a partir de los
años noventa y que, a diferencia de los tradicionales, no sólo persiguen el ibre comercio sino contienen
disposiciJnes sobre otras materias vinculadas al comercio, por lo general la inversión y aquellos que
comprenden los servicios, lascompras delsector público, lapropiedad intelectual y lacompetencia.

47

Neevia docConverter 5.1



1.5.4.- GRUPO ANDINO (COMUNIDAD ANDINA)

Debido a la desafortunada experiencia de la Asociación Latinoamericana de

Libre Comercio, los países andinos se encontraron estimulados a ensayar una

modalidad de integración diferente.

El 1969, los paises de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela

firmaron el Acuerdo de Cartagena con el que se creó el Grupo Andino. Los Estados

contratantes aspiraban a que esta nueva forma de integración diera impulso al

desarrollo económico andino. Debido a las anteriores experiencias, dichos paises

indicaban que habla que apartarse del enfoque comercial del proceso de

integración, •... lo que se tenia en mente era una transformación estructural de las

economfas andinas. colocando a la industria como sector de avanzada,'?"

En este orden de ideas, los principios fundamentales del Grupo Andino son:

• Promover el desarrollo equilibrado y armónico de sus miembros.

• Acelerar el crecimiento por medio de la integración y de la cooperación

económica y social.

• Impulsar la participación en el proceso de integración regional con miras

a la formación gradual de un mercado común latinoamericano.

• Promover un mejor nivel de vida para sus habitantes.

En sus inicios, el Grupo Andino planteó una estrategia de desarrollo

integrado que se basaba en una política industrial común y una planificación

industrial a cargo del Estado, mediante tres instrumentos que perfeccionarían el

ce Guerra-Borges, Alfredo. Laintegración de América Lliinay elCaibe. Lapractica de lateoríaOp. eil. p. 176
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proceso: la armonización de políticas económicas. el arancel externo (característica

de la unión aduanera) y el programa de liberación.

En 1996 se aprobó el Protocolo Modificatorio del Acuerdo de Integración

Subregional Andina o Acuerdo de Cartagena mediante el que se crea la Comunidad

Andina. Integrada por lo mismos paises y por los órganos e instituciones del

sistema andino de integración, se rige por dicho acuerdo y sus respectivos tratados

constitutivos con el propósito de establecer una unión aduanera en el plazo de 10

años.

1.5.4.1. Objetivo

Como se señalo anteriormente. el Grupo Andino buscaba una forma de

integración que no repitiera los mismos errores de los procesos que maduraban o

fracasaban en el continente. por lo que no estaba definido en términos de una

forma especifica de integración (aunque se establece la creación de una unión

aduanera, posteriormente.) Si no como la promoción del desarrollo de los paises

miembros, acelerar su crecimiento, generar empleo. facilitar su participación en el

proceso de integración regional con miras a la formación de un mercado común

latinoamericano.

La Comunidad Andina eliminó de hecho las restricciones y las barreras sobre

los productos y servicios de los paises miembros . Además. como consecuencia del

mismo. se ha conseguido una mayor libertad para el comercio de servicios y se ha

potenciado la liberalización del régimen de inversiones extranjeras. Cabe destacar

que el mercado potencial supera los cien millones de habitantes.
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1.5.5. LA COMUNIDAD DEL CARIBE Y EL MERCADO COMUN DEL CARIBE

Es una organización establecida para promover la unidad regional y

coordinar la política económica y exterior en el Caribe. Fundada en 1973 por el

Tratado de Chaguaramas (Venezuela), la Comunidad del Caribe o CARICOM

(Caribbean Community) sustituyó a la Asociación Caribel'la de Libre Mercado. que

se creó en 1965. Los miembros de plenos derechos son: Santa Lucia, San Vicente

y las Granadinas y Trinidad y Tobago. Las Islas Vírgenes británicas y las Islas

Turks y Caicos son miembros asociados. Las Bahamas pertenecen a la comunidad,

pero no al Mercado Común creado en su seno, mientras que Anguila, República

Dominicana, Haití, Puerto Rico, Surinam, Venezuela, son paises observadores. La

sede de la CARICOM se encuentra en Georgetown, Guyana.

La Comunidad del Caribe desarrolla tres actividades principales:

• La cooperación económica a través del Mercado Común del Caribe,

• La coordinación de la polltica exterior y;

• La colaboración en áreas tales como agricultura. industria, transporte y

telecomunicaciones, salud, enseñanza, ciencia y tecnologia, cultura. deporte

y adminístración fiscal.

El Mercado Común del Caribe, organizado por la Comunidad del Caribe , se

ocupa también del comercio, la industria, la planificación económica y los

programas de desarrollo para los miembros menos desarrollados. Entre las

prioridades existentes se hallan la aplicación de un sistema arancelario unificado y

el establecimiento de una acuerdo de liquidación de pagos comerciales que
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sustituyan al sistema de pagos multilaterales, objetivos futuros son la creaci6n de

una uni6n monetaria y de un mercado interno único.

1.5.5.1. Objetivos de la Comunidad del Caribe

~ La integraci6n econ6mica de los Estados Miembros a través del

establecimiento de un régimen de Mercado Común con los propósitos

siguientes:

• El fortalecimiento, la coordinaci6n y la regulaci6n de las relaciones

econ6micas y comerciales entre los Estados Miembros en orden a

promover su acelerado, armonioso y equilibrado desarrollo.

• La expansi6n sostenida y la integraci6n continua de actividades

econ6micas, cuyos beneficios deben ser equitativamente compartidos, es

decir, considerar la necesidad de dar especiales oportunidades a los

países de menor desarrollo.

• La obtenci6n de mayor independencia econ6mica y efectividad de los

Estados Miembros en su relaci6n con otros Estados, grupos de Estados o

entidades de cualquier naturaleza.

~ La coordinaci6n de las políticas exteñores de los Estados Miembros.

~ La cooperaci6n funcional, mediante:

• La eficiente operatividad de ciertos servicios comunes u actividades para

beneficio de sus pueblos.
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• La promoción del mayor entendimiento entre sus pueblos y el avance de

su desarrollo social, cultural y tecnológico.

Tanto la comunidad del Caribe y el Mercado Común del Caribe son el

resultado de 15 años de esfuerzos destinados a constituir la integración regional;

proceso que se inició en 1958 con la creación de la Federación Británica de las

Indias Occidentales la cual tuvo una duración de sólo cuatro años. En diciembre de

1965 se creó la Asociación de Libre Comercio del Caribe (CARIFTA), con la

participación de Antigua y Barbuda, Guyana, Trinidad y Tobago; para luego dar

lugar a la creación del Mercado Común del Caribe, descrito anteriormente.

1.5.6. MERCADO COMÚN DEL SUR

Antecedentes

Los documentos relevantes respecto a la integración que se plantea en el

MERCOSUR resultan de las negociaciones entre Brasil y Argentina, dos de las

economlas de mayor tamaño económico en América del Sur, economías que

tuvieron un acercamiento gracias a la Asociación Latinoamericana de Integración.

El 29 de julio de 1986 ambos paises firman un acuerdo en Buenos Aires, en

el que se establece la necesidad de impulsar en forma efectiva un proceso de

integración que, a partir de la unión en lo económico, sea útil para consolidar la paz,

la democracia, la seguridad y el desarrollo regional. En este proceso se establecen

doce protocolos concretos en principio, hasta llegar a veinticuatro, para el logro del
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acuerdo. En ellos se detenninan reducciones arancelarias bilaterales, supresión de

trabas al comercio y mecanismos de negociación por sectores.

El 29 de noviembre de 1988 se finn6 entre Brasil y Argentina el Tratado de

Integraci6n, Cooperaci6n y Desarrollo, en el que se definen mayores objetivos de

integración, el marco juridico para el mismo proceso y se prevé un periodo de 10

años para configurar un espacio económico común.

En el marco de todas estas negociaciones, en 1990 se presentó una

aceleración brusca del proceso, pues se redujo la fecha para la configuración del

mercado común a 6 años y se sumaron fonnalmente al proceso Uruguay y

Paraguay.

Es asi como los presidentes de Argentina , Brasil, Paraguay y Uruguay, el 26

de marzo de 1991, en la ciudad de Asunción finnaron el denominado Tratado de

Asunción, por le cual en su articulo 1°, primera parte, se establece: Los Estados

Partes deciden constituir en Mercado Común, que deberá estar conformado al 31

de diciembre de 1994, el que se denominará Mercado Común del Sur

(MERCOSUR).

1.5.6.1. Principios y Objetivos

En la letra y el esplritu del Tratado de Asunción se establece que el

Mercado Común del Sur implicará:

• La libre circulación de bienes, servicios y factores productivos entre los

paises.

• El seguimiento de una política común respecto a las relaciones

comerciales con terceros paises .
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• La coordinación de políticas macroeconómicas y sectoriales entre los

estados parte.

• La armonización de las legislaciones de los paises en aquellas áreas

pertinentes.

Estas metas plantean una integración de gran fuerza, . ... solo comparable

con el desarrollo de la Comunidad Económica Europea. En términos de objetivos,

se pretende lograr en solo cuatro años, los resultados de compatibilidad que la

Comunidad Europea le insumieron tres décadas a partir del Tratado de Roma

(1957)." 37

En este proceso de integración se establecen como principios básicos el

gradualismo, flexibilidad y equilibrio intrasectorial.

1.5.6.2. Características del Tratado

El Tratado de Asunción establece los mecanismos con los que se lograrán

los objetivos planteados por los paises miembros.

Las herramientas principales del tratado se resumen en las siguientes

medidas:

• Programa de liberación comercial. Comprende rebajas arancelarias

progresivas y elíminación de restricciones no arancelarias de cualquier otro

tipo.

• Proceso de negociación para llegar a un arancel externo común.

•, Guliérrez. Ricardo Raúl. 'Experiencias de InleQraclón Económica en América Latina: El caso de
MERCOSUR" enEsfuerzos deIntegración enAmérica Latina. Rebolledo Soberón, Luis, comp. Asociación de
Facultades. Escuelas e Institutos deEconomía deAmérica Lati1a Edil. Talleres Gráficos de la Universidad de
Lina, Perú. 1993. p. 14.
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• Proceso gradual de coordinación de polllicas macroeconómicas.

• Instrumentación de acuerdos sectoriales para optimizar la utilización y

movilidad de los factores de producción .

Así mismo el tratado establece un mecanismo de solución de controversias,

as! como la utilización de una cláusula de salvaguardia para facilitar las relaciones

entre los paises miembros en el periodo de transición al mercado común. De la

misma forma se establecen órganos que son encargados de la administración y

ejecución del tratado y de las decisiones que se tomen durante el tiempo de

transición.

El proceso del Mercado Común del Sur es uno de los más ambiciosos dentro

de la integración regional de América Latina. La expansión del comercio entre los

paises miembros ha sido notable, sin embargo ha provocado una situación de

disparidad entre los dos principales socios comerciales: Argentina y Brasil.

Sin embargo, el área que abarca el Mercado Común del Sur se convirtió ya

en una zona comercial importante. La cumbre de Ouro Preto de diciembre de 1994,

estableció la puesta en vigencia de una unión aduanera previa a la constitución de

un mercado común. Tan es asl que desde el primero de enero 1995 obtuvo

personalidad jurídica propia de derecho internacional y de derecho interno en cada

país miembro y puede negociar acuerdos con terceros países u organismos

internacionales.

También, desde el primero de enero de 1995, los Estados miembros

comercian entre si con una tarifa cero y aplican una Tarifa Extema Común en el

comercio extrazona y se ha previsto, a partir de lo anterior, que la unión aduanera
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rija plenamente para los cuatro paises a partir del año 2006. Actualmente el

Mercado Común del Sur participa activamente en las negociaciones del Área de

Ubre Comercio libre Comercio de las Américas .

1.5.7. TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE

Antecedentes

El proceso de integración en el norte del continente americano puede

ubicarse en 1965 con la firma del Pacto Automotriz entre Estados Unidos y Canadá.

Por su parte, entre México y Estados Unidos esa integración comenzó a

materializarse también de una manera más clara en 1965 cuando se establece el

programa de las maquiladoras en el norte de México, que logra promover una

integración muy importante entre estos dos paises.

En el caso de México, la apertura comercial que aplicó como estrategia

económica en la década de los ochenta culminó cuando nuestro pals firmó en 1986

su ingreso al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT).

Con lo cual, México se insertó en la economla internacional. Pero no es sino hasta

1990 que los presidentes de México y de Estados Unidos deciden iniciar la

negociación de un acuerdo comprensivo de libre comercio y, en septiembre de ese

año, el presidente de Canadá comunica su interés de participar en las discusiones

para celebrar el tratado.38

38 Cfr. Rubio, Luis. ¿Cfxno vaaafeáaraMéxico el TTfiado daC.l>ra Ccmercio? l' reimpresión. Edil Fondo de
Cultura Econ6mica. México. 1994. p. 15.
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El 11 de junio de 1990, Carlos Salinas de Gortari, presidente de México , y

George Bush, presidente de Estados Unidos , acordaron las negociaciones sobre un

acuerdo de libre comercio entre los dos paises. Mas tarde, Canadá se incorporó a

las negociaciones, inici ándose de esta forma los trabajos trilaterales con el objetivo

de crear una zona de libre comercio en América del Norte. En el año de 1991 los

presidentes de los tres paises anuncian su decisión de negoc iar el Tratado de Libre

Comercio de América del Norte y en junio de ese año se da la primera reunión

ministerial de negociaciones.

Finalmente el Tratado de Libre Comercio de América del Norte fue firmado

por los tres países el 17 de Diciembre de 1992 y tras varios años de debate, en

1993 fue aprobado por las Asambleas Legislativas de Canad á. México y Estados

Unidos entrando en vigor el 1 de enero de 1994.

1.5.7.1. Principios fundamentales

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte se basa en principios

fundamentales de transparencia, tratamiento nacional y de tratamiento como nación

más favorecida, todo ello representa un compromiso firme para la facilidad del

movimiento de los bienes y servicios a través de las fronteras, ofrecer la protección

y vigilancia adecuadas que garanticen el cumplimiento efectivo de los derechos de

propiedad intelectual; adoptar los proced imientos intemos efectivos que permitan la

aplicación e implementación del Tratado, establecer una regla de interpretación que

exija la aplicación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte entre sus

miembros y según los principios del derecho internacional.
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1.5.7.2. Objetivos

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte, como lo señala Luis

Rubio en su obra de análisis acerca de este Tratado, "... México, Estados Unidos y

Canadá han optado por suscribir un tratado de libre comercio, es decir , firmar un

contrato mediante el cual los países se comprometen a eliminar los obstáculos

arancelarios y no arancelarios para fomentar el intercambio comercial y establecer

mecanismos para dirimir las controversias de orden mercantil ":" El propósito

fundamental es aumentar el comercio entre las tres naciones.

Del contenido del Tratado se desprenden los siguientes objetivos :

• Promover las condiciones para una competencia justa ;

• Incrementar las oportunidades de inversión ;

• Proporcionar la protección adecuada a los derechos de propiedad

intelectual;

• Establecer procedimientos eficaces para la aplicación der Tratado de Libre

Comercio y para la solución de controversias;

• Fomentar la cooperación trilateral, regional y multilateral, entre otros ;

• Eliminar barreras al comercio entre Canadá. México y Estados Unidos, para

estimular el desarrollo económico y dar a cada país signatario igual acceso a

sus respectivos mercados.

JO Rubio, Luis. ¿Cómo vaaéiectEr a México el Tfltacfo de Ubre Comefl:io? Op. Cit p.27.
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Ahora bien, este Tratado de libre comercio busca el establecimiento de una

zona de libre comercio a través de la eliminación gradual de casi todos los

aranceles que afectan el comercio entre los tres países miembros. Algunos

aranceles se eliminarán inmediatamente; otros, los que se refieren a productos

delicados o vulnerables , se eliminarán en un periodo de diez a quince años. En

general, en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte se extiende el

tratamiento nacional a los tres paises, con la exclusión de un número reducido de

sectores, tales como el del petróleo y los ferrocarriles en México, las industrias

culturales en Canadá y el transporte aéreo y las radioemisoras en los Estados

Unidos.

Cabe señalar que este tratado tiene una característica especial : la ausencia

de una compleja institucionalidad, sin embargo esta ausencia es subsanada por la

inmensa superioridad de Estados Unidos respecto de sus socios, cuestión que es

sumamente desalentadora.

En el aspecto internacional el Tratado •... marca solo la primera etapa de lo

que se puede convertir en una zona de libre comercio hernisférica'?". Dicha

predicción se cumple pues el lanzamiento de las relaciones interamericanas

comenzaron con la Iniciativa de las Américas del presidente George Bush y que

continuó con la Cumbre de las Américas convocada por el presidente BiII Clinton en

1994. Finalmente, la opinión más generalizada con respecto al Tratado de Libre

Comercio de América del Norte., es que sus resultados no serán beneficiosos para

.. InstitulD de Investigaciones Jurldicas. Encidopedia Jllidica Ulxicana Op. Cit p. 162.
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los países del hemisferio, aunque evidentemente sus efectos variarán de un país a

otro.

1.5.8. TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MÉXICO CON

PAisES LATINOAMERICANOS

Como se analizó en los puntos anteriores, la liberalización del comercio

constituye una prioridad central para América Latina. Sin embargo, por las

experiencias vividas a través de los procesos e iniciativas de integración

propuestas, nuestro continente entra en la globalización con obstáculos que no

pudieron ser salvados, como la inconsistencia en las políticas económicas

aplicadas por los paises que intervinieron en dichos procesos y sobre todo la deuda

extema y sus constantes crisis.

Expresamente la mayoría de los países latinoamericanos han ímpulsado

profundos procesos de apertura unilateral, independientemente de los compromisos

que hayan adquirido al formar parte de organismos como la Asociación

Latinoamericana de Integración. Esta estrategia •... esta haciendo más competitivas

a las economlas y tiene un papel decisivo en el mejoramiento de la inserción de la

región en la economía global" 41

Una forma para combatir la apertura económica y las negociaciones globales

es, sin duda, la suscripción de acuerdos bilaterales y regionales que permitan la

homogenízacíón de las políticas económicas y una convergencia en las polilicas

.. Van Klaveren, Alberto. 'Regionalismoy mu~ilateralismo : una convergencia necesaria" en B futuro de/libre
comercio en el continente americano. Análisis y perspectivas. Edtt. Instituto de Investigaciones Jurídicas.
UNAM. México. 1997. p.69.
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comunes para dar paso a economias más abiertas e integradas no solo a nivel de

la región, sino internacionalmente.

Por lo anterior, a continuación se señalaran los acuerdos que a partir de la

década de los años ochenta y noventa ha suscrito México, con paises

latinoamericanos.

1.5.8.1. Tratado de Libre Comercio México-Bolivia

El Tratado de Libre Comercio entre México y Bolivia fue suscrito en Rlo de

Janeiro, Brasil el1D de septiembre de 1994 y entró en vigor el1 de enero de 1995.

Con este tratado se forma una zona de libre comercio y establece una rápida

apertura en el comercio de bienes. A partir de su entrada en vigor, quedaron

exentas de arancel el 97% de las exportaciones mexicanas a ese país y el 99% de

las exportaciones bolivianas a México.

Desde que entró en vigor el Tratado México - Bolivia en 1995, el comercio

bilateral ha aumentado 35 por ciento en sus primeros ocho alias de operación

según el Banco de México. En el 2002, el intercambio comercial alcanzó 44

millones de dólares, 14% superior al comparado con e12DD1 . Esta cifra es modesta,

pero representa una gran área de oportunidad para los empresarios mexicanos que

deseen incursionar en este mercado sudamericano.
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1.5.8.2. Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica

El Tratado de Libre Comercio entre México y Costa Rica entró en vigor el 1

de enero de 1995. El tratado con Costa Rica establece normas transparentes,

promueve el comercio de bienes y servicios . facilita el desarrollo de inversiones y

atiende las relaciones con una región estratégica para México, mediante el

reconocimiento de los sectores sensibles de cada pais.

El calendario de desgravación pactado en este tratado establece Que el 70%

de las exportaciones mexicanas no agropecuarias a Costa Rica Quedaron exentas

de aranceles a partir de su entrada en vigor; 20% concluiría su desgravación el 1 de

enero de 1999; y el 10% restante el 1 de enero del año 2004.

En los primeros ocho años de operación del tratado de libre comercio

MéxiCO-Costa Rica, de acuerdo a cifras del Banco de México. el intercambio de

bienes se multiplicó por cinco al sumar 760 millones de dólares en 2002, lo cual

registra una tasa promedio anual de crecimiento de 25 por ciento, el más alto entre

nuestros socios comerciales con los Que en ese periodo tenlamos tratados de libre

comercio. Las exportaciones de México a Costa Rica sumaron 344 millones de

dólares, 2 por ciento más Que en 2001. Las importaciones mexicanas de ese pais

sumaron 416 millones de dólares. 126 por ciento superior a las registradas en el

2001.

El 4 de julio de 2001 se llevó a cabo la IV Reunión de la Comisión

Administradora del Tratado, se destacó el crecimiento del comercio y la inversión.

En materia de inversiones se resaltó Que Costa Rica es el principal inversionista
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centroamericano en México con 9.2 millones de dólares en el periodo 1994-2000.

Adicionalmente, se revisaron asuntos de implementación e interés comercial entre

las partes. Con el fin de facilitar el aprovechamiento de las oportunidades del

Tratado e impulsar el intercambio comercial y los flujos de inversión entre los

países integrantes del Tratado de Libre Comercio, los representantes de la

Comisión Administradora acordaron un plan de trabajo que arrancó el 21 de

septiembre de 2001, con la realización de un seminario sobre Oportunidades

Comerciales del Tratado de Libre Comercio, al cual asistieron alrededor de 300

empresarios de ambos paises.

1.5.8.3. Tratado de Libre Comercio del Grupo de los Tres (Colombla

Venezuela-Méxlco)

El Tratado del Grupo de los Tres (G-3), integrado por México, Colombia y

Venezuela, se finnó en junio de 1994 y entró en vigor el1 de enero de 1995.

El tratado busca un acceso amplio y seguro a los respectivos mercados, a

través de la eliminación gradual de aranceles, sin olvidar los sectores sensibles de

cada pais. Establece disciplinas para asegurar que la aplicación de las medidas

internas de protección a la salud y la vida humana, animal y vegetal, del ambiente y

del consumidor no se conviertan en obstáculos innecesarios al comercio.

Igualmente, fija disciplinas para evitar las prácticas desleales de comercio y

contiene un mecanismo ágil para la solución de las controversias que puedan

suscitarse en la relación comercial entre los países.
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Intercambio comercial México - Venezuela

En 2002 , el comercio México-Venezuela sumó 1,119 millones de dólares, 7%

menos Que en 2001 y 137 por ciento más Que en 1994, año previo a la entrada en

vigor del tratado de libre comercio. Las exportaciones de productos mexicanos a

Venezuela sumaron 586 millones de dólares, 16% menos Que en el mismo periodo

de 2001. Nuestras compras de productos venezolanos superaron 532 millones de

dólares, 6 por ciento más Que en el mismo periodo de 2001.

Intercambio comercial México - Colombia

En 2002 , el comercio con Colombia sumó más de 908 millones de dólares,

7% más que en 2001 y 113% más que en 1994. Las exportaciones de México a

Colombia sumaron 556 millones de dólares, 10% más que en el mismo periodo del

año anterior. Las importaciones mexicanas de bienes colombianos sumaron 352

millones de dólares, 2% más que en el mismo periodo de 2001 .

El día 28 de septiembre del 2001 , se llevó a cabo en la ciudad de México, la

IV Reunión de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio del Grupo

de los Tres (TLC-G3), dicha reunión fue presidida, por la ministra de Comercio

Exterior de Colombia, Marta Lucia Ramírez de Rincón, la ministra de la Producción

y el Comercio de Venezuela, Luisa Romero Bermúdez, y el secretario de Economía

de México , Luis Ernesto Derbéz. Los ministros destacaron los beneficios que

representan los encuentros empresariales como los llevados a cabo los dlas 27 y

28 de septiembre de 2001 en México, en los cuales participaron alrededor de 250

empresas de los tres paises, ya que estos eventos promueven las exportaciones y
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con ello la generación de empleos en cada uno de los países, asl mismo, se

pronunciaron por la continuación de este tipo de eventos.

Los tres ministros realizaron un recuento de los acuerdos de los presidentes

en la reunión cumbre del mes de abril de 2001 y reiteraron su compromiso de

continuar realizando las acciones necesarias para darles cumplimiento a corto y

largo plazo. En este sentido, resaltaron el ofrecimiento de México para que las

pequeñas y medianas empresas de Colombia y Venezuela hagan uso de unas

bodegas, con la finalidad de facilitar la distribución y comercialización de sus

productos de exportación en las distintas regiones del país, Lo anterior como la

finalidad de promover en cada país centros de acopio que sirvan para propiciar una

mayor participación en la complementación económica trilateral, ya que este sector

es el que mayor difusión de los beneficios de los tratados realiza y también es el

mayor generador de empleos.

Cabe destacar algunos de los acuerdos de los ministros durante la reunión,

referentes a la puesta en marcha de la 28 aceleración en la desgravación entre

México y Venezuela, la adhesión de Venezuela al protocolo de servicios financieros

entre México y Colombia, el retiro de la reserva de Colombia en materia de

expropiación a la inversión, asl como los acuerdos a los que llegaron México y

Colombia para llevar a cabo la 18 aceleración en la desgravación arancelaria.
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1.5.8.4. Tratado de Libre Comercio con el Triángulo del Norte.

México - Guatemala-Honduras - El Salvador

El Tratado de Ubre Comercio suscrito entre México, El Salvador, Guatemala

y Honduras entró en vigor para México, El Salvador y Guatemala el15 de marzo de

2001, mientras que con Honduras inició el 1 de junio de 2001.

Este tratado es uno de los mandatos fundamentales del mecanismo de

diálogo de concertación de Tuxtla. Los paises del triangulo del norte, como se le

denomina a este tratado, son el principal mercado de México en América Latina.

El comercio total de México con los paises del Triángulo del Norte durante

los últimos 8 años mostró un crecimiento importante de 123%, alcanzando en el

2002 más de 1,166 millones de dólares.

El 6 de julio de 2001 se llevó a cabo la I Reunión de la Comisión

Administradora del Tratado de Libre Comercio México - Triángulo Norte, en dicha

reunión se destacó la adopción del Reglamento de Operación del Comité de

Integración Regional de Insumas (CIRI), segundo instrumento de estas

caracterlsticas que se encuentra en operación con paises de América Latina, el

cual facilitará los flujos de comercio entre las partes. Adicionalmente se adoptaron

decisiones mediante las cuales se fijaron los montos para los cupos otorgados por

México a Guatemala y El Salvador en materia textil y del vestido. Con el fin de

facilitar el aprovechamiento de las oportunidades del Tratado e impulsar el

intercambio comercial y los flujos de inversión entre los países integrantes del
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Tratado de Libre Comercio, los representantes de la Comisión Administradora

acordaron un plan de trabajo que arrancó los dfas 17, 18 Y 19 de septiembre del

2001, en Guatemala, El Salvador y Honduras, respectivamente con la realización

de seminarios sobre Oportunidades Comerciales del Tratado a los cuales asistieron

alrededor de 300 empresarios en cada seminario.

El Memorándum de Cooperación de Entendimiento sobre Cooperación

Técnica en Materia Comercial entre México y el Triángulo del Norte se suscribió el

29 de junio del 2000 e incluyó un Plan de Actividades, que arrancó en el mes de

septiembre del mismo año. Mediante este instrumento México prestó asistencia

técnica para ampliar y fortalecer las capacidades institucionales relacionadas con el

comercio exterior, a fin de aplicar y aprovechar plenamente el tratado.

México, Guatemala Honduras y El Salvador promovieron las ventajas que

ofrece el Tratado de Libre Comercio, a fin de reforzar las relaciones comerciales y

de inversión entre sus integrantes. Así mismo negociaron un nuevo Memorándum

de Cooperación Técnica en Materia Comercial el cual fue firmado por el ministro de

Economia de Guatemala, el secretario de Economia de México y el director

General de Bancomext, en el marco de la visita de Estado del presidente de

Guatemala a México en el mes de febrero del 2002.

1.5.8.5. Tratado de Libre Comercio Méxlco-Nicaragua

El Tratado México- Nicaragua, firmado por los presidentes de ambos paises

en diciembre de 1997, entró en vigor e11° de julio de 1998 y es el segundo tratado
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de libre comercio de México con un pais de Centroamérica. A partir de esa fecha, el

45% de las exportaciones de México a Nicaragua quedaron libres de aranceles y el

77% de las exportaciones nicaragüenses a México fueron liberadas de inmediato.

El Tratado de Libre Comercio entre México y Nicaragua representa un paso

más en el fortalecimiento de la integraci6n entre México y Centroamérica . Es un

instrumento moderno que otorga transparencia y certidumbre a los agentes

econ6micos de ambos paises, toda vez que contiene no s610 compromisos de

desgravaci6n arancelaria y reglas para el desarrollo del comercio y el fomento de

los flujos de la inversi6n, sino también disciplinas en materia de propiedad

intelectual, servicios y compras gubemamentales, asl como un mecanismo de

soluci6n de controversias. Desde que entr6 en vigor del Tratado de Libre Comercio

México - Nicaragua, en 1998, el comercio bilateral ha aumentado 66 por ciento en

sus primeros cuatro años de operaci6n según Banco de México. Las exportaciones

de México a Nicaragua sumaron 91 millones de d61ares, 1 por ciento menos que en

el 2001. Las importaciones mexicanas de ese pais sumaron 27 millones de dólares,

14 por ciento menos que en 2001.

El día 5 de julio en la ciudad de Managua, se lIev6 a cabo la I Reuni6n de la

Comisi6n Administradora del Tratado, en dicha reuni6n se destacó la creaci6n del

Comité de Compras del Sector Público, el cual facilitará los trabajos tendientes a la

implementaci6n de este capitulo del Tratado de Libre Comercio. Adicionalmente se

informó sobre la superaci6n de algunos asuntos delicados cómo: el comercio de

carne y ganado en pie y la realizaci6n de las reuniones de los Comité de Medidas

Sanitarias y Fitosanitarias y el Comité de Bienes Agropecuarios realizadas el 2 y 3
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de abril, respectivamente en la que se destacó el libre acceso del frijol

nicaragOense a México y otros temas de interés de ambos paises. Con el fin de

facilitar el aprovechamiento de las oportunidades del Tratado e impulsar el

intercambio comercial y los flujos de inversión entre los paises miembros. los

representantes de la Comisión Administradora acordaron un plan de trabajo que

arrancó el 20 de septiembre del 2001, con la organización de un seminario sobre

Oportunidades Comerciales para exportadores de Nicaragua en el mercado de

México.

La reseña presentada indica claramente que el proceso de integración en el

continente americano comprende un gran número de acuerdos de diversas formas,

alcances o propósitos. El denominador común es que casi todos se limitan al

establecimiento de áreas de libre comercio, que es el objetivo primario en la

secuencia ascendente de la integración económica, y formar el núcleo básico de

aquellos acuerdos históricos como la Asociación Latinoamericana de Libre

Comercio que dio forma la actual Asociación Latinoamericana de Integración y el

Mercado Común del Sur.

Para el caso de México, los tratados firmados con paises latinoamericanos

demuestran que siguen el patrón normativo que se impuso con el Tratado de Libre

Comercio de América del Norte. Sin embargo el intercambio comercial de México

con América Latina ha tenido poca relevancia, pues constituye aproximadamente el

8% del total para nuestro pais.

Finalmente, el significado real de estos tratados es polftico, como se aprecia

actualmente en las negociaciones del Área de Libre Comercio de las Américas . Al
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ampliar dichos tratados, la cobertura geográfica de aplicación de normas

reproducidas en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte ha alcanzado a

muchos países y se han visto literalmente arrastrados por las posiciones politicas

de Estados Unidos.
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CAPITULO 11: ACUERDO DE LIBRE COMERCIO DE LAS AMERICAS

2.1. ACUERDO DE LIBRE COMERCIO DE LAS AMERICAS

La década de los noventas representó para todo el continente americano

una etapa en la que las relaciones internacionales fueron de suma importancia

sobre todo en cuanto a comercio se refiere . El despunte de una ola de iniciativas de

integración regional en América Latina se concretó en la firma de más de quince

acuerdos y el Tratado de Libre Comercio en América del Norte, en la que los paises

miembros establecen zonas de libre comercio o uniones aduaneras, y varios más

en distintas etapas de negociación. Lo anterior provocó el resurgimiento de la idea

de un regionalismo en beneficio de los paises ame ricanos, un ideal que no aún no

puede concretarse. Este fenómeno de integración regional no se limita a nuestro

continente, es una tendencia a escala mund ial.

Las dos directrices actuales en lo que al concepto de mundialización se

refiere, es en primer término la globalización, que actúa en el sentido de promover

la integración mundial y en segundo plano la regionalización, que se manifiesta

como tendencia hacia la fragmentación económica del mundo . Estos términos

aunque contradictorios han ganado fuerza , y aún se encuentra en discusión cuál de

las dos vertientes resulta más benéfica.

Por un lado, •... con el ascenso de los bloques regionales, la cuestión que se

plantea es la de su compatibilidad con él proceso de global ización"', puesto que el

regionalismo se utiliza como instrumento para abrir las economlas a la

'3uHIén Romo. Héclor. "Dela integración cepaJina a la neoiberal en América Latina" en Ccmen:io Exterior.
Vol. 51. núm.8. México. agosto de 2001.p.368.
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competencia, y promover el bienestar regional. En oposición, la globalización se

basa en la unión de todos los mercados internacionales, sin trabas a paises no

integrantes de una región.

El continente americano tiene una historia reciente por lo que respecta a

esfuerzos integracionistas y un camino lleno de altibajos, as! como sucesos

relevantes en la historia polftica y económica; sin embargo las polfticas de libre

mercado se mantienen en casi todos los paises americanos ya sea por convicción

propia o por recomendaciones de la Comisión Económica para América Latina,

quien a lo largo de su incursión en los asuntos económicos del continente pregonó

desde un mayor dinamismo en la industria sustitutiva de importación en la década

de los sesenta, a un multilateralismo con tintes neoliberales en la actualidad, como

paso previo a la regionalización del continente, fuertemente inducido por los

organismos que emergieron junto con esta corriente económica, como es el caso

del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio-Organización Mundial

del Comercio, el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional, quienes

ofrecen gentilmente su apoyo a las economias en desarrollo y en estados graves

de crisis, con la condición de que apliquen las polfticas económicas para dar paso a

un libre mercado.

Pese a todo lo anterior, las iniciativas de integración económica regional

asocian a sus polfticas una reforma estructural y de apertura al comercio y a las

inversiones internacionales, para la creación de zonas de libre comercio y

mercados comunes en plazos reducidos y a la introducción de mecanismos de

coordinación económica.
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El Tratado de Libre comercio de América del Norte fue el primer paso de

Estados Unidos de América hacia la constitución de un ideal, que al principio fue

descartado por este pais: la creación de un libre comercio de alcance hemisférico.

Éste nuevo enfoque. más favorable respecto de los acuerdos económicos

regionales y que se caracteriza por un relanzamiento de las relaciones

interamericanas, se basó principalmente en la preocupación de que la economia

mundial puede gravitar hacia bloques regionales aglutinados en torno a la Unión

Europea o hacia los nacientes "tigres asi áticos" liderados por Japón. Por su parte,

los demás países americanos, con la firma del Tratado de Libre Comercio de

América del Norte, vieron en México el ejemplo a seguir respecto de una apertura

comercial con miras a la globalización.

Ahora, la nueva visión se centra en un acuerdo comercial que reúna todas

las aspiraciones del Continente: el Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA).

proyecto que transita por la etapa de negociación y que para el año 2005 deberá

entrar en vigor, establecerá un libre comercio continental.

En este capitulo, se mencionarán los antecedentes de este proyecto . asf

como sus objetivos fundamentales, alcance y estructura. así como la serie de

negociaciones realizadas a efecto de concretar el proyecto del Acuerdo de Libre

Comercio de las Américas y sobre todo se señalará la situación de las

negociaciones respecto del sector agricola. tópico de vital importancia para México

y América Latina por la creciente disparidad y asimetrla entre las economías de los

demás socios comerciales frente a Estados Unidos.
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2.1.2. ANTECEDENTES

Los antecedentes del Área de Libre Comercio de las Américas se

comenzaron a delinear entre los dos paises más desarrollados del norte del

continente. El Acuerdo de Libre Comercio entre Estados Unidos y Canadá en 1988

marcó la entrada del hemisferio a los nuevos procesos de integración regional que

se preparaban entre las principales economías del mundo (la Unión Europea con

una larga experiencia, principalmente). Tras esta nueva corriente de apertura

comercial, en junio de 1990, los presidentes de Estados Unidos y México, George

Bush y Cartos Salinas de Gortari, instruyeron a sus ministros de comercio para que

iniciaran las negociaciones para formar, junto con Canadá, una zona de libre

comercio; cuatro años después, el 1 de enero de 1994 el Tratado de Libre

Comercio de América del Norte entró en vigor.

La orientación regionalista asumida por Estados Unidos, se dejó ver en poco

tiempo, pues apenas unos dlas después del anuncio de la conformación de la Zona

de Libre Comercio en América del Norte, dio a conocer su Iniciativa para las

Américas, •... cuyo objetivo principal era conformar a largo plazo una zona

hemisférica de libre comercio, desde el puerto de Anchorage hasta la Tierra de

FuegO·2. Esta iniciativa se basa en fomentar el comercio y la inversión con la

apertura financiera y comercial como eje.3

Para América Latina el panorama era distinto, tras duras crisis debido a la

deuda externa que cada pais enfrentaba en la década de los ochenta, se

2 Gaele Balboa, Pablo. 'El ALeA: ¿más aDá del punto sin retomo?" en Comen:io Exterior. Vol. 51. núm. 5.
México. agosto de2000. p.n4.
3 Comisión Económica para América Latina. 'La Iniciativa para las Américas: unexamen iniciar en Comercio
Exterior. Vol. 41.núm. 2. México. febrero de1991. p.207.
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registraron contracciones en la actividad económica y quedó rezagada del comercio

intemacional. Debido a lo anterior, los paises latinoamericanos, incluido México,

recurrieron a los organismos financieros intemacionales. Los préstamos se

condicionaron a que los gobiemos emprendieran una serie de cambios de pclitica

económica, transformando sus modelos de desarrollo ' hacia adentro" con

participación del sector público, en un modelo ' hacia fuera" sustentado en la teoría

neoliberal y con capital privado.

Para Estados Unidos la Iniciativa para las Américas cumplirla con dos

propósitos principales: "... asegurar a largo plazo -mediante un proceso de

regionalización en el hemisferio- mercados donde colocar sus productos e

inversiones y enfrentar la creciente competencia de Asia y Europa""

El presidente George Bush padre, opinó que para eliminar las barreras al

libre comerció tomaría ' años de preparación y de difíciles negociaciones", pues no

todos los países estaban listos para suscribir un acuerdo comercial, razón por la

cual Estados Unidos estaba preparado •... para negociar con cualquier nación

interesada en la red de acuerdos bilaterales de la región para abrir los mercados y

desarrollar vlnculos más estrechos"5; de esta forma se aseguraba la participación

de los países latinoamericanos. En respuesta a la nueva politica de apertura

comercial, la mayoria de los países del continente firmaron acuerdos marco de

carácter bilateral para la eliminación selectiva de barreras arancelarias, situación

• Gaele Balboa, Pablo. Op. Cil. p. 725.
• Presiden! George Bush. 'En!erprise 1br!heAmericas'. Departamento de Estado. Oficina de Asuntos Públicos.
Washington, D.C. (Curren! poIicy numo1288), citado porGuena- Borges, Alfredo enGlobaízación e intfllT8CÍÓl'/
Iélinoamericana. Edil. Siglo XXI eá~ores. México. 2002. p. 198.
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que más adelante propiciaria el planteamiento del Área de Libre Comercio de las

Américas.

Para la década de los noventa, como consecuencia de ésta nueva etapa de

las relaciones interamericanas, se crearon condiciones de estabilidad económica y

política en la zona; en el primer rubro avanzaron las políticas comunes, como la

apertura comercial y financiera en las economlas y el fomento de las exportaciones

y de la inversión extranjera como eje principal del crecimiento econ ómico", En el

aspecto político, la mayoria de los paises de Centro y Sudamérica hablan dejado

atrás las dictaduras e inauguraban nuevos gobiernos con representantes elegidos

mediante sufragio directo, característica que Estados Unidos considera

fundamental para llamarlos gobiernos democráticos.

2.1.3. LACUMBRE DE LAS AMÉRICAS

El buen comportamiento en el continente americano en la primera mitad de

la década de los noventas, alentó al entonces presidente de Estados Unidos de

América, William Clinton a dar el primer paso hacia un nuevo proyecto de

regionalización que sus predecesores hablan anticipado.

En 1994, Estados Unidos convocó a una reunión a los 33 jefes de Estado

elegidos democráticamente en la región, celebrada en Miami del 9 al 11 de

diciembre de ese año y que fue conocida como la Cumbre de las Américas.

• Para 1994. la región latinoamericana representó el 15% dellolal de las exportaclones mundiales de Estados
Unidos, aproximadamente 88000 millones de dólares en mercanclas, según datos delBanco Interamericano
deDesarrollo.
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El objetivo: discutir los problemas y los planes de acción sobre asuntos que

interesaban o afectaban a todo el continente como la democracia, narcotráfico,

lavado de dinero, derechos humanos, ambiente, comercio, entre otros.

En la mencionada Cumbre se establecieron diversos compromisos para

favorecer la democracia , la integración económica y la justicia social a partir de

cuatro lineas generales de acción.

• Preservar y fortalecer la democracia en el hemisferio;

• Establecer una zona de libre comercio que comprenderá "desde Alaska

hasta Tierra de Fuego" y completar las negociaciones antes del 2005,

con base en acuerdos integrales para eliminar las barreras al comercio ,

politicas de competencia, compras del sector público y derechos de

propiedad intelectual;

• Erradicar la pobreza y la discriminación; y

• Garantizar el desarrollo sustentable y la conservación del ambiente:

En la reunión se concretó la Iniciativa para las Américas, proyecto anunciado

por los dos presidentes anteriores a William Ctínton", en la que se retomaron los

postulados y objetivos ya establecidos.

.:ttp:JiWovN.sumit-americas.org/FTAAlftaaisue-spanish.htm Cumbre de lasAméricas. Áreade Ubre Comercio
de Las Américas.
• En 1985, Ronald Reagan al iniciar las negociaciones para concretar el Acuerdo de Libre Comercio con
CMadá, anuncióque seria el primer paso hacia laconformación deunbloque comercial enelcontinente. Por
su parte, George Bush padre, apenas unos pocos dias después del anuncio de la conformación delTlCAN.
anunció elproyecto conocilo como "Iniciativa para lasAméri:as", en1990.
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Fue asi como los 34 presidentes acordaron crear en todo el continente una

zona de libre comercio, que seria la más grande del mundo. El plazo fijado para

conduir las negociaciones fue de 10 años. por lo que estas deben finalizar en el

2005; dichas negociaciones abordarían las siguientes áreas:

~ Barreras arancelarias y no arancelarias,

~ Agricultura,

~ Subsidios.

~ Inversión,

~ Derechos sobre propiedad intelectual ,

~ Compras del sector público,

~ Barreras técnicas al comercio,

~ Salvaguardias,

~ Reglas de origen,

~ Antidumping,

~ Niveles sanitarios,

~ Solución de controversias y políticas para la competencia

De la Cumbre surgió un plan de acción que comprendia los aspectos

centrales del proceso, así mismo se estableció que se debía continuar con las

reuniones y los foros comerciales para determinar los ámbitos de convergencia y

divergencia, a efecto de que el nuevo proceso de integración hemisférica se llevará

a cabo con el mayor consenso y equidad posibles.
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2.1.4. ESTRUCTURA PARA LAS NEGOCIACIONES

A efecto de poder llevar a cabo las siguientes reuniones, se acordó una

estructura para efectuar las negociaciones en el Área de Libre Comercio de las

Américas , misma que se estableció para que rigiera hasta el 2004 o al término de

las mismas.

Dicha estructura es flexible ya que asegura una amplia representación

geográfica de los países participantes a través de una rotación de la presidencia del

proceso, la localidad de las negociaciones y las responsabilidades de los grupos

negociadores.

2.1.4.1. La Presidencia

Será por rotaci6n cada 18 meses o al concluir cada reuni6n ministerial. Los

paises designados para ejercer la presidencia del proceso son Canadá, Argentina,

Ecuador Y. conjuntamente, Brasil y Estados Unidos.

2.1.4.2. Comité de Negociaciones Comerciales

Tiene la responsabilidad de guiar el trabajo de los grupos de negociaci6n.

Está compuesto por los viceministros de comercio, quienes deben reunirse por lo

menos cada 18 meses. Este Comité es presidido por el presidente del proceso del

Área de Ubre Comercio de las Américas en tumo.

2.1.4.3. Grupos de Negociación

Las negociaciones en el ámbito de este proceso de integración van más allá

de las negociaciones ya contenidas en la Organización Mundial de Comercio, pues

abarcan temas como : régimen común de inversiones, compras del sector público y

politicas de competencia, las cuales no son consideradas bajo el marco de ese

organismo.
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A través de las reuniones ministeriales celebradas dentro del proceso,

suman 12 grupos de negociaciones en total.

AsI mismo existen grupos de trabajo sobre los temas que abarcan las

negociaciones a efecto de que se reúna la información necesaria para llevarlas a

cabo.

En cuanto a la sede de las negociaciones, se estableció su rotación. Tres

paises serán anfitriones de las negociaciones. Estados Unidos (Miami) durante tres

anos, Panamá (ciudad de Panamá) durante los dos siguientes anos y México

(Ciudad de Puebla) durante los últimos dos anos, o el tiempo que sea necesario

para concluir las negociaciones.

La creación de un Comité Tripartito, integrado por el Banco Interamericano

de Desarrollo (BID), la Organización de Estados Americanos (OEA) y la Comisión

Económica para América Latina y el Caribe de las Naciones Unidas (CEPAL), tiene

la finalidad de brindar apoyo técnico, analítico y financiero el proceso del Área de

Libre Comercio de las Américas, y mantiene la página oficial de Internet.

Individualmente, estas instituciones también brindan asistencia técnica en temas

relacionados con el Área de Libre Comercio de las Américas, especialmente a las

economías pequeñas.

2.1.5 REUNIONES MINISTERIALES

En virtud de lo anterior, los paises del continente americano llevaron a cabo

dichos acercamientos, a los que se les denominó reuniones ministeriales . A la

fecha suman ocho reuniones ministeriales; las cuatro primeras corresponden a la
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fase preparatoria en las negociaciones dentro del acuerdo de libre comercio y en

general establecen la organización y la forma de trabajo. Las restantes reuniones

se centran en el inicio, desarrollo y se espera que el fin de las negociaciones ,

además de que establecen la estructura orgánica del Área de Libre Comercio de las

Américas.

La primera reunión ministerial de comercio se realizó en Denver,

Colorado, en junio de 1995 con el fin de organizar el trabajo. Los representantes

convinieron en establecer, en un primer momento, siete grupos de trabajo con la

finalidad de recopilar toda la información disponible e identificar las posibles formas

de enfocar las negociaciones de cada área, éstas fueron:

• Acceso al mercado (asignado a El Salvador);

• Procedimientos aduaneros y reglas de origen (Bolivia):

• Inversión (Costa Rica);

• Subsidios, derechos antidumping y compensatorios (Argentina) ;

• Normas y barreras técnicas al comercio (Canadá);

• Medidas sanitarias y fitosanitarias (México) y;

• Economlas pequeñas (Jamaica).

.,
'" La segunda reunión ministerial tuvo lugar en Carlagena de Indias,

Colombia, en marzo de 1996 en la que Estados Unidos hizo esfuerzos para

acelerar el proceso, y fijar desde entonces el plazo y los medios para abrir las

negociaciones.
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También se crearon cuatro grupos de trabajo adicionales (sumando asl 11

grupos):

./ Servicios (asignado a Chile);

./ Politica de competencia (Perú);

./ Derechos de propiedad intelectual (Honduras); y

./ Compras del sector público (Estados Unidos).

Además se acordó establecer para la siguiente reunión ministerial un grupo

de trabajo adicional que versaria sobre solución de controversias (grupo número

12). De igual forma, se consideró el establecimiento de grupos de estudio sobre la

protección al ambiente y los derechos de los trabajadores.

Para cada una de las reuniones ministeriales que se celebrarlan los grupos

de trabajo acordaron emitir una declaración politica conjunta en la que resumirían

los avances logrados. Sin embargo, esta segunda reunión tuvo mayores

dificultades para emitirla y muy pocos avances, debido al desacuerdo entre Estados

Unidos y los paises integrantes del Mercosur.9

,
La tercera reunión ministerial de comercio efectuada en mayo de

1997 en .la ciudad de Balo Horizonte, Brasil, fue la antesala para la celebración de

la 11 Cumbre de las Américas que tendría lugar en Santiago de Chile, en 199B.

9 Guerra-Borges, Alfredo. GIoba5zación e integmci6n latinoamericana. Edil. Siglo XXI edttores. México. 2002.
p.l99.
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La confrontación de Estados Unidos con el Mercosur llegó a un punto álgido,

pues éste último manifestó su tendencia hacia un regionalismo abierto definido por

la Comisión Económica para América Latina, es decir, que "... las politicas explicitas

de integración sean compatibles con las polfticas tendientes a elevar la

competitividad intemacional y que las complementen".'? a efecto de lograr la mayor

participación posible en todos los ordenes que implica la globalización y elevar la

calidad de la población.

Los resultados en esta reunión no fueron satisfactorios para el cronograma

previsto por Estados Unidos, el cual planteaba el comienzo de las negociaciones a

efecto de lograr una disminución en el plazo fijado para que el acuerdo de libre

comercio entrará en vigor.

El Mercosur insistía en que las negociaciones debian darse mediante •... un

proceso gradual por los profundos desequilibrios en los sectores industriales y de

servicios entre Estados Unidos, Canadá y América Latina. Además se planteó que

para alcanzar la integración comercial primero se deben derribar las barreras no

arancelarias y después discutir la eliminación de los impuestos aduaneros"."

Pese a lo anterior, esta reunión concluyó con el compromiso de que las

negociaciones formales para conformar el Acuerdo de Libre Comercio de las

Américas debian iniciarse precisamente en la próxima cumbre. En la declaración

conjunta se pusieron en relieve los temas claves del proceso:

t Cfr. Comisión Económica para Arnér'ca latina Yel caribe. B regionalismo abierto en América Latina Yel
C<riJe. ONU. CEPAL Santiago de Chile. 1994. p.12.
11 l.ema1 A1perstein, Aída. ·Mertosur, Estados Unidos Yel ALGA" en Comercio Exterior. Vol. 49. número 11.
Méxi:o. Noviembre de 1999. p. 975.
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• Procurar preservar y promover los intereses fundamentales de los 34

paises de manera equilibrada y comprens iva;

• El resultado de las negociaciones constituiria un compromiso único, es

decir, no habrá acuerdo final sin un acuerdo en todos y cada uno de sus

componentes;

• El Área de Libre Comercio de las Américas podrá coexistir con acuerdos

bilaterales y subregionales del continente en la medida en que no

excedan los derechos y obligaciones del Acuerdo .

• Los paises podrán negociar y adherirse al Área de Libre Comercio de las

Américas , individualmente o como miembros de un grupo de integración

subregional que negocie como unidad y se deberá acordar especial

atención a las necesidades, las condiciones económicas y las

oportunidades de las economias más pequeñas para asegurar su

participación plena el Acuerdo .12

La cuarta reunión ministerial de comercio (San José, Costa Rica) en

marzo de 1998, se celebró a solo un mes de la 11 Cumbre de las Américas a efecto

de ultimar detalles sobre los trabajos preparatorios rumbo a la cumbre.

Su principal propósito fue aprobar y enviar a los jefes de Estado y de

gobierno del continente recomendaciones que delimitaran los objetivos, la

estructura y la organización para las negociaciones del acuerdo de libre comercio.

12 http11wwN.ftaa-ak:a.org/MilíslerialslBelolBelo_s.asp. Area deLibre Comercio de lasAméricas.
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Además se constituyó el Comité de Negociaciones Comerciales (CNe) para

orientar a los grupos de negociación y establecer la estructura del Acuerdo y los

asuntos lntemaclonaíes." También se decidió qué paises y en qué periodos ,

ocuparlan la presidencia y la vicepresidencia del Área de Libre Comercio de las

Américas. Conjuntamente se creó el Grupo Consultivo sobre Economías rnás

Pequeñas con el objetivo de evaluar las inquietudes y los intereses de las naciones

menos desarrolladas. Esta reunión dío por terminada la fase preparatoria del

Acuerdo de Libre Comercio de las Américas.

La If Cumbre de las Américas.

En la 11 Cumbre de las Américas, celebrada en abril de 1998 en la ciudad de

Santiago, Chile, los jefes de Estado del continente siempre con excepción de Cuba,

instruyeron a sus ministros de comercio para iniciar las negociaciones del Área de

Libre Comercio de las Américas, conforme a lo establecido en la Cumbre de Miami

y de acuerdo con lo estipulado en la Declaración Ministerial de San José.

Los 34 gobiernos participantes confirmaron su voluntad de llevar a cabo las

negociaciones para establecer en el año 2005 el Área de Libre Comercio de las

Américas y lograr avances concretos a más tardar en el año 2000, con total

transparencia e incluir un amplio mecanismo de consultas públicas y participación

de la sociedad civil, para lo cual se creó un Comité Consultivo.

'3 http://www.flaa.aIca.orgIMinisteriaIslSanJoselsanJose_s.asp. Apartado 111. Estructura y OIganización de las
Negociaciones, inciso 10dela Declaración Ministerial de San JosédeCosta Rica. 19demarzo de 1998. ATea
deUbre Comercio de las Américas.
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En la Declaración Ministerial de Santiago, los presidentes de los Estados

participantes expresaron su confianza en que el Área de Libre Comercio de las

Américas mejoraria el bienestar de los pueblos, incluidas las poblaciones con

desventajas económicas. debido a los beneficios económicos derivados de una

mayor apertura comercial, tal y como lo señalan en la citada declaración :

' Creemos que la integración económica, la inversión y el libre

comercio son los factores clave para elevar el nivel de vida, mejorar

las condiciones laborales de los pueblos de América y lograr una

mejor protección del embteme'"

Esta declaración se acompal'ió de un extenso plan de acción, el cual consta

de cuatro rubros generales: educación, la clave del progreso; preservación y

fortalecimiento de la democracia; integración económica y libre comercio; y

erradicación de la pobreza y discriminación.

Sin embargo, de nueva cuenta se puso de manifiesto que el proceso de

integración hemisférica tendrfa que pasar por una nueva revisión para su

construcción, pues las divergencias entre dos puntos de vista volvieron a emerger:

Estados Unidos, como representante del Tratado de Libre Comercio de América del

Norte y Brasil como principal socio del Mercado Común del Sur. procesos

integracionistas totalmente opuestos en sus bases e ideologías.

,. httpJIwww.fta&aIca.orgISunvnits_s.asp.lveade UI:Ne Comercio de lasAméricas.
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Para el primero, se trata pues, en términos de Alfredo Guerra-Borges de

g/obalizar /a regiona/izaci6n,15 es decir extender a todo el continente el Tratado de

Libre Comercio de América del Norte a partir de acuerdos bilaterales de comercio

como eje para crear un gran bloque continental. Esta postura es la que permanece,

en términos generales, a lo largo de la historia del proceso Área de Ubre Comercio

de las Américas.

La contraposición es presentada por Brasil, al ser este pals una de las

economfas más importantes en América Latina y líder del Mercosur, logró que

dentro de las negociaciones se tome en consideración los intereses nacionales y

regionales, asi como las cuestiones sociales.

La propuesta de Brasil se fundamenta en un Área de Ubre Comercio de las

Américas construido con base en un regionalismo abierto, que consiste en

profundizar los procesos de integración subregional (MERCOSUR, ALADI. Grupo

Andino, etc.) con apertura a otros acuerdos como el Área de Libre Comercio de las

Américas. Es decir, la posición del gobiemo de Brasil es establecer •... la estructura

del Acuerdo de Ubre Comercio de las Américas sobre los bloques de comercio

existentes, sin tratar de sucederlos.:", por ello, es prioritario para éste pals ....

consolídarse primero como esquema de integración para incrementar su poder de

negociación frente a Estados Unidos y el TLCAN."15

Finalmente, tras dificiles confrontaciones, la Declaración de Santiago coronó

los trabajos de la 11 Cumbre, en la que se establecla el inicio de las negociaciones.

s~. Guerra-Borges, Alfredo. GIobaízación e integración /éÜIOW7Ierica'Ja. Op. el.p. 227.
1. BriceI'Io Ruiz, José. "El Mercosur. México y el caribe frnnte al Área de Li>re Comercio de lasAméricas" en
Ccmerr:io Exterior. Vol. 51. número. 5.México. mayo de2001. p. 399.
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Un duro revés a la economia mundial puso de manifiesto la inestabilidad del

proceso de libre comercio hemisférico. Sólo meses después de la Cumbre, Brasil

sufrió una crisis financiera en 1998 que impactó al Mercado Común del Sur debido

al peso de su economia en éste bloque comercial y a todo el continente por

consecuencia (conocido como efecto samba), por lo que su oposición frente a los

lineamientos propuestos por Estados Unidos de América se debilito.

~
_.

1... .: ;::
\:".-

La quinta reunión ministerial de comercio que siguió a la caida del

mercado brasileño, se celebró en Taranta, Canadá , en noviembre de 1999. Los

ministros de comercio manifestaron en el punto cuatro de su declaración conjunta lo

siguiente:

"4. No obstante los numerosos desettos que han enfrentado las

economlas de la región desde nuestra última reunión, incluidos la

turbulencia financiera, las depresiones económicas y los desastres

naturales en varios de nuestros petses, nos complace que los flujos

de comercio e inversiones en el Hemisferio por (o general, se han

mantenido. Estamos convencidos que et compromiso de nuestros

petses con las economtss abiertas, los principios de mercado y los

sistemas comerciales basados en el derecho contribuirán a (ograr (a

pronta recuperación y crecimiento de las economtes más

afectadas".17

17 http://www.lIaa-alca.orgIMinislerialsfToronto/Toronto_s.asp. Area deUbre Comercio delas Américas.
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Pese a muchos de los cambios en las economias en el continente. los

ministros de comercio seguirían adelante con el Área de Libre Comercio de las

Américas. En esta reunión se comenzaron a establecer las bases para un sistema

de procedimientos aduaneros común, intercambio de ínformación y un sistema de

codificación de mercancías. Así mismo se estableció una rotación en la presidencia

y vicepresidencia de los grupos de negociación ya establecidos.

La sexta reunión ministerial de comercio se realizó previó a la 111

Cumbre de las Américas en Buenos Aires, Argentina, los primeros días de abril de

2001. Su objetivo fue mostrar los avances de las negociaciones a los jefes de

Estado que se reunirían en Québec, Canadá para la 111 Cumbre.

Lo más destacado en esta reunión fue el informe preparado por el Comité

de Negociaciones Comerciales (CNC), que elaboró un primer borrador de un

Acuerdo para el área de libre comercio hemisférico en el que se expuso el resultado

del trabajo de los grupos de negociación en las reuníones anteriores . Sin embargo,

este informe y el borrador del acuerdo se darían a conocer después de la Cumbre

en Canadá, para cumplir con el compromiso de transparencia y con el propósito de

obtener respaldo y comprensión públicos.

Asi mismo se acordó mantener la fecha original de 2005 para instalar el Área

de Libre Comercio y no adelantarla para el 2003, como sugería Estados Unidos y

Canadá.
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La 111 Cumbre de las Américas.

Ésta Cumbre tuvo lugar en Québec, Canadá, del 20 al 22 de abril de 2001,

en ella surgió un plan de acción extenso que cubre 18 rubros: hacia una

democracia más eficaz; derechos humanos y libertades fundamentales; justicia;

estado de derecho y seguridad de las personas; seguridad hemisférica; sociedad

civil; comercio, inversión y estabilidad financiera; infraestructura y ambiente

normativo; manejo de desastres; base ambiental para el desarrollo sustentable;

gestión agricola y desarrollo rural; trabajo y empleo; crecimiento con equidad;

educación; salud; igualdad de género; pueblos indígenas; diversidad cultural e

infancia y juventud.

Como era de esperarse, con el anuncio de la elaboración de un primer

borrador para el Área de Libre Comercio de las Américas, despertó en la sociedad

un sentimiento de recelo y protesta ante la inminente realidad de la conformación

de una zona de libre comercio, pues fue en esta Cumbre en la que los jefes de

Estado partícipantes se vieron literalmente rodeados en la sede de la reunión, por

miles de activistas y organizaciones no gubernamentales manifestándose en contra

de la globalización.

La declaración política conjunta de ésta cumbre hizo énfasis en el rechazo a

la idea de establecer una moneda única en el continente o conformar instituciones

políticas comunes. Sin duda el rechazo hacia la globalización por parte de la

sociedad hizo eco en esta reunión de los paises del continente.

Otro aspecto importante fue el establecimiento, dentro de los lineamientos

del Área de Libre Comercio de las Américas, de una cláusula para la defensa de la
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democracia representativa, según la cual las naciones no democráticas quedartan

excluidas del Acuerdo. Con esta declaración Cuba queda por el momento,

definitivamente al margen del proceso.

~
~Después de la agitada 111 Cumbre de las Américas, se Ilev6 a cabo la

Séptima Reuni6n Ministerial en Quito, Ecuador, el 01 de noviembre de 2002, que se

vio afectada por el atentado terrorista del martes 11 de septiembre en Nueva York,

del que como consecuencia, se dejó sentir la falta del ya mennado liderazgo de

Estados Unidos en las negociaciones.

La recesi6n de la economfa de Estados Unidos fue evidente y sus efectos

predecibles para los demás paises negociadores, quienes a pesar de ello, en la

declaración conjunta manifestaron el avance del proceso de integraci6n

pese al deterioro de la coyuntura econ6mica mundial y

hemisférica y el agravamiento de las tensiones internacionales en

los planos polltico y social que se han verificado en el perlodo más

reciente. Constatamos con preocupaci6n esa situaci6n, marcada por

la disminución en los flujos de comercio y de inversiones

internacionales. Reiteramos nuestro compromiso de evitar, en la
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medida de lo posible, la adopción de po/lticas o medidas que

puedan afectar negativamente el comercio y la inversión regional ,lB

Entre los logros de esta reunión se encuentra el inicio de las negociaciones

de acceso a los mercados en bienes agricolas y no agrícolas, servicios, inversión y

compras del sector público, rubro que habla sido fuertemente criticado por el

Mercosur respecto a los subsidios otorgados por las economfas más fuertes del

continente, especfficamente Estados Unidos y Canadá, a sus productores. Debido

a lo anterior, los ministros de comercio reafirmaron su compromiso de diseñar el

Acuerdo de Libre Comercio de las Américas, y tomaron en cuenta las diferencias en

los niveles de desarrollo y tamaño de las economías en el hemisferio, mismo que

quedaría planteado en el documento anexo FTAA.TNCI20/Rev.1, en el cual se

•...asegura la plena participación de esas economías en la construcción y los

beneficios resuhantes del Acuerdo, y la creación de oportunidades para tales

paises:19 Quedé establecido como principio general de los métodos y modalidades

para las negociaciones en las esferas de acceso a mercados, agricultura, inversión,

servicios y compras del sector público.

Como apoyo al Area de Libre Comercio de las Américas se aprobó el

Programa de Cooperación Hemisférica, cuyos objetivos son fortalecer las

capacidades de aquellos paises que buscan asistencia para participar en las

negociaciones, implementar sus compromisos comerciales, enfrentar los desafíos

.. httpJIwww.flaa.alca.orgIMinisleliaIslQuito/Quito_s.asp. Declaración Ministerial. punto 3. Quno, Ecuador. 1de
noVÍlmbre de2001. Araa deUbre Ccmeteio de lasAméricas.
19 httpJIwww.ak;¡¡.1taa.orgfTNCItn2Or1_s.asp. Atea de UbreComercio delasAméricas.
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de la integración hemisférica y elevar al máximo los beneficios de dicha integración .

incluyendo la capacidad productiva y la competitividad en la región. lo que permitirá

a los paises con economías pequeñas participar de manera beneficiosa y equitativa

en el Acuerdo de Libre Comercio de las Américas.

Como avance dentro del proceso. en esta Reunión Ministerial se publicó el

segundo borrador del Acuerdo del Área de Libre Comercio de las Américas. Asi

mismo se convocó para el último periodo de negociaciones, que va desde

noviembre del año 2002 a enero del año 2005. a dos reuniones de Ministros

Responsables del Comercio, en 2003 en Miamí, Estados Unidos. y en 2004, en

Brasil.

V ';:"'"

"i" Los dias 20 y 21 de noviembre de 2003. se llevó a cabo la octava

Reunión Ministerial de Comercio en Miami. Estados Unidos de América . con el fin

de proporcionar orientación para la fase final de las negociaciones del Acuerdo de

Libre Comercio de las Américas.

En esta reunión los ministros se limitaron a dar las últimas indicaciones

sobre las negociaciones dentro del proceso, Así mismo se instruyó al comíté

respectivo a desarrollar un conjunto de derechos y obligaciones que sean

aplicables a todos los miembros del Acuerdo en todas las áreas de negociación.

De la misma forma se hizo hincapié a los paises con economias pequeñas

para que se apoyaran en el Programa de Cooperacíón Hemisférica para los

asuntos relacionados con las negociaciones a través de reuniones subregionales.
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En esta reunión, se puso a disposición del publico el tercer borrador de los

capitulos del acuerdo del Area de Libre Comercio de las Américas. La sociedad civil

también fue alentada a participar dentro de los temas de discusión en las

negociaciones presentes.

Finalmente se anunció que la Novena Reunión Ministerial de Comercio, que

pondrá fin al proceso de negociación del Area de Libre Comercio de las Américas,

se celebraría en Brasil en el año 2004.

Los antecedentes no dejan lugar a dudas, el Acuerdo que dará forma a el

Area de Libre Comercio de las Américas, tras una apariencia de tratado de nueva

generación , es un proyecto político y por lo tanto "... muy sensible respecto a las

variaciones en cuanto a tiempo, lugar y modo vinculados a su origen y evolución: 2o

Pues basta con revisar de nuevo cada uno los antecedentes para ubicar que tras la

celebración de cada una de las reuniones ministeriales o cumbres presidenciales es

recurrente una crisis económica o política, como la suscitada en Estados Unidos.

Lo anterior pone en duda el trabajo de éstos diez años, pues son más las

reuniones y declaraciones que los avances concretos; el temor se centra en que el

Acuerdo de Libre Comercio de las Américas no esté listo en el tiempo fijado o no se

concrete en su idea original.

2 0 Guerra-Borges, Alfredo. Globalización e integración latinoamericana. Op. Cil p202.
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2.2. ESTRUCTURA DEL ACUERDO DE LIBRE COMERCIO DE LAS

AMERICAS

Como se mencionó en el punto anterior, en la Octava Reunión Ministerial se

dio a conocer públicamente el tercer borrador del Acuerdo de Ubre Comercio de las

Américas, teniendo como antecedentes dos proyectos anteriores que fueron

trabajados durante el transcurso de las negociaciones de este proceso.

Como todo acuerdo intemacional, es muy extenso y a grandes rasgos

contiene lo siguiente:

.:. Disposiciones Generales.

• Preámbulo.

• Propósito y Objetivos del Acuerdo

• Principios.

• Excepciones.

• Alcance y Cobertura de las Obligaciones. Relación con los

Estados federales o unitarios.

Este rubro abarca las disposiciones relativas que fueron negociadas para cada uno

de las áreas abordadas durante el proceso: Barreras arancelarias, agricultura ,

régimen de origen, acceso a mercados, etc.

• Relación del Area de Libre Comercio de las Américas con

los acuerdos de la Organización Mundial de Comercio.

• Relación del Acuerdo de Libre Comercio de las Américas

con otros acuerdos regionales de integración.
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.:. Transparencia.

-:- Tratamiento de las diferencias en los niveles de desarrollo y

tamaño de las economias.

•:. Costos de la implementación del Acuerdo.

El Comité Técnico de Asuntos Institucionales deberá analizar los costos de

implementación del Acuerdo de Libre Comercio de las Américas. junto con la

asistencia técnica a los paises miembros

.:- Disposiciones Transitorias y Disposiciones Finales.

2.2.1. OBJETIVOS

En lo referente a los asuntos institucionales las partes contratantes

acordaron como principio fundamental establecer·... un área de libre comercio [Las

Partes establecen el Arrea de Libre Comercio de las Américas) de conformidad con

el Articulo XXIV del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio

(GATT) de 1994 y su Entendimiento y el Articulo V del Acuerdo General sobre

Comercio de Servicios (GATS).r21

" ~:JIwww.fullHlIca.orgIalca_s.asp. Capitulo 11. artX:u1o 1.1.Tercer Borrador del Acuerdo delALGA. Area de
Ubre Coolen:io delasAméricas.
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Acciones principales del Area de Libre Comercio de las Américas.

En el preámbulo del Acuerdo las partes negociantes establecen las

principales acciones del Área de Libre Comercio de las Américas, de los que se

destacan.

• Promover la prosperidad a través de la creciente integración económica y

el libre comercio de los paises del hemisferio, como factores claves para elevar el

nivel de vida, mejorar las condiciones de trabajo de los pueblos de las Américas y

proteger el medio ambiente.

• Establecer un área de libre comercio en la que serán progresivamente

eliminadas las barreras al comercio de bienes y servicios y la inversión,

concluyendo las negociaciones a más tardar en el año 2005 y alcanzando avances

concretos hacia el logro de ese objetivo para el final de este siglo.

• Maximizar la apertura de los mercados mediante altos niveles de

disciplina a través de un acuerdo balanceado y comprensivo.

• Proporcionar oportunidades para facilitar la integración de las economías

más pequeñas en el proceso del Área de Libre Comercio de las Américas , con el

fin de concretar sus oportunidades y aumentar su nivel de desarrollo.

• Procurar que las pollticas ambientales y de liberalización comercial se

apoyen mutuamente, con base en los esfuerzos emprendidos por la Organización

Mundial de Comercio y otras organizaciones internacionales .

• Asegurar, de conformidad con las respectivas leyes y reglamentos, la

observancia y promoción de los derechos laborales, mediante la renovación del

compromiso de respetar las normas fundamentales del trabajo internacionalmente
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reconocidas y reconocer que la Organización Internacional del Trabajo es la

entidad competente para establecer y ocuparse de esas normas fundamentales del

trabajo.22

Por su parte, el articulo 2 del borrador del acuerdo del Área de Libre

Comercio de las Américas establece los siguientes objetivos:

• La liberalización del comercio para generar crecimiento económico y

prosperidad, contribuyendo a la expansión del comercio mundial;

• Generar niveles crecientes de comercio de [mercancías)[bienes) y

servicios, y de inversión, mediante la liberalización de los mercados, a

través de reglas Dustas) claras, estables y previsibles; Dustas,

transparentes, previsibles, coherentes y que no tengan efecto

contraproducente en el libre comercio;)

• Mejorar la competencía y las condiciones de acceso al mercado de los

bienes y servicios entre las Partes, incluyendo el área de compras del

sector público;

• Eliminar obstáculos, restricciones ylo distorsiones innecesarias al libre

comercio entre las Partes. [incluyendo, prácticas de comercio desleal,

medidas para-arancelarias, restricciones injustificadas, subsidios y

ayudas internas al comercio de bienes y servicios);

• Eliminar las barreras al movimiento de capitales y personas de negocios

entre las Partes:

22 Oropeza Garcia, Arturo. "ALeA: Una perspectiva regionar en El Área de Ubre comercio de las Américas.
Coord. Jorge Witker. Instituto deInvestigaciones Juridicas. UNAM. México. 2004. pp. 149, 150.
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• Propiciar el desarrollo de una infraestructura hemisférica que facilite la

circulación de bienes, servicios e inversiones ; y

• Establecer mecanismos que garanticen un mayor acceso a la tecnologia,

mediante la cooperación económica y la asistencia técnica .

2.2.2. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

La diversidad de naciones que participan en el proceso del Área de Libre

Comercio de las Américas hace posible que nuevas formas de negociación se

adopten en los ámbitos del multilateralismo; las innovaciones dentro de los

procesos de negociación, surgen gracias a las intervenciones de numerosos países

con economlas con marcadas diferencias y con amplia experiencia en procesos de

integración económica en el centro y el sur de América.

El tercer borrador de Acuerdo del Área de Libre Comercio de las Américas,

en su articulo 3, establece estos principios:

Artículo 3. [Principios)

Este Acuerdo se regirá por los siguientes principios :

• Las reglas acordadas deberán ser claras, transparentes y estables, para

evitar la posibilidad de que cualquier Parte pueda aplicar medidas

unilaterales, arbitrarias y/o discrecionales, en perjuicio de una o varias de

las demás Partes;

• La transparencia en las acciones de las Partes y de los órganos

establecidos en este Acuerdo;

99

Neevia docConverter 5.1



Las negociaciones se han regido por el principio de transparencia: a toda

sesión corresponden informes, comunicados de prensa y publicaciones que son

difundidas directamente en la página web del Área de Ubre Comercio de las

Américas. Esta página es de acceso libre a todo el público y continente, aparte de

información actualizada, invitación abierta a la sociedad civil para que participe de

forma directa. Por lo que las negociaciones han incluido un factor de transparencia

sin precedentes en el continente.

• La congruencia de los derechos y obligaciones que emanen del presente

Acuerdo con las reglas y disciplinas de la Organización Mundial del

Comercio (OMC);

• La coexistencia de este Acuerdo con acuerdos bilaterales y

subregionales, en la 'medida que los derechos y obligaciones derivados

de estos acuerdos, tengan un mayor alcance que los de este Acuerdo:

• El trato especial y diferenciado, considerando las amplias diferencias en

los niveles de desarrollo y tamaño de las economlas de las Partes para

promover la plena participación de las Partes;

• La adopción de decisiones por consenso;

Este sistema es el de voto por unanimidad, similar al procedimiento de

negociación de la Organización de las Naciones Unidas. Es decir, los 34 paises

tomarán las decisiones por consenso.

• La igualdad soberana de las Partes;
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• La buena fe en el cumplimiento de los compromisos asumidos por las

Partes dentro del marco del Acuerdo.

2.2.3. ALCANCE Y COBERTURA

En cuanto al alcance de las obligaciones establecidas en el Acuerdo, cada

parte es totalmente responsable de su observancia y deberá tomar las medidas que

lo aseguren, a través de todas sus instancias de gobierno.

Respecto a la normatividad interna de cada país, sus leyes, reglamentos y

procedimiento administrativos deberán estar en correspondencia con todas las

disposiciones del Acuerdo.

Los derechos y obligaciones derivadas del Acuerdo son comunes a todas las

partes, sean Estados federales o unitarios, y de acuerdo a los distintos niveles y

ramas de gobierno, ya sea que actúen en forma individual o como miembros de

grupos de integración subregionales, salvo en los casos en que el Acuerdo

disponga otra cosa.

2.3. GRUPOS DE NEGOCIACIONES

Como se analizó anteriormente, a través del proceso de integración del Área

de Libre Comercio de las Américas se llevan a cabo rondas entorno a 12 diferentes

temas, éstos fueron establecidos en la primera y segunda reuniones ministeriales,

celebradas en Denver, Colorado, Estados Unidos, y Cartagena, Colombia ,

respectivamente. A través de diferentes grupos de trabajo se recopilo la
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información necesaria de cada una de las áreas a tratar a efecto de poder llevar a

cabo las negociaciones de forma efectiva y organizada.

Dentro de la Cuarta Reunión Ministerial de Comercio23 se estableció la

estructura de las negociaciones dentro del Area de libre Comercio de las Américas

y los grupos de negociación en los siguientes temas:

• Grupo de Negociación sobre Agricultura (GNAG)

Sus objetivos son asegurar que las medidas sanitarias y fitosanitarias no se

apliquen de manera que constituyan un medio de discriminación arbitraria o

injustificable entre paises o una restricción encubierta al comercio intemacional, a

efecto de prevenir las prácticas comerciales proteccionistas y facilitar el comercio

en el hemisferio. En forma congruente con el Acuerdo sobre la Aplicación de

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la Organización Mundial del Comercio,

dichas medidas sólo serán aplicadas para lograr el nivel adecuado de protección a

la salud y vida humana, animal y vegetal , estarán basadas en principios cienlificos

y no se mantendrán sin suficiente evidencia cientifica.

• Grupo de Negociaciones sobre Política de Competencia (GNPC)

Los objetivos de éste grupo son garantizar que los beneficios del proceso de

liberalización del Acuerdo de libre Comercio de las Américas no sean

menoscabados por prácticas empresariales anticompetitivas, y avanzar hacia el

.: ::ttp:lIwY.w.ttaa-alca.orgIMinisteriatslSanJoseIsanJose_s.asp. cuarta reunión ministerial deeorrerco. San
José de Costa Rica. ATea deUbre Comercio delasAméricas.
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establecimiento de una cobertura jurldica e institucional a nivel nacional ,

subregional o regional que proscriba la ejecución de éstas prácticas. AsI como el

desarrollo de la polltica de competencia y la aplicación de las normas sobre libre

competencia entre y dentro de los paises de hemisferio .

• Grupo de Negociación sobre Solución de Controversias (GNSC)

Los objetivos son establecer un mecanismo justo, transparente y eficaz para

la solución de controversias entre los paises que forman parte del Área del Libre

Comercio, tomando en cuenta, entre otros, el entendimiento relativo a las normas y

procedimientos por los que se rige la solución de diferencias dentro de la

Organización Mundial del Comercio. Dentro de sus objetivos también se encuentra

el diseñar medios para facilitar y fomentar el uso del arbitraje y otros medios

altemativos de solución de diferencias para resolver controversias privadas en el

marco del Área de Libre Comercio de las Américas.

• Grupo de Negociación sobre Compras del Sector Público (GNCSP)

Su objetivo general consiste en ampliar el acceso a los mercados para las

compras del sector público de los países del Área de Libre Comercio de las

Américas.

• Grupo de Negociación sobre Derechos de Propiedad Intelectual (GNPI)

Su objetivo es reducir las distorsiones del comercio hemisférico y promover y

asegurar una adecuada y efectiva protección de los derechos de propiedad
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intelectual. Asi mismo se tomarán en cuenta los avances tecnológicos para futuras

negociaciones.

• Grupo de Negociación sobre Inversión (GNIN)

Su objetivo primordial es el establecimiento de un marco juridico justo y

trasparente que promueva la inversión a través de la creación de un ambiente

estable y previsible que proteja al inversionista, su inversión y los flujos

relacionados, sin crear obstáculos a las inversiones provenientes de fuera del

hemisferio.

• Grupo de Negociación sobre Acceso a Mercados (GNAM)

Su objetivo es eliminar progresivamente los aranceles y las barreras o

arancelarias, asl como otras medidas de efecto equivalente, que restringen el

comercio entre los paises participantes.

• Grupo de Negociación sobre Servicios (GNSV)

El objetivo del grupo de negociación sobre servicios es establecer disciplinas

para liberalizar progresivamente el comercio de servicios, de modo que permita

alcanzar un área hemisférica de libre comercio, en condiciones de certidumbre y

transparencia.
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• Grupo de Negociación sobre Subsidios, Antidumping y Derechos

Compensatorios

Este grupo tiene como fin examinar las maneras de prófúndizar. si es

necesario. en las disciplinas existentes que figuran en el Acuerdo sobre

Subvenciones y Medidas Compensatorias de la Organización Mundial del

Comercio. De esta forma. lograr un mayor cumplimiento de las disposiciones de

dicho acuerdo. Lo interior incluye llegar a un entendimiento común con miras a

mejorar, cuando sea posible, las reglas y procedimientos relativos a la operación y

aplicación de las legislaciones sobre dumping y subvenciones , a fin de no crear

obstáculos injustificados al comercio en el continente.

Organización interna de las negociaciones

Aparte de las reuniones periódicas por grupo de negociación, dentro del

proceso del Área de Libre Comercio de las Américas se llevan a cabo reuniones

tanto ministeriales como viceministeriales de los encargados del comercio, la

economla y/o de las negociaciones comerciales internacionales de los 34 paises

miembros. Dentro del marco de dichas reuniones se revisan los avances de cada

grupo de negociación, para llegar a decisiones concretas para el documento final.

En cuanto al apoyo administrativo, la Secretaria Administrativa del Área de Libre

Comercio de las Américas se encuentra en la misma sede de las reuniones de los

grupos de negociación. La Secretaría apoya las negociaciones desde el punto de

vista logístico y administrativo y provee de servicios de traducción e interpretación

de documentos.
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El Comité Tripartito, integrado por el Banco Interamericano de Desarrollo

(BID), la Organización de los Estados Americanos (OEA) y la Comisión Económica

para América Latina y el Caribe de las Naciones Unidas (CEPAL), brinda apoyo

técnico, analitico y financiero al proceso del Area de Libre Comercio de las

Américas.

Para facilitar el trabajo de las negociaciones, pero sin constituir grupos de

negociación, se acordó en la Cuarta Reunión Ministerial de San José24 en 1998

crear los siguientes grupos y comités:

• Grupo Consultivo sobre Economlas Pequeñas. Este grupo sigue el proceso

del Area de Libre Comercio de las Américas, evaluando las inquietudes e

intereses de las economlas más pequeñas. También se evalúan, a

consideración del Comité de Negociaciones Comerciales, los temas de

interés para las economias más pequeñas y se encarga de hacer las

recomendaciones para abordar estos temas.

• Comité de Representantes Gubernamentales sobre la Participación de la

Sociedad Civil. Además de tratar asuntos referentes a ésta, invita

abiertamente a la sociedad civil de los paises participantes a enviar sus

comentarios especificos a cada grupo de negociación por correo tradicional

o correo electrónico. Dichos comentarios forman parte de un infonne durante

las reuniones ministeriales del Area de Libre Comercio de las Américas.

,. htIp:JIwww.llaa-alca.orgIMilislerialslsanJoselSanJose_s.asp. Cuarta reunión ministerial de comercio. Sar,
Joséde Costa Rica. Area de Ubre Comercio de lasAméricas.
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• Comité Técnico de Asuntos Institucionales. Este Comité depende del

Comité de Negociaciones Comerciales y está integrado por representantes

de los 34 paises del hemisferio. La presidencia del Comité de Negociaciones

Comerciales ejerce la vicepresidencia de éste Comité. Tiene como objetivo

elaborar una propuesta de estructura general del Acuerdo del Area de Ubre

Comercio de las Américas, por lo que debe presentar informes periódicos al

Comité de Negociaciones Comerciales, incluidas las recomendaciones sobre

aquellas cuestiones que hayan alcanzado consenso de las delegaciones.

2.3.1 GRUPO DE NEGOCIACiÓN SOBRE AGRICULTURA

El Grupo de Negociación sobre Agricultura fue creado junto con los demás

grupos de negociación en la Cuarta Reunión Ministerial de San José y ratificado en

la 11 Cumbre de las Américas en Santiago de Chile en 1998, en los que se fijó como

objetivos los siguientes puntos:

• Los objetivos del Grupo de Negociación de Acceso a Mercados deberán

aplicarse al comercio de productos agrícolas. Los temas de reglas de origen,

procedimientos aduaneros y barreras técnicas al comercio se tratarán en el

Grupo de Negociación de Acceso a Mercados.

• Asegurar que las medidas sanitarias y fitosanitarias no se apliquen de

manera que constituyan un medio de discñminación arbitraria o injustificable

entre paises o una restricción encubierta al comercio internacional , a efecto

de prevenir las prácticas comerciales proteccionistas y facilitar el comercio
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en el Hemisferio. En fonna congruente con el Acuerdo sobre la Aplicación de

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la Organización Mundial de Comercio

(Acuerdo MSF), dichas medidas solo serán aplicadas para lograr el nivel

adecuado de protección de la salud y vida humana, animal y vegetal,

estarán basadas en principios científicos y no se mantendrán sin suficiente

evidencia cientifica . La negociación en esta área comprende la identificación

y el desarrollo de las medidas necesarias para facilitar el comercio,

siguiendo y examinando profundamente las disposiciones contenidas en el

Acuerdo MSF de la Organización Mundial de Comercio.

• Eliminar los subsidios a las exportaciones agrfcolas que afectan el comercio

en el Hemisferio.

• Identificar otras prácticas que distorsionen el comercio de productos

agricolas, incluidas aquellas que tengan un efecto equivalente al de los

subsidios a las exportaciones agricolas y someterlas a una mayor disciplina.

• Los productos agrfcolas cubiertos serán aquellos referidos en el Anexo I del

Acuerdo sobre la Agricultura de la Organización Mundial de Comercio.

• Incorporar los avances hechos en las negociaciones multilaterales en

agricultura que se sostendrán de confonnidad con el Articulo 20 del Acuerdo

sobre la Agricultura, as! como el resultado de las revisiones del Acuerdo

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la Organización Mundial de

Comercio25.

25 htIp:JJwww.flaa.alca.orgIMilisleriaIslSanJose/SanJoslU.asp. cuarta reunión mnisleriaf decomercio. San
JosédeCosta RX:a . Area deLibro Comercio de lasAméricas.
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Desde entonces se han realizado más de 120 reuniones de todos los grupos

de negociación, con el objetivo de alcanzar la meta de concluir el acuerdo a más

tardar en enero de 2005.

La presidencia y vicepresidencia de éste grupo ha sido rotada a lo largo de

todo el proceso de negociaciones en tres ocasiones, la primera correspondió a

Argentina y El Salvador respectivamente, la segunda recayó en Brasil y Ecuador,

posteriormente perteneció a Guatemala la presidencia del grupo, y a Uruguay la

vicepresidencia ; por último y hasta el término de las negociaciones la presidencia la

ocupa Uruguay, mientras que la vicepresidencia corresponde a México.

El Grupo de Negociación sobre Agricultura celebró desde su formación ,

veintisiete reuniones; la última del 22 al 24 de septiembre de 2003, en las que se

discutieron, con base en las instrucciones que para los grupos de negociación

emitió la presidencia del Área de Ubre Comercio de las Arnérícas/", principalmente

los siguientes temas :

• Recomendaciones sobre los métodos y modalidades para las negociaciones

arancelarias ;

• Recomendaciones sobre el alcance y metodologia para la eliminación de los

subsidios a las exportaciones que afectan al comercio de productos

agricolas en el hemisferio;

'" httpJIwww.flaa-alca.orgINGROUPSlngag_s.asp. Declaración de Buenos Aires- ANEXO l. Agricultura. Área
deUbre Comercio de lasAméricas.
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• Recomendaciones sobre aquellas prácticas que distorsionan el comercio de

productos agrícolas con efectos equivalentes a los subsidios:

• Establecer un proceso de notificación y contranotificación de medidas

sanitarias y frtosanitarias entre los paises para evitar que estas medidas se

constituyan en obstáculos injustificados al comercio en el continente.

Avances en las negociaciones

El Grupo de Negociación sobre Agricultura comenzó las negociaciones a

partir del 15 de mayo de 2003, según las instrucciones dadas por la presidencia del

Area de Ubre Comercio de las Américas, donde los países deberían presentar sus

ofertas de desgravación de productos agrlcolas con base en la lista de

desgravación establecida por la Organización Mundial de comercio" y un

calendario establecido por el grupo de trabajo. Se toman como regla general para

dichas negociaciones que todo el universo arancelario estará sujeto a negociación

y que el acceso por un país a las ofertas de los demás países, sólo podrá ser

efectivo una vez que haya presentado su respectiva oferta.

Durante las reuniones ministeriales de comercio los países muestran su

preocupación acerca de temas muy sensibles e importantes para sus economlas,

como es el caso de la agricultura. En principio, se busca mantener cierta

desconfianza en este rubro debido a las grandes disparidades entre su producción

agrlcola frente a Estados Unidos, Canadá o Brasil, principalmente.

21 htIp:lJwww.las.usda.gov/scriptsw/wlopdUwlopdttrmasp. Lista dedesgravación de productos agricolas dela
Organización Mundial de Comercio (en inglés). Organización Mundial de Comercio
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En este aspecto la construcción del Área de Libre Comercio de las Américas

no es nada fácil y su solidez como instrumento de integración hemisférica aún no

se establece y el consenso entre los paises parece no existir. En el tema de la

agricultura se encuentran diversas posturas para su negociación que no

encuentran un acuerdo equitativo; durante varIas reuniones ministeriales, Brasil

exigió a Estados Unidos que abra su sector agrlcola al libre comercio y elimine los

subsidios otorgados a sus productores, lo cual no parece muy sencillo .

En el caso de México, la linea que sigue a través de este escenario de

integración, parece no muy distinto al presentado con el Tratado de Libre Comercio

de América del Norte. Su objetivo principal es fortalecer sus relaciones con sus

socios comerciales del Norte, -lo cual tiene una implicación política, pero sobre todo

económica-, aunque a la vez pretende ampliar sus vlnculos comerciales con los

paises de América del Sur y del Caribe. En un primer momento, México optó por

una reacción cautelosa cuando en 1994 se anunció el proyecto Área de Libre

Comercio de las Américas, pues es una visión general, se trataba de ampliar el

Tratado de Libre Comercio de América del Norte al resto del continente.

manifestando una preocupación legítima y racional respecto a que paises con

distintos grados de desarrollo ingresarán a este proyecto. Lo anterior se respaldaba

en una razón esencial, la exclusividad comercial que tenia México frente a los

paises del norte desapareceria y tendria que competir con otras naciones.

Sin embargo, debido al impulso que Estados Unidos dio al Área de Libre

Comercio de las Américas, México tuvo que cambiar de estrategia y pasó a ser un

negociador dentro del proceso y sobre todo a defender lo poco o mucho que se
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habla ganado en el Tratado de Ubre Comercio de América del Norte. En general , el

perfil que ha mantenido México durantes las negociaciones en este proceso ' ... se

limita a cuidar que sus intereses en el mercado de Estados Unidos no se vean

demasiado afectados por las concesiones que se puedan otorgar a los demás

paises de América Latina y el Caribe,2B.

No se trata de una actitud egolsta de México, pues en principio se busca

mantener un nivel frente a Estados Unidos mediante el Tratado de Libre Comercio

de América del Norte y por otro lado, trata de adecuarse al Área de Libre Comercio

de las Américas mediante la firma de una serie de acuerdos bilaterales que le

proporcionen un acceso privilegiado a los mercados latinoamericanos, mediante los

beneficios que otorga el Acuerdo de Libre Comercio de las Américas al autorizar su

coexistencia con acuerdos bilaterales y subregionales.

Finalmente, la última ronda de negociaciones culminó con un borrador de

texto del acuerdo, que fue presentado al término de la Octava Reunión Ministerial

en Miami en el año 2003. El capitulo relativo al tema de agricultura, al igual que la

mayoría de los capitulos, se encuentra todavia en fase de trabajo, pues casi todos

los apartados se encuentran encorchetados, indicio de que aún falta mucho por

negociar.

Sin embargo, el alcance y cobertura de este apartado puede intuirse, pues

se abarca todo el universo de productos agropecuarios que se encuentra en el

,. Briceño Ruiz, José. "El Meroosur, México y el caribe frente al Area de Libre Comercio de las Américas' en
Comercio Exterior. Vol. 51 . núm.5. mayo de2001 . México. p. 400.
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Anexo I del Acuerdo sobre Agricultura de la Organización Mundial del Comercio.

As! mismo se hace hincapié en la relación de este tema con otras disposiciones

establecidas en otros capítulos del acuerdo como acceso a mercados y medidas

sanitarias y fitosanitarias.

En cuanto a las definiciones establecidas, la mayoría se encuentra todavía

en discusión por parte de los estados contratantes, pues se busca una claridad

específica en este aspecto, sobre todo por las interpretaciones que puedan hacer

de ellas los países mas desarrollados, principalmente Estados Unidos y Canadá,

pues la experiencia del Tratado de Libre Comercio de América del Norte no fue en

vano. Dentro de estas definiciones se encuentran los subsidios a la exportación de

productos agrlcolas y agropecuarios, las medidas de ayuda interna, ayuda global y

ayuda corriente, medidas no arancelarias y salvaguardias.

No obstante, se pueden encontrar disposiciones que claramente afectan

directamente a las economias de los países menos desarrollados, entre las que

destacan las siguientes:

El artículo 6.1 establece que las partes renunciarán a las medidas de

salvaguardia especiales que les permite la Organización Mundial de Comercio , es

decir, que los países que encontraban en estas salvaguardias la protección para

sus productos agrícolas más fuertes en el mercado internacional , tendrán que dejar

el paso libre a otros productos.
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Otro aspecto, que tendrá efectos importantes es el que establecen los

articulos 11.2 y 11.3 del Acuerdo, que establece que los apoyos de caja verde.29

negociados en la Ronda de Uruguay del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros

y Comercio - Organización Mundial de Comercio. no deberán quedar sujetos a

medidas compensatorias . Esto se traduce en que en el área de apoyos a la

agricultura, en donde sin duda alguna la superioridad la tiene Estados Unidos y la

diferencia es abismal en relación a los demás países de América. ningún miembro

del Area de Libre Comercio de las Américas puede aplicar medidas

compensatorias para equilibrar la situación de disparidad.

Uno de los temas que más causa controversia durante las reuniones

ministeriales es el referente a la eliminación de subsidios a la exportación para

productos agrfcolas. los cuales según el texto del acuerdo. deberán ser eliminados

a su entrada en vigor y las partes no podrán aplicar nuevas medidas y prácticas

que tengan efectos similares o que impliquen una elusión a los compromisos

establecidos.

Con el panorama planteado anteriormente . es claro que existen temas aún

no manejados de la forma correcta o que solo tienden a beneficiar a un solo país.

Evidentemente, la protección de la agricultura juega un papel de suma importancia

en las relaciones comerciales ente los paises. pues es la base de la economía de

la mayoria. Es necesario no olvidar las circunstancias de nuestro pais al momento

de las negociaciones, pues muchas de las obligaciones que impone el borrador del

.." Estos son apoyos dirigidos aldesarrollo agropecu¡ril, que novan dirigidos a un producto en especial, sinoa
infraeslruclura, investigación científica, bIDsferencia de tecnología, escuelas deagronomla, etc.
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Área de Ubre Comercio de las Américas han sido ya asumidas por México al firmar

el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y por tanto tener la visión de

que ninguno de los tratados de los que fonna parte es tan extenso ni detallado

como lo intenta ser el Acuerdo de Libre Comercio de las Américas.

Por su experiencia, México puede ser actor principal en la negociación en el

tema agrlcola. Como resultado de lo anterior se debe no solo garantizar la

protección del ya menguado campo mexicano, sino adem ás buscar el

desenvolvimiento del sector en la polftica interna del país. Por último, es importante

señalar que el Área de Libre Comercio de las Américas es un instrumento

complementario para el desarrollo, que surtiré consecuencias tanto negativas como

positivas para los paises del continente. No puede considerarse como una

estrategia integral para acabar con los enonnes rezagos sociales, sin embargo la

participación de México se encuentra justificada pues representa acceder al bloque

regional más grande del mundo y tener mas opciones de mercado y no sólo mirar

hacia el Norte.
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CAPITULO 111: SECTOR AGRíCOLA EN MÉXICO Y COMERCIO EXTERIOR

La apertura de la economia mexicana a la competencia internacional, la

desregulación y la privatización son los elementos más significativos de la polilica

macroeconómica de los años recientes.

El Area de Libre Comercio de las Américas demuestra ser un proyecto que

determinará el Muro para muchas economias en el continente, sobre todo por la

magnitud de las asimetrias entre los Estados participantes en el acuerdo.

La integración regional es un hecho en el continente. Iniciado por razones

politicas en primer término y como una segunda opción, por su valor como

herramienta estratégica de desarrollo. Los beneficios de este proceso están

determinados por factores que no siempre dependen de lo que se negocie previo el

acuerdo signado. La agricultura es uno de los temas más sensibles en cualquier

acuerdo comercial, por lo tanto es necesario conocer cuáles son las condiciones en

las que se encuentran las partes negociantes en dicho rubro para poder entender el

posible resultado. En el caso de México, las crisis económicas y políticas son

recurrentesy su impacto se percibe de manera directa en el campo.

Durante las últimas cinco décadas se menciona la crisis del sector agrlcola,

tanto por la calda de la producción como por la desarticulación del sector respecto

al modelo de crecimiento de la economia. La explicación de los orígenes y las

causas de la crisis en la agricultura es muy variada y difiere en cuanto a los

momentosde la vida económica y política del país.

El presente capitulo abordará las principales caracter ísticas del campo

mexicano, desde el punto de vista interno del sector, la polltica agraria y
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económica, as! como su comportamiento en el mercado internacional, con el

objetivo de identificar los factores que influyen en su capacidad productiva. Lo

anterior es importante si consideramos que en el caso de México. del campo y sus

actividades econ6micas depende la vida de casi 40% de su población .

Los retos y las demandas del campo son muy complejos y su futuro está

lleno de incertidumbre -en mayor medida que el sector urbano o las actividades

industriales o de servicios-. por lo que s610 una clara y decidida política que dé al

sector rural la absoluta prioridad permitirá resolver o por lo menos vislumbrar.

desde la base. los principales problemas estructurales de este sector y en general

de la naci6n.

3.1. CONDICIONES ACTUALES DE LA AGRICULTURA EN MÉXICO

El desarrollo agrlcola en México en los últimos cincuenta anos se supedit6 a

la politica de industrializaci6n. A pesar de lo anterior. en el periodo de 1940 -1965

el sector agropecuario era ejemplo de vigor y pujanza econ6micos:

"En este periodo el sector primario y la agricultura en particular

experimentaron un acelerado proceso de modemización económica y

de elevados ritmos de crecimiento en su producción, superiores a los

incrementos de la población mexicana. Lo anterior permitió una

expansión sostenida en la producción per cápita de productos primarios
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que garantizaban el logro de la autosuficiencia alimentaria nacional y el

fomento a la exportación de excedentes agr{co{as necioneies" ,

Durante todo este periodo, el crecimiento agrícola mantuvo un importante

dinamismo y el aumento de la producción obedeció a varios factores. Los más

importantes fueron el reparto agrario, que al dotar con tierra a millones de

campesinos elevó la demanda interna, se intensifico la producción agropecuaria por

la introducción de semillas mejoradas, fertilizantes , plaguicidas y maquina ria

agrícola que el gobierno subsidiaba; todo lo anterior ocasionó un incremento en la

productividad de los productos del campo destinados al mercado interno y a la

exportación de los excedentes. También se generalizó el empleo de los precios de

garantia, con el propósito de mantener bajos los precios de los productos básicos,

medidas que estuvieron acompañadas de un sistema de crédito que con

regularidad condonaba las deudas y otorgaba nuevos pr éstamos." En

consecuencia los niveles de producción permitieron garantizar la autosuficiencia

alimentaria en el pais y un abasto regular de materias primas para la industria

mexicana.

Sin embargo, el comportamiento de la producción agrícola presentó

características que propiciaron que su dinámica fuera distinta a la del resto de la

economía. De manera paulatina .... fue perdiendo su carácter prioritario, sus bases

de sustentación se erosionaron, y el sector hizo crisis a mediados del decenio de

1 Romero Polanco, Emüio. Un siglo de agriaJlura enMéxico. Instilulo deInvestigaciones Económicas. UNAM.
México. 2002. p. 43.
2 Cfr. Ibidem pp. 44-46.

118

Neevia docConverter 5.1



los sesenta", y ésta se volvió pennanente; desde entonces surgen nuevos

problemas y se agravaron los ya existentes.

La crisis en el sector se produjo debido a la propia naturaleza del modelo

capitalista que en ese momento aplicaba el gobierno, pues favoreció la

concentración de los recursos: tierra, agua, semillas mejoradas, tecnologla,

créditos, en torno de una rninorla de productores capitalistas, sacrificando a una

gran cantidad de campesinos de escasos recursos, en los que además recayó la

responsabilidad de mantener la autosuficiencia alimentaria del pais.

La pérdida del dinamismo económico del sector originó diversos

desequilibrios, como el creciente rezago del sector aprfcola frente al resto de la

economia nacional y ante el inminente crecimiento demográfico. Como

consecuencia, la balanza comercial agrrcola se deterioró: se perdió dinamismo en

las exportaciones y aumentaron las importaciones de productos primarios.

Una de las principales manifestaciones del deterioro del campo mexicano lo

constituyó la pérdida de la autosuficiencia alimentaria y, como resultado, la

dependencia de granos provenientes del mercado mundial, fenómeno que

trasciende no solo en el ámbito económico, sino también en el social y polltico.

El estancamiento productivo, la pérdida de competitividad y rentabilidad del

sector, como diagnostico oficial en las ultimas dos décadas aproximadamente,

exigió la aplicación de politicas gubernamentales basadas en la privatización de la

economia. La inversión extranjera y la apertura comercial se consideraron como

una via para retomar el crecimiento económico e incrementar de una manera más

3 ZoniIa Omelas, leopoldo. Elsector nxaJ mexicano a frnes delsiglo XXenComen:io Exterior. Vol. 53. número
1. México. enero de 2003. p. 75.
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dinámica a nuestro país dentro del mercado internacional, con lo cual, se dejaron

atrás los esquemas y mecanismos de fomento a la producción y comercialización

asociados al Estado populista y patemalista, que han agotado, según las nuevas

políticas, sus posibilidades de desarroüo."

De forma general, la economía mexicana se abrió progresivamente a los

mercados internacionales desde mediados de la década de los ochenta, lo que

contrasta fuertemente con lo ocurrido durante el largo periodo en el cual la política

económica estuvo basada en la sustitución de importaciones aplicada por México

(1940- 1965) donde el sector agricola presentaba un auge económico importante.

Una mayor orientación de mercado, un régimen comercial más libre, la

privatización de empresas públicas, los esfuerzos de desregulación agro

alimentario, son evoluciones que coincidieron con la adhesión de México al

Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio (GATl) en 1986, la entrada

en vigor del Tratado de Libre Comercio de América del Norte en 1994 y el Acuerdo

de la ronda de Uruguay del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio

que dio origen a la Organización Mundial de Comercio en 1995 e incrementaron la

inestabilidad económica de México.

La Tierra

La agricultura en general está asociada a factores de riesgo natural que la

hacen especialmente vulnerable y limitan su productividad, lo cual no es

caracteristico de otros sectores. En México, la extensión del territorio nacional es de

• Cfr. Romero Polanco, Emüio. Un siglo deagricuituTa enMéxico. Op. Gil. pp. 58, 59.
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196.4 millones de hectáreas (1, 964,375 Km2)5. De esta superficie, la zona no

ocupada por rios y cuerpos de agua naturales y artificiales y vías de comunicación

terrestres es de 190.8 millones de hectáreas, pero solo el 13% (aproximadamente

24.8 millones de hectáreas) se aprovechan para la agricultura y la ganaderia

intensiva." Esta proporción parece desalentadora, sin embargo es similar a la de

China (14.5%) Y Japón (11.5%), pero muy inferior a la de algunos paises

igualmente desarrollados como Alemania (34.6%), Estados Unidos (19.3%),

Francia (35.3%) e Inglaterra (29.5%(

Además de la proporción de tierra apta para el cultivo, determinada

principalmente por la orografia y la composición de los suelos, el territorio mexicano

cuenta en general con una baja disponibilidad de agua, y ésta se concentra

principalmente en los estados del sur del pals. Irónicamente, los segmentos de

agricultura comercial se concentra en las regiones noroeste, noreste y norte del

país. Por otro lado, la región que padece de mayores carencias es el sur. La

naturaleza fue misera con el agua, pero al mismo tiempo ha dotado a nuestro pais

con cientos de nichos ecológicos adecuados para cultivos especlficos, cuyos

productos tienen demanda en los grupos de altos ingresos de diversos paises.

, InsliIulo Nacional deEstadística, Geografía e Informática (INEGI). Anuario Estadístico de los Estados Unidos
Mexicanos 2003. México. 2004. p.48.
6 Comisión Económica para América latina y elCaibe (CEPAl). Anuario Estadístico de América Latina y el
Canbe 2004. CEPAL Centro deInformación enMéxico. 2005. p.414.
1 www.fao.orgIdefault.htm. FAO. FAOSTAT Dalabase. Orgwlización de lasNaciones Unidas p¡ra laAgricultlJ(¡j
y laAJimenfllCión.

121

Neevia docConverter 5.1



Fig. 1. SuperfICie de tierra dedicada a la agricultura y ganaderia
intensiva
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La Sociedad Rural

De conformidad con datos del Consejo Nacional de Población , a inicios del

año 2005, México cuenta con 106.4 millones de habitantes. de los cuales 27.3

millones (25.6%) vivia en localidades de menos de 15 000 habitantes y 19.7

millones (18.5%) en las de menos de 2 500.8 Estos datos demuestran índices de

ruralidad significativos , en comparación con paises de similar "nivel de desarrollo".

8 www.conapo.gob.mx. México encifras. Consejo Nacional dePoblación.
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Sin embargo, en los últimos cuarenta años México pasó de ser un país rural a uno

industrial, causado por los bajos rendímientos del sector aqricola,

Fig. 2. Evolución de la población rural y población
económicamente activa dedicada a la
agricultura en México.
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( 15.6%)
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NOTAS: Ipdatos pnJIimiJwes COI1IlSpOIIdienles al/8/' lIimestre de2005.
FUENTE: Para /960y 1980, INEGI. Información 8S/ad1s1ic8, series históric8s. (www.inegi.gob.mx)

Para2000, INEGI. XIIcenso Geneial de Población YVIVienda. 2000.
PaTB 2005, Consejo Nacion8I dePoblación. Indic8dores demográlicos básicos www.conapo.gob.mx)
Encuesta Nacional de OcvpaciónYEmpleo, ler. TtimesIr&. INEGI. 2005.
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De las cifras anteriores, se considera por el mismo censo, que el 66% de

hogares de localidades menores de 2 500 habitantes padecian pobreza extrema.

que se caracteriza por •... un conjunto de elementos desfavorables para el

desarrollo personal, de la comunidad y del país. elementos que se refuerzan entre

sí. de tal modo que llegan a constituir un nudo en extremo complejo:9

La pobreza y la pobreza extrema en el medio rural afectan más a los

hogares que no tienen tierra o que sólo poseen una superficie de tierra muy

pequeña y de muy mala calidad, por lo que los rendimientos que obtienen son

bajos. Por consiguiente se originan características como una nutrición general

deficiente y por consecuencia alta mortalidad infantil; las escasas probabilidades de

asistir a la escuela o completar la educación básica. así como la emigración

temporal o definitiva del jefe de familia a lugares donde aportan su fuerza de trabajo

para hacer producir tierras ajenas. sobre todo en época de siembra y cosecha, son

factores que deterioran la productividad plena en el sector agrrcola.

Las actividades agricolas y pecuarias se realizan en un contexto irregular.

Por una parte existen unidades que disponen de abundantes recursos, moderna

tecnoloqla y elevada productividad, mientras que por otra subsisten unidades con

técnicas rudimentarias. bajos rendimientos y reducida superficie de labor. situación

que favorece el continuo flujo migratorio que se genera en el medio rural con

destino a los principales centros urbanos del pals y de paises Iimrtrofes.

Una de las caracterlsticas más importantes es la creciente necesidad de

ingresos extraagrrcolas: •... en México. los hogares ejidales con menos de dos

9 ZOOiIa Omelas, LeopoIdo. ElSfICi(}{rural mexicano 8 fines delsiglo XX. Op. Cil. p. 79.
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hectáreas obtienen del cultivo de la tierra sólo el 10% de sus ingresos totales. La

agricultura es más importante para productores más acomodados, pero aún asi

obtienen de fuentes extraagricolas entre 40 y 50 por ciento de sus ingresos

totales"lO. El número tan grande de jomaleros y peones que emigra a pesar de que

tiene tierras o parcelas y predios rústicos (aproximadamente el 35% de la fuerza de

trabajo en el pals. según el Instituto Nacional de Estadistica Geografla e

Informática), indica que sus tierras, ya sea por la calidad, el régimen de lluvias y

otros factores, no rinden lo suficiente para mantenerse. La respuesta de las familias

rurales a la crisis económica y a las cambiantes circunstancias en las que viven

también son muy variadas; estas respuestas incluyen la combinación de la

agricultura con otras actividades no agrícolas asi como la emigración temporal con

algún trato agrario adecuado (renta o aparcería). Pero la principal respuesta de las

familiares con menos recursos es la de tratar de colocar la mano de obra de sus

miembros en diferentes mercados laborales, dentro y fuera de la región del país.

Desde tiempo antes de la reforma al articulo 27 constitucional en 1992, se

sostenía que ya no quedaban tierras por repartir y que seria irracional disminuir los

limites de la pequeña propiedad y fomentar más el minifundio. Este argumento es

válido, pues ésa no es la vla para hacer más productivos la tierra y el trabajo ni

superar la pobreza, puesto que la realidad es muy distinta si se toma en cuenta que

la mayor parte de la población rural vive en la pobreza extrema y el sector agrícola

no tiene la capacidad para ofrecer ocupación a todos los habitantes rurales.

10 Escalante Semerena. Roberto y RaloEspinosa, Fernando. "Elsector agropecuaiJ mexicano: los desafios
delfuturo" enComef¡;jo Exterior. Vol. 50. número 11. Noviembre de 2000. p. 958.
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La Tenencia de la Tierra

En México, el régimen de propiedad de la tierra es diferente al de la mayoria

de los paises. Salvo en casos aislados en donde aún existe la propiedad común

(Bolivia, Perú y Ecuador en América), lo típico es que las tierras de explotación

agricola tengan un dueño particular, que en ocasiones las da en renta o en

aparceria. En nuestro pais no es asi:

"De los 190.9 millones de hectáreas, la superficie de fincas rústicas

representa 91.2% (175 millones). De esta cantidad, 59.1% (103.5

millones) es propiedad de los 29 950 ejidos y comunidades, que se

rigen con una legislación diferente a la del derecho común." 11

La atomización de la propiedad es uno de los factores que con más

frecuencia se senala para explicar la crisis de la agricultura. La excesiva división de

la tierra respondió, en su momento, más a los objetivos políticos de la reforma

agraria, que a necesidades tecnológicas o económicas. La reforma constituc ional

de 1992 otorgó a los núcleos agrarios, entre otras cosas, la propiedad sobre las

tierras que como consecuencia de la revolución de 1910 el Estado les restituyó,

reconoció y dotó pero sólo con el carácter de usufructuarios.

La situación actual puede ser caracterizada como "... una estructura agricola

compuesta de explotaciones <comerciales>, explotaciones <tradicionales> (pobres

pero con potencial comercial) y las explotaciones de <subsistencia> (muy pobres

11 ZonillaOmelas, Leopoldo. Elsedorrural mexicano a fines delsiglo XX. Op. Cil. p. 76.
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con casi ningún potencial comercial):12 El tamaño promedio de una explotación

agrlcola es de aproximadamente 12 hectáreas. Sin embargo, un peque ño número

de grandes explotaciones agricolas comerciales (más de SO hectáreas) proporciona

una parte importante de la producción agrlcola, mientras que un gran número de

pequeñas explotaciones produce justo lo necesario para asegurar su propio

consumo.

Independientemente de las formas de propiedad, en el pais existe una

desigual distribución de la lierra. Existe una proporción muy baja de ejidatarios y

propietarios privados que acumulan un alto porcentaje de la superficie parcelada de

los ejidos y de los predios privados. Del total de ejidatarios certificados, el SO.2%

liene parcelas menores a cinco hectáreas, mientras que el 1.3% de ejidatarios

posee parcelas de más de SO hectáreas. Sin embargo, la calidad de la tierra es un

factor importante en la productividad, pues SO hectáreas en las áridas tierras de

Chihuahua o Sonora pueden valer y producir menos que dos hectáreas con riego

en una zona de cultivo de exportación, en los estados de Michoacán o Veracruz.

En este orden de ideas, la capitalización de los productores de campo,

entendida como la canlidad y la calidad de activos que poseen, presenta

diferencias muy importantes según la zona geográfica de que se trate. En general,

es posible hablar de tres conjuntos de regiones con diferentes niveles de

capitalización, así como de grados de desarrollo agrícola.

" CKganizaci6n para la Cooperación Y DesalToIIo Econ6mico (OCOE). ExOOlen de las políticas agrícolas de
México. Pordicas nacionales y cometeio agricoIa. Centro de publicaciones y de infonnación de la OCOE en
México. México. 1997. p. 15.
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En primer lugar las regiones noroeste, norte-centro y noreste, donde existe

una agricultura comercial intensiva con fuerte orientación hacia los mercados

intemo y externo, se observa una mayor concentración de la superficie

agropecuaria y de predios por arriba de cinco hectáreas, en niveles superiores a los

del promedio nacional. En segundo lugar, las regiones centro, sur-pacifico y

sudeste, se encuentran con condiciones de agricultura de subsistencia y

autoconsumo, presentan mayores concentraciones de productores y superficies en

predios menores a dos hectáreas. En tercer lugar y en una situación intermedia se

encuentran las regiones centro-Pacífico y centro-Golfo, de clima templado y de

buen temporal, con productores de relativa orientación comercial y práctica de la

agricultura extensiva, donde la mayoría de las superficies y productores se

concentra en predios de 2 a más de 5 hectáreas. 13

Las pollticas de fomento al sector actualmente se definen como

mulüfuncíonales, reconociendo que la agricultura desempeña diversos papeles . Sin

embargo, producen resultados distintos a los esperados y en muchos de los casos

contrapuestos. Parte del problema se encuentra en el desarrollo de la agricultura

mexicana en la que se presentan dos estructuras distintivas: la agricultura

capitalista que cuenta con grandes extensiones, técnicas productivas modernas y

márgenes de ganancia elevados, y la agricultura de subsistencia, con bajos niveles

de productividad, parcelización o fragmentación de la tierra y bajos niveles de vida

de los campesinos y en los que recae parte de la autosuficiencia alimentaria

perdida. Estos sectores, uno capitalista o moderno y otro tradicionalista, cada uno

'3 Casal Flores, José Andrés. "la estrategia de modernización del sector agrícola en México" en Comercio
Extll/Í(}(. Vol. 49. número 4. México. abril de1999. pp. 367-369.
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con rasgos específicos que las hacen excluyentes y limitan su crecimiento.

coexisten en virtud de que"... el sector moderno sigue extrayendo rentas del sector

tradicional por medio de la explotación de la mano de obra campesina, además de

que prestamistas. intermediarios y comerciantes obtienen beneficios por medio de

intereses y diferencias entre el precio de compra y venta".14

Reformas Jurldicas

Como se analizó anteriormente, las politicas comerciales tendientes a la

apertura comercial en todos los sectores de la economla, impulsan nuevas formas

de reactivarlos y modernizarlos. Entre las políticas aplicadas a la agricunura se

encuentran la progresiva disminución en términos reales de los subsidios y del

gasto público y el retiro de la presencia estatal en los procesos de comercialización

en la agricultura; con lo anterior se pretenden crear las condiciones para

transformar el capital privado nacional y extranjero en el principal agente de la

reactivación económica del sector.

Desde ese punto de vista. las modificaciones al articulo 27 de la Constitución

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y su Ley Reglamentaria constituyen el

pilar básico de la polltica económica y agrícola actual. Con estas reformas se

busca readecuar la estructura de la tenencia de la tierra de acuerdo con las

necesidades impuestas por la privatización y globalización del conjunto de la

economía mexicana. creando un marco jurídico que permita atraer inversiones en el

campo y fomentar distintas formas de asociación entre el capital privado y los

• Wlrquez. GracieIa. "Agricultura y desarrollo rurar en Comerr:io Exterior. Vol. 50. número especial de
aniversario. México. agosto de2000. p. 23.
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productores tradicionales con potencial productivo . Mediante estas modificaciones

se permite a los agricultores decidir sobre el uso y eventual enajenación de sus

parcelas y sobre el tipo de organización que les resulte más conveniente, por lo que

podría existir una oportunidad para generar una nueva forma de organización de

productores con una finalidad económica.

Las principales modificaciones que entraron en vigor el 27 de febrero de

1992 son:

• Dar certidumbre juridica en el campo. Con lo anterior se eleva a rango

constitucional la propiedad comunal y ejidal; ya no son solo formas de

tenencia, derechos limitados de uso, sino que el ejido y la comunidad se

privatizan.

• Nuevas formas de asociación. Se eliminan las prohibiciones a las

sociedades mercantiles . De esta manera, se consideran como

organizaciones económicas en los núcleos agrarios a las uniones de ejidos y

comunidades, asociaciones rurales de interés colectivo, sociedades de

producción rural y empresas de todo tipo.

• Poder de decisión a los ejidatarios y comuneros. El órgano supremo del ejido

y la comunidad es la Asamblea , en la que participan todos los ejidatarios y

comuneros, sin intervención de dependencias oficiales sobre sus decisiones,

determina la división de tierras y el tipo de explotación .

• Impartición de Justicia . Se crean la Procuraduría Agraria y los Tribunales

Agrarios y se reestructuró el Registro Agrario Nacional.

• Papel del Estado. La ley pone fin a la intervención de las dependencias del

sector público agropecuario en la vida ínterna de los ejídos y comunidades y
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la limita a actividades de fomento, cuidado, conservación de los recursos

naturales y construcción de infraestructura, creación de condiciones para la

organización económica, protección de la vida en comunidad y planeación.

Políticas agrarias

El proceso de modernización económica que actualmente se impulsa, tiene

consecuencias en el campo mexicano, pues se busca una nueva estrategia de

desarrollo agropecuaria y rural. La realidad en este sector es el estancamiento

productivo, la pérdida de la competitividad y su rentabilidad , así como la

marginación y la pobreza que se profundiza en la mayoría de las zonas rurales.

Con lo anterior, tal parece que las pollticas instrumentadas durante todos estos

años fracasaron, pues el crecimiento económico agrícola exhibe que las estrategias

íntervensionistas, populistas y proteccionistas o neoliberales y reestructúrales no

parecen funcionar del todo bien, cuando son aplicadas en sus extremos: por un

lado algunas son ineficaces y otras tantas incongruentes, otras más son mal

empleadas por el Estado o son utilizadas por mucho tiempo sin cambio ni

revisiones instrumentales u orgánícas; la mayoría de las veces modificadas de

manera radical o interrumpídas sin previo aviso, de tal modo que nadie sabe a que

atenerse.

Sin embargo, la actividad agricola en México tuvo su época de auge entre

1940 y 1965. Las características de las politicas aplicadas en esta etapa se vieron

influenciadas por la economía global que en ese entonces se basaba en la

substitución de ímportaciones y en la protección comercial:
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'el principal objetivo de la polltica agrlcola hasta mediados de los atlas

sesenta era mejorar la capacidad de producción de la agricultura en

México, para permitirle contribuir a la creación de empleos y a la

generación de divisas. La oferta alimentaria interna logro satisfacer

ampliamente la demanda desde los atlos cuarenta hasta mediados de los

allos sesenta.•15

Desde entonces y después de las constantes crisis agrícolas, cuando la

demanda superó a la oferta de alimentos, el principal objetivo de la política agrícola

era ofrecer alimentos abundantes y baratos para ayudar a los consumidores

pobres. mediante la creación de CONASUPO (Compañía Nacional de

Subsistencias Populares) y para apoyar los procesos de urbanización y de

industrialización.

En la década de los ochenta y dado que la producción agricola no alcanzaba

a la demanda de alimentos, fue establecido el Sistema Alimentario Mexicano (SAM)

con el objetivo de alcanzar la autosuficiencia en fríjol, cereales y oleaginosas, asi

como de mejorar el régimen alimenticio de una población objetivo en ese año de 19

millones de personas aproximadamente, mediante una distribución de una 'canasta

de alimentosbásicos' a precios subsidiados.

Debido a la crisis de la deuda provocada por el debilitamiento de los precios

del petróleoen 1982, el gobierno reajustó su objetivo en la política agricola y redujo

la creciente participación de los recursos dedicados a la compra de productos

' 5 ()ganizaci6n para la CoopeIaci6n YDesarroIk> Ec0n61Tico (OCDE). Examen de /as po(lticas 8(1icolas de
Méxko. Porllicas nacionales y comercio agrlcola. Op. Cit. pp. 16,17.
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alimentidos importados. Por tanto el Sistema Alimentario Mexicano no pudo seguir

siendo finandado y el programa acabó a finales del mismo año de 1982.

Durante la mayor parte de los años ochenta, los precios al consumidor y al

productor de los principales productos agrrcolas fueron fijados por el gobierno a

través de subsidios al consumo y de techos a los precios al menudeo de los

alimentos. de compras a gubernamentales a los productores a los precios de

garantla para los productos básicos y de controles sobre exportaciones e

importaciones, asf como subsidios directos a las empresas transformadoras de

alimentos de rossectores público y privado.

Para lograr sostener los objetivos mencionados, el gobierno utilizó créditos

que se volvieron irrecuperables; precios de garantla más altos, que sólo daban

ganancias a los productores que arrendaban y controlaban un numero muy alto de

hectáreas; la peñoración indiscriminada de pozos y un abuso en la utilización de

fertilizantes químicos y plaguicidas. a fin de aumentar la producción de las tierras,

así como las descargas industriales y urbanas, propiciaron una contaminación

irreversible en los cuerpos de agua y ríoS. 16 El sector agrrcola no encontró

respuesta en ninguno de los mecanismos que se pusieron en marcha para su

crecimiento y entró en crisis a finales de los años ochenta.

Un cambio importante de orientaci6n fue realizado a fines de la década de

los ochenta. cuando México lanzó un ambicioso programa de reforma de la política

agrícola, orientado a la modemizaci6n de la agricultura y a reforzar el rol de los

mercados. Desde luego, esta politica gubernamental basaba la modernizaci6n -no

te Cfr. Zonilla Omelas, Leopoldo. B seáOfrural mexicano ames delsiglo XX. Op. Cit. pp. 84, 85.
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sólo de la agricultura sino también en otros sectores- en la privatización de la

economía, la inversión extranjera y la apertura comercial, proyectándose como una

via válida para retomar la senda del crecimiento económico y de igual forma

integrar de manera más dinámica a nuestro país dentro del mercado internacional.

"Los principales objetivos de esta reforma eran incrementar la eficiencia

en el uso de los recursos, permitiendo a las importaciones más baratas

limitar los incrementos de precios y aumentar el bienestar de la población

Esta nueva politica implicó un proceso de cambios estructurales que incluyó

la privatización de las empresas públicas de transformación y comercialización de

productos agricola. as! como la cancelación de los apoyos ligados a la producción

en beneficio de los agricultores.

"El crédito se redujo a su quinta parte; se canceló temporalmente el

aseguramiento de cultivos y ganados; se modificó el sistema de precios

de garantla, con una disminución de los cultivos protegidos; se

igualaron los precios de fertilizantes y plaguicidas con los del mercado

mundial, [ ... 1se abrió la frontera a la importación de bienes básicos, y

17 Organizaci'ln para la Cooperación YDesarrollo Económico (OCOE). Examen de /as políticas agrícolas de
México. Porlticas nacionales y comercio agriccla.Op. Gil p. 17.
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se tendió a que en el campo rigiera la economla de mercado para

productos e insumas..., , 16

Para la década de los noventas el libre mercado en el sector agricola dejaba

a los pequeños productores en la miseria y sin fomentos ni apoyos a su escasa

producción, el impacto de las politicas dejó ver sus consecuencias de manera

inmediata.

En 1993 se instauró el Programa de Apoyos Directos al Campo (Procampo) ,

como un programa tendiente a dar un subsidio real a la producción durante 15 años

a los campesinos pobres que nunca gozaron de beneficios , pues sólo de este

modo, los productores tendrían alicientes para efectuar la conversión productiva

necesaria.•... el Procampo se concibió como un modelo de apoyo al ingreso del

productor, asi como de mecanismo de compensación a los productores por causa

de la reducción de precios implicita en la apertura cornercíar."

Cabe destacar que este programa coincidió con la entrada en vigor del

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, por lo que se tradujo en una

"ayuda" frente a la inminente liberalización a las importaciones provenientes de

Estados Unidos y Canadá.

Los objetivos de la reforma de la polllica agricola fueron reafirmados en el

programa Alianza para el Campo para el periodo 1995-2000. Este programa

consiste en un conjunto de medidas especificas orientadas principalmente a

mejorar las habilidades de los agricultores y a estimular el desarrollo tecnológico

18 ZooiIIa Ornelas, Leopoldo. B sedarrural mexicano a fines delsiglo xx. Op. Cil p.85.
19 CascoFlores, José Andrés. Laestr<tegia demodemización del sedor agrícola enMéxicc. Op. Cil p. 369.
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para incrementar la productividad y competitividad del sector agricola en el contexto

de la liberalización comercial.

Por lo anterior, México debe concentrar su atención en los nuevos

escenarios de apertura comercial y en las negociaciones multilaterales y bilaterales

de los próximos años, por tanto las politicas que se instrumenten deben ser más

dirigidas y trasparentes, poniendo no solo atención al aspecto productivo, sino

también deben considerarse la pobreza rural, la seguridad alimentaria, la calidad de

los productos y su competitividad, asi mismo deben tomarse en cuenta

lineamientos para la sustentabilidad y la conservación del medio ambiente para

asegurar la viabilidad futura del sector.

A manera de conclusión y dada la complejidad del entorno del sector, se

debe considerar que la agricullura en México presenta, entre otras, las

caracteristicas que se describen a continuación:

• La coexistencia de productores con alto potencial productivo, gran

dinamismo económico y fuerte orientación al mercado, con productores

de bajos ingresos, orientados hacIa la economla de autoconsumo y con

graves problemas de pobreza extrema.

• La extensión úüf para la agricultura y la concentración geográfica de los

tipos de productores.

• La tenencia de la üerra de los pequeños productores con bajo potencial

producüvo es de alta fragmentación.

136

Neevia docConverter 5.1



• Una amplia variedad de po/lticas del sector, que han tenido que

adecuarse a un proceso de reformas orientadas a crear condiciones para

un crecimiento sostenido en al ámbito internacional.

3.2. PRODUCCiÓN AGRICOLA

La producción agricola, independientemente del modelo bajo el que se

desenvuelva, es de importancia estratégica para el país. Si bien la rentabilidad

alcanzada no puede compararse con otras ramas de la economía. fortalece el

desarrollo económico independiente como proveedora de materias primas en casi

todas las cadenas productivas y lo de mayor importancia, es indispensable para el

bienestar social.

"En los últimos 50 allos se erige como un factor de control fundamental

en la geoestrategia mundial: si se controla la producción y el comercio

de alimentos, se controlan más fácilmente las economfas nacionales e

incluso fa propia soberanfa de los pafses que carecen de una

agricultura fuerte y por lo tanto tienen necesidad de importar

alimentos.020

Al contrario de fa función estratégica que le confieren los paises lideres, la

agricultura en México fue concebida durante las tres últimas décadas, más como un

sector de extracción que de inversión y desarrollo a largo plazo.

La topogratla y las condiciones climáticas de México limitan la tierra

disponible para el cultivo. A este punto de partida hay que añadir las grandes

zo Torres Torres, FerJpe. "¿Existe en Méxi:o mayor prioridad que la prodocción de alimentos?" en Problemas
delDesatroIo. Vol. 27. número 105. México. IIEc.-UNAM. aOO1- junio de1991>' p. 16.
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desigualdades regionales en cuanto a las técnicas de producción y a los

rendimientos obtenidos. El 15.8% de la población económicamente activa laboran

en actividades agropecuarias, al ser uno de los principales medios de vida para la

población mexicana; sin embargo, la productividad es reducida en términos

generales, hecho que se refleja en su escasa contribución al producto nacional

bruto (5.5%).

Fig. 3. Participación delsector agrlcola en el Producto
Interno BrutoNacional
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AsI mismo, la realidad exhibe a un sector agricola internacional •...altamente

proteccionista y subsidiado y que opera en condiciones oligopó/icas muy

pronunciadas...· , sin embargo . ... el gobierno mexicano adoptó una estrategia de

modernización agropecuaria fundamentada en los principios del más puro

neoliberalismo·21
, ésta polltica basada en la reducción drástica de la presencia

subsídiadora y reguladora del Estado en el sector, un nuevo marco juridico

favorable a la concentración de la tierra y al fomento en la inversión privada y

extranjera, así como una apertura comercial acelerada.

No obstante lo anterior, como puede observarse en la siguiente gráfica, la

nueva politica en el campo mexicano, aún no surte sus efectos en la economía

nacional y mucho menos en las economías de miles de campesinos que subsisten

de los productos por ellos cultivados. La producción de los cultivos básicos no

creció de manera considerable sino hasta en los últimos anos en forma general,

más bien aparece un estancamiento en la producción en la década pasada, lo que

contrasta con un alto Indice de importaciones de diversos productos agrícolas

(entre ellos el malz). Desde 1994 hasta el ano 2000, la producción agricola total en

nuestro país, creció aproximadamente el 1%, mientras que para el 2004 hubo un

despunte en el sector, en aproximación alcanzó el 14.5% de crecimiento respecto

de 1994.

" Romero Polanco, Emilio. 'GIobalización económica y agricultura en México' en Problemas del DesatroIIo,
Revista latinoamericana deEconomía. Vol. 27. número 105. abril 1junio. México. 1996. pp. 11,12.
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Fíg. 4. Producción nacional agrlcola total y
producci6n de granos bislcos en
México (millones detoneladas)
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La situación geográfica de México permite la producción de una gran

diversidad de cultivos. Éstos comprenden productos tanto de regiones tropicales

como de zonas templadas y frlas , En su mayor parte dependen de la intensidad y la

regularidad de las lluvias. Aproximadamente dos terceras partes del valor de la

producción agrícola provienen de la producción vegetal. No obstante, cabe destacar

como principales cultivos al maíz (principalmente para consumo humano), el cual

es el primer producto agrícola, tanto en valor como en términos de superficie

cultivada, seguido por el sorgo, el trigo, el frijol y el arroz. El café, la caña de

azúcar, los cttrícos y otras frutas y hortalizas también son productos importantes. La

carne bovina es el principal producto animal , seguida por los productos lácteos.
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Fig. 5. Porcentaje de partlcipac:l6n de los productos
agricolas, en la producción nacional en
México, (2004)
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Agroalimenla'ia yPesquera (www.siap.sagarpa.gob.mx).

La producción agrícola en nuestro pals tuvo un aumento considerable

respecto a décadas pasadas, sin embargo su aportación al PIS nacional se

encuentra en su punto más bajo con sólo el 5.5% en el año 2000, en comparación

al 12.1% que representó en 1960.

Entre los granos básicos, el volumen de producción de maiz aumentó de

manera considerable en los últimos diez años, pero el frijol se mantiene en el

mismo nivel de producción. El trigo y el arroz presentan una disminución en su

producción. Este insatisfactorio crecimiento sectorial no representa una base

confiable para el desarrollo rural. Entre los elementos que frenan la producción

agricola se mencionan al minifundio, pues impide introducir mejoras significativas

que permitan aumentar la producción, la productividad y los rendimientos. No
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obstante lo anterior, se debe considerar que en parte la mayoria de los minifundios,

se ubican en entidades donde la orografia es muy agreste y en las que solo es

posible cultivar superficies muy pequeñas o de acceso dificil.

Sin duda el impacto de las pollticas neoliberales tiene consecuencias nada

agradables en el agro mexicano al acentuar las tendencias de descapitalización y

estancamiento productivo, que profundizan las antiguas desigualdades que

permanecen en el campo en materia económica y social. Por ello, literalmente el

campo ya no produce todos los alimentos e insumos industriales que el país

requiere, ni en términos de los cultivos básicos ni en valor. Es entonces cuando

aparece la realidad de la agricultura a nivel internacional, pues para satisfacer la

demanda interna es preciso importar cada vez más productos básicos y

oleaginosas. En consecuencia, •... ya no existe la autosuficiencia ni la

autodeterminación alimentarias.·22

22 Zorrilla Ornelas. Leopoklo. Elsector rural mexicano afines delsiglo XX. Op. Gil p.83.
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3.3. EXPORTACiÓN E IMPORTACiÓN DE PRODUCTOS AGRícOLAS

El panorama agroalimentario internacional que se conformó a partir de los

años setenta exhibe la creciente importancia que cobran los paises capitalistas

desarrollados, además de tradicionales consumidores, como productores y

exportadores de una amplia gama de productos prirnarios. Las naciones ricas del

planeta se erigen como los grandes productores y distribuidores de granos básicos,

oleaginosas, productos cárnicos, lácteos y otros alimentos procesados,

transformando a numerosos paises pobres en mercados cautivos en el consumo de

éstos y reservándoles un papel marginal como exportadores de productos

tradicionales (café, tabaco, té, etc.) o de otros nuevos productos que no se

producen en los paises centrales.P

En este sentido, el sector agrlcola nacional pierde peso en la generación del

Producto Intemo Bruto y se advierte un descenso continuo en su contribución con

las exportaciones. Desde los años cuarenta, una de las tareas que se le asignó a la

agricultura fue apoyar, mediante la obtención de divisas, el desarrollo urbano e

industrial, papel que fue cumplido adecuadamente.

"desde los allos cuarenta del siglo xx. en medio del auge de la

agricultura mexicana, se registraban incrementos en la producción

nacional de alimentos y se obtenlan importantes excedentes de

23 Cfr. Romero Polanco, Emilio. Globalización económica y agricultura enMéxico. Op. Cil p. 8,9.
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productos primarios exportables que generaban cerca de la mitad de

las divisas que producla el total del comercio exterior mexicano, ...Al.

México es un país tradicionalmente exportador en el sector agrícola. Las

exportaciones hortofrutlcolas se remontan al siglo XIX y forma parte de los mayores

exportadores mundiales de estos productos. Hasta la primera mitad del siglo XX, el

garbanzo y el tomate fueron los principales productos de exportación, procedentes

sobre todo de los estados de Sinaloa y Sonora, as! como el café, el tabaco. trigo y

ganado; esta actividad recibió un fuerte respaldo estatal desde los años cuarenta,

con el viraje de la polftica agraria hacia la agricultura empresarial.

Pero la situación cambió, pues ahora la exportación de productos

industriales, incluidos los de las maquiladoras, dejan a la agricultura y a la

ganaderla en una posición marginal. A pesar de que tienen una gran importancia en

la economía de varias regiones del país, como es el caso del café para Chiapas y

Veracruz, principalmente y del ganado vacuno para Sonora, Chihuahua y

Tamaulipas.

2. Romero Polanco, Emilio. Un siglo de agricuItooi en México. Op.Cit. p. 90.
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Para el sector agrícola la balanza comercial fue favorable casi todos los años

desde su época de auge (1945) hasta 1980, debido a que la política comercial

estaba esencialmente basada en la substitución de lrnportacíones'". La mayor parte

de los productos agrícolas era libre de impuestos pero estaban sometidos al

'" Para 1980, cerca del50porciento del valor lotalde los productos estaban sometido a permisos previos para
suimportación.
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régimen de permisos de importación, éstos solo eran aplicables para las cantidades

que correspondieran a la diferencia entre el consumo y la producción nacional de

un determinado producto y se otorgaban de forma discrecional por la Secretaria de

Comercio. Desde mediados de los anos ochenta México lanzó un vasto programa

de liberalización comercial en el marco de una politica global de crecimiento

económico. El déficit en la balanza comercial agricola comenzó a ser más

recurrente a partir de esa década. Lo anterior se debió a un dinamismo acelerado

en el comercio exterior, ocasionado por la apertura comercial y de las políticas de

desregulación del comercio de México.

Dos acontecimientos aceleraron la liberalización comercial. En 1986, la

adhesión a México al Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio tenia

como objetivo "incrementar los flujos comerciales en todos los sectores de la

economia y orientar la producción hacia los productos que tenian una ventaja

comparativan26 y en 1994 con la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de

América del Norte, ambos sucesos fueron reforzados por la puesta en marcha del

Acuerdo de la Ronda de Uruguay relativo a la agricultura.

A partir de la crisis económica y financiera que sufrió la economía mexicana

y la adopción de las estrategias neoliberales sugeridas por el Fondo Monetario

Internacional y el Banco Mundial, la crisis del sector primario se generalizo,

afectando ya no sólo a los productos básicos, sino también otros cultivos

comerciales y las actividades ganaderas anteriormente dinámicas.

'" Organizaciin para laCooperación YDesarroIkl Económico (OCOE). Examen de laspo(dicas agrícolas de
MéJdco. Políticas nacionales y comertio agrícola. Op. Cit p. 76.
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Las importaciones de productos básicos se incrementó de manera general y

sobre todo los granos básicos, puesto que la producción nacional se redujo desde

inicios de 1990 debido a la falta de competitividad de la mayoría de los productores

primarios mexicanos.

FIlI. 7.Valor de las Importaciones y Exportaciones agrtcolas

enMéxico
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Aunque México está entre los más grandes productores agrícolas , su

producción de granos, cereales y oleaginosas resulta insuficiente para satisfacer un

creciente consumo interno, por lo que el pals es actualmente un importador neto de

estos productos.

Las importaciones de granos básicos en México se duplicó, creciendo entre

1994 Y 2001 en 110 millones de toneladas, con un valor de $18,500 millones de

dólares. En el caso del maíz, México importa un promedio de 6 millones de

toneladas anuales comparados con 2.5 millones de toneladas antes de la apertura

del sector derivado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. El precio

del mercado de 9ranos bajó considerablemente y los precios reales al productor

cayeron entre un 35% y un 60%. Hoy el precio al productor de maiz es de $80

dólares por tonelada, sin embargo sus costos de producción son de $ 120 dólares

por tonelada. zr

Lo anterior provoca el estancamiento de la producción nacional de granos

básicos y un aumento en la dependencia alimentaria, impactando en los medios de

vida de más de 2.5 millones de productores de maiz. Sin embargo, debido a la

concentración de la cadena comercial entre importadores y distribuidores, esta

reducción de precios no beneficia al consumidor, ya que los precios de venta al

público aumentan. El precio de la tortilla, dieta base de la mayorla de los

mexicanos, subió de 0.80 pesoslkg en 1993 a 5.00 pesoslkg en el 2002.

27 http://wNw.anec.org.mx. Información de la Asociación Nacional de Empresas ComerciaHzadoras eJe
produdoros delCampo,enbase aestadísticas oficiales dellNEGI.
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El concepto de seguridad alimentaria es un factor básico en la construcción

de las políticas alimentarias nacionales y éste se vincula con la idea de que la mejor

forma de lograr esta meta consiste en producir intemamente la mayor parte de los

alimentos necesarios, quedando las importaciones relegadas a la función de cubrir

los faltantes o la oferta de aquellos bienes de menor necesidad. A partir de \2

aplicación de las pollticas neoliberales a nivel mundial y el rápido desarrollo de la

globalización, estas ideas se trastocaron, transformándose el mercado mundial en

la fuente básica de la seguridad alimentaria.

Un nuevo concepto es desarrollado por la Organización de las Naciones

Unidas para la alimentación y la agricultura (FAO), la autocapacidad alimentaria •...

como fórmula para medir el grado de seguridad de los paises en cuanto a

alimentos, refiriéndose a la capacidad de obtención de las poblaciones a estos

bienes·28
• Con ello el principio de autosuficiencia de las naciones para producir sus

propios productos básicos cae por tierra, ya que el problema central por resolver es

el de la capacidad adquisitiva de los pueblos y no el lugar donde los alimentos se

generan.

En el caso de Estados Unidos, la preocupación por la seguridad alimentaria

es poco significativa, ya que se trata de un país que sólo en granos genera

excedentes por 100 millones de toneladas anuales aproximadamente. Es por esto

que insiste en la liberalización del comercio mundial de alimentos, aunque poco

hace por renunciar a su sistema interno de control estatal y subsidios.

28 Maluf, RenalD S. "El Nuevo contexto internacional de abastecimiento y de seguridad alimentarias" en
Abastecimiento y seguridad aümentaria. Renato S. Maluf y Befi¡ (COOId.). IElUNICAMP. Sao Paulo, Brasil.
2000. edición enespañol UNITEC. 2001.p. 52.
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Como resultado, los demás países del mundo y en este caso del continente

americano, ahora son importadores netos de alimentos, obligándose a renunciar a

sus sistemas regulatorios intemos y a abrir sus fronteras al exterior. Con ello •...sus

agricultores enfrentan condiciones de competencia desleal respecto a los productos

importados, ya que estos son subsidiados en los países de origen. As i también es

patente su dificultad por penetrar en los mercados externos dados los altos

aranceles vigentes·29
.

Como ejemplo del problema evidente que presenta la agricultura mexicana

en el contexto intemacional, se encuentran los precios de los granos básicos.

Estados Unidos de Norteamérica es el principal beneficiario al incrementar en más

del 70% el precio internacional del maíz, quien en un contexto de escasez no le

será dificil colocar el volumen de su producción.

La vulnerabilidad alimentaria representa la debilidad para satisfacer nuestras

propias necesidadesJO
, lo que resulta inaceptable si se considera que contamos

con todas las condiciones naturales y humanas no sólo para garantizar la soberanía

alimentaria interna, sino incluso para competir mediante la aplicación de une

esquema de desarrollo más racional y potencial izado nuestras condiciones

especificas del país.

... FriIscher Mund!, Magda. "8 tema agricola en las disputas multilaterales: fracasos de la OMC' en B
desarrollo Agricola Yrural deltercer mundo enel contexto de la mundiaHzación. Maria del Carmen del Valle
Rivera (coord.). UNAM. InstiMo de Investigaciones Económicas. Ed~. PlazaYValdés editores. México. 2004.
p.119.
30 Cfr. TorresTorres, Felipe. ¿Existe enMéxico mayor prioridad que laproducción dealimentos? Op. C~. p. 20.
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3.3. EMPRESAS AGRíCOLAS

Desde hace varias décadas el campo mexicano experimenta un proceso de

cambio y ajuste estructural de acuerdo a las nuevas condiciones del entorno

nacional e internacional. Elemento determinante del nuevo marco jurídico en el

campo es la reforma del artículo 27 constitucional.

En el desarrollo agrlcola del país, el cacique fue y en algunos lugares aún es

el representante de una forma de control político y económico que constituye un

obstáculo serio para el avance y mejoramiento de los niveles de vida de los

habitantes del sector rural, debido a su carácter explotador de las comunidades

campesinas, pues en él se encuentra el control de la tierra, herramientas,

maquinaria y capital que le otorgan un amplio poder sobre las decisiones

económicas y polilicas de las comunídades. Ante esta situación, los campesinos

enfrentados al cacique en forma individual encuentran pocas opciones para

deshacer su vinculo con éste, pues la producción de autosubsistencia le

obstaculiza la generación de excedentes de producto y mano de obra.

Al modificarse las fracciones IV y VI del articulo 27 de nuestra Constitución,

la ley otorga reconocimiento a las organizaciones económicas derivadas de los

núcleos agrarios como uniones de ejidos y comunidades, asociaciones rurales de

interés colectivo, sociedades de producción rural, uniones de éstas y empresas de

todo tipo (artículos 108 a 113 de la Ley Agraria). Lo anterior con •... la intención de

estimular la compactación y las asociaciones en cada uno de los tipos de

propiedad, y entre ellos para asegurar su capitalización y viabilidad medíante la
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formación de nuevas formas de asociación económica que han sido exitosas para

la agricultura comsrctar."

La organización de campesinos en cooperativas y otras formas colectivas

son un paso fundamental en el debilitamiento de las formas de control "caciquil" y,

en general, en el desarrollo de las comunidades campesinas marginadas. El

intercambio de fuerza laboral, producción y los proyectos comunitarios facilitarían la

modemización productiva y su incorporación a la economía capitalista . Inclusive los

logros de las organizaciones campesinas podrlan llegar a hacer posible la

especialización productiva, al acceso a créditos y la construcción de infraestructura

básica, convirtiéndose en verdaderas empresas.

Entre las formas de asociación que más impulso tienen en el campo se

encuentran las llamadas asociaciones en participación. Con éstas se pretende que

productores de bajos ingresos (ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños

propietarios minifundistas) se asocien con empresarios agropecuarios bajo la

premisa de "... promover el desarrollo rural integral mediante la incorporación de los

productores de bajos ingresos en procesos más eficientes de producción,

industrialización y comercialización, [...] a través de la transferencia de tecnologia y

aprovechamiento de los servicios de asistencia técnica de los empresarios

agropecuarios participantes"J2

Sin embargo, no sólo se debe de fomentar la participacíón de los

productores del campo de distintos niveles, pues se corre el riesgo de un nuevo

3 1 Del Valle. Maria del Carmen e Isabel Una Sánchez. 'Modernización y rezago tecnológico enelcampo y las
agroindustrias' en El cambio tecnoIógictJ en la¡qiwIuray las 8!1fJindusIrias enMéxico. DelValle, Maria del
Carmen y SoI1eiro. JoséLuis (coords.). Edil Siglo XXI editores. México. 1996. p.79.
32lbidem. p. 80.
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orden 'caciquil' sustentado en la tecnologla y la asistencia, sino además debe

vigilarse su cumplimiento y debido funcionamiento .

Otro ejemplo de los esfuerzos para impulsar el crecimiento de la agricultura a

partir de los cambios en los modelos económicos , son los complejos

agroindustriales, considerados como •... un mecanismo no sólo para solucionar la

crisis agrlcola sino también para estimular el mercado intemo, imprimir dinamismo a

la expansión de la infraestructura y crear más empleos: 33 En México, las empresas

agroindustriales adoptan la integración productiva y el establecimiento de contratos

de donación de semillas mejoradas como estrategias para garantizar sus insumos.

Sin embargo, las empresas nacionales aún se enfrentan a la competencia de las

transnacionales que controlan los avances tecnológicos por medio de patentes,

incluso de innovaciones obtenidas fuera de sus paises de origen. Al mismo tiempo,

un problema para el resto de la agricultura es que las empresas agroindustriales

tienden a recurrir a las importaciones, con lo que su expansión no incorpora a los

campesinos con menos recursos.

Por lo anterior, la intervención pública es indispensable en este sentido para

cumplir con dos tipos de objetivos: en primer lugar, fomentar la innovación

tecnológica y apoyar el desarrollo tecnológico y, en segundo lugar, evitar

monopolizar los beneficios y la marginación de los empresarios agrlcolas.

A pesar de los esfuerzos por modernizar a la agricultura con diversos

programas de financiamiento promovidos del Estado (a través del Procampo), la

simplificación de mecanismos y procedimientos aún no se logra plenamente. Si

33 Márquez. Graciela. Agricultura Yd6Sém>llo rural. Op. Cil. p. 28.
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bien se reduce la corrupción y se destinan los pocos subsidios con mayor precisión ,

la escasez de crédito sigue como uno de los mayores problemas a que se enfrenta

la modernizaci6n de la agricultura. Los programas de crédito promovidos por el

Procampo, por ejemplo, tienden a beneficiar en su mayoría, a la agricultura de

temporal donde se pueden amortizar a corto plazo, mientras que la actividad

crediticia del Banco Rural se limita a un grupo reducido de productores privados

con mayor liquidez.

Mención aparte merecen las grandes empresas agrícolas establecidas en

Méxíco, pues se trata de poderosos conglomerados globalizadores que tienden a

llenar los vacíos dejados por el sector oficíal y actualmente se instalan en los

eslabones estratégicos de la cadena agroalimentaria , donde acumulan grandes

ganancias y elaboran proyectos para su posterior desarrollo. Un ejemplo de lo

anterior, lo muestra la creación del Fondo Chiapas, integrado por poderosos grupos

empresariales como el Grupo Mexicano de Desarrollo, Grupo Modelo, Grupo

Escorpión, Grupo Pulsar, Minsa, Maseca, Nestlé, Herdez, Grupo Financiero 8erfin

y Grupo Financiero Bancrecer", Varios de estos consorcios son los principales

importadores de los excedentes de granos estadounidenses que cada año adquiere

nuestro país para completar el consumo de alimentos. Gracias a sus grandes

recursos financieros y a su experiencia comercial, forman importantes redes de

empresas y de agro-asocíaciones con productores medianos y ejidatarios, que

cuentan con tecnologia de punta (semillas mejoradas, fertirrigaci6n, biotecnología,

etc.) y que les permite incursíonar en mercados nacionales y extranjeros .

,. Romero Polanco, Emilio. Unsiglo deagricuJrllf!l enMexico.Op. Cit pp. 94, 95.
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En contraste con lo anterior, también merecen mención un amplio sector de

productores intermedios o en transición que disponen de un potencial importante en

cuanto a fuerza de trabajo y recursos naturales, que podría estar en condiciones de

contribuir al desarrollo del sector, aprovechando el material genético y sus recursos

naturales, entre los que se encuentran 56 etnias (aproximadamente el 7.5% de la

población total).

Por lo anterior, se vuelve indispensable que los diversos sectores de la

sociedad mexicana tomen conciencia de la situación actual del campo y exijan ,

unidos con las organizaciones de los productores rurales y sus representantes

legales, el replanteamiento de la actual politica neoliberal y su sustitución por una

estrategia de desarrollo agrlcola que atienda a los verdaderos intereses nacionales.

3.5. LA EXPERIENCIA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA

DEL NORTE

El proceso de integración de la agricultura en los bloques regionales no

sigue una pauta lineal y progresiva dentro del proceso de globalización. Aún en los

casos de aquellos paises cercanos geográficamente que pactaron acuerdos de

libre comercio (Mercosur, los países integrantes de la Comunidad Andina), se

contempla poco la inclusión del sector agricola , a diferencia de lo que ocurre con

otras ramas, como los servicios o las industrias extractivas.

"el fenómeno de inclusión o exclusión [de la agricultura] ha obedecido

a factores y motivaciones propios de cada región, dependiendo del tipo

de integración que se propone, de los objetivos geonómicos que
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comandan dicho proceso y de la naturaleza del liderazgo en el interior

de la regi6n. .:J5

Hasta mediados de la década de los noventa, la agricultura fue excluida de

las disposiciones multilaterales sobre apertura comercial que actualmente rigen a

otros sectores productivos, debido a su carácter "sensible" en términos productivos

y sociales.

Sin embargo, es desde 1986 con el inicio la Ronda de Uruguay, donde el

Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT) toma en sus manos la tarea

de liberalizar el comercio agrlcola y establece las reglas para su apertura.

Bajo el impulso de Estados Unidos se firmó en 1992, el Tratado de Libre

Comercio de América del Norte entre Estados Unidos, Canadá y México. Este

acuerdo procura el libre flujo de mercancias, servicios y capitales sin contemplar

metas presentes en otros acuerdos regionales, tales como la creación de

instituciones supranacionales, la libertad de tránsito de las personas o la

demarcación de las fronteras externas comunes.

"Iniciado el 1 de enero de 1994, el TLC es el primer acuerdo de

integraci6n regional entre paIses industrializados avanzados y una

naci6n en desarrollo. En sectores tradicionalmente muy protegidos en

el comercio internacional, como la agricultura, el acuerdo establece que

35 Fritscher Mundl, Magda. 'Losbloques regionales y la agricultura: el TLCAN bap escrutinio· en Sociológica,
año15. número 44. México. sepliembre-diciembre de2000. p. 12.
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todos los intercambios agricolas y agroafimentarios entre Estados

Unidos y México serán libres de impuestos de aquf al año 2008.o3li

Desde que inició el proceso de negociaciones del Tratado de Libre Comercio

de América del Norte, el tema de la agricultura constituyó el tema más complejo,

principalmente por las caracteristicas de la política interna hacia el sector. En

particular, por las propias condiciones de debilidad en que se encuentra la

agricultura en México.

Los objetivos perseguidos para el sector, dentro de las negociaciones de

éste acuerdo comercial, fueron los siguientes:

• Garantizar el acceso de las exportaciones mexicanas a los mercados de

Estados Unidos y Canadá.

• Favorecer la capitalización del campo al generarse un ahorro para los

exportadores con la eliminación gradual de los aranceles a la

exportación.

• Obtener la reciprocidad por las acciones de apertura comercial a partir de

la adhesión de México al Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y

Comercio.

• Establecer condiciones y reglas claras y equitativas para el intercambio

de productos agropecuarios en el área de América del Norte.

JO Organizaci)n para laCooperación y DesénoIlo Econ6mico (OCDE). Examen de las pofdicas agriro/as de
México. Portticas nacionales ycomercio agrlcola. Op. Cit p. 80.
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• Establecer plazos de apertura adecuados, con la suficiente gradualidad

para lograr la reconversión y el ajuste de la producción agropecuaria del

pais. 37

En cuanto a las disciplinas comerciales pactadas se encuentran:

Acceso a mercados. Los socios comerciales transformaron todas las

barreras no arancelarias al comercio agricola en aranceles o cuotas arancelarias.

Ahora bien, estos aranceles serán eliminados a lo largo de un periodo de transición

con una duración entre 5 y 15 años. Por lo que todos los productos agrlcolas serán

libres de impuestos.

Cláusula General de Salvaguarda. Puede ser temporalmente aplicada si el

incremento de las importaciones constituye una "amenaza considerab le" o un daño

"serio' al sector en cuestión. pudiendo suspende r la reducción arancelaria o el

restablecimiento del arancel base y puede ser exigida una compensación al pais

socio en cuestión . Esta cláusula fue aplicada. injustificadamente y de forma

unilateral por Estados Unidos. a productos mexicanos como el atún, el aguacate y

el jitomate entre otros. al considerar su entrada al mercado de la zona como un

"daño serio", mientras que México sigue permitiendo la importación de maiz para

consumo humano y en general de los granos básicos , debido a que el precio

internacional de éstos es establecido por Estados Unidos. Por su parte Canadá

excluyó de las disposiciones del Tratado de Libre Comerc io algunos productos

37 Del Valle, Maria delcannen e Isabel UnaSánchez. Modemización y rezago teaJO/ógico enelcampo y las
agroindustrias. Op. Gil. p.72.
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como el azúcar, productos lácteos, came de ave y huevo para los intercambios

comerciales con México.

Apoyos Internos. Se estableció que cada pais miembro del Tratado

Comercial deberá esforzarse en orientarse hacia polfticas de apoyo interno que

minimicen o eliminen los efectos sobre la producción y el comercio agricolas. Estas

pol/ticas son aplicadas por Estados Unidos, quien disfraza los altos subsidios

otorgados a sus productores agricolas como medidas de apoyos internos.

Medidas sanitarias y fitosanitarias . Estas medidas deben estar basadas en la

medida de lo posible , en principios cientificos y normas internacionales. Aún

cuando pueden imponerse normas más estrictas. Esta es una de las herramientas

que más utilizan nuestros dos socios comerciales para evitar la entrada de

productos nacionales a sus mercados, por contar con tecnología de punta que les

permite establecer estándares de calidad que ni sus propios productos cumplen

cabalmente, aún cuando el acuerdo señala que dichas medidas no pueden ser

utilizadas para hacer una discriminación entre productos nacionales y extranjeros

cuando las condiciones prevalecientes son idénticas o similares y que tampoco

deberlan servir para crear restricciones disfrazadas al comercio entre los socios.

Para México ésta es sólo una cuestión de buena fe.

A diez años de su entrada en vigor, el Tratado de Libre Comercio de América

del Norte se aplica a sus integrantes indiscriminadamente, sin considerar las

diferencias o desigualdades que existen entre ellos, lo cual le concede un carácter

de inequidad.

Es obligatorio señalar las asimetrfas existentes entre los paises miembros.

Algunos indicadores señalan que se encuentran relacionados con la dotación de
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recursos naturales, capacidad tecnológica y pollticas de fomento agropecuario con

que cuenta cada país, pero fundamentalmente las asimetrias corresponden a la

capacidad de aprovechamiento de dichos recursos, es decir, su capacidad

tecnológica as! como su calidad en la organización yen la administración.

El Area de Libre Comercio de las Américas (ALCA) es uno de los principales

retos a que se enfrentan los paIses latinoamericanos. México ya prueba las

consecuencias de entablar relaciones comerciales con socios comerciales más

fuertes y el campo mexicano se encuentra afectado en cuanto a su productividad y

rentabilidad, convirtiéndose en un mercado mas para la venta de los productos

agrícolas de Estados Unidos38
• Sin embargo, México trata de beneficiarse con el

intercambio de tecnologia que, aunque no se incluye como medidas en el propio

acuerdo la colaboración tecnológica entre los países miembros. se incrementa

debido a las alianzas entre empresas trasnacionales y productores mexicanos,

además de una gran afluencia de inversiones. Pero esto no es suficiente para

estimar que se cumplirán los objetivos.

La situación real es que en nuestro pais la actividad agrlcola y su ampliación

a la agroindustria sólo se expresen en términos de ventajas comparativas en el

mercado cuando deberlan obtenerse resultados considerándose ésta como

actividad estratégica. Es decir, como productoras de bienes básicos para la

población que finalmente debería ser el factor primordial a rescatar.

38 Calderón salazar. Jorge. "El efecto del Tratado deUbre Comercio deAmérica del Norte y del Tratado de
Libre Comercio México Unión Europea enlaagricuftura mexicana" enB desarrollo agrlcola y ruraldelten;«
mundo enelcontexto de lamundialización'. Del Valle Rivera, Maria delCarmen (coord.). UNAM. InstituIo de
Investigaciones Económicas. Edil Plaza yVaklez editores. México. 2004. p.146.
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CAPITULO IV: IMPACTO DEL ACUERDO DE LIBRE COMERCIO DE LAS

AMERICAS EN LOS PAISES LATINOAMERICANOS

4.1. BLOQUES SUBREGIONALES

Debido al dificil panorama mundial con respecto al tema agrlcola , los

bloques regionales son susceptibles de presentar las mismas características y

dificultades que se experimentan en el ámbito internacional para integrar la

agricultura en las relaciones comerciales abiertas .

°AI carecer de una normatividad internacional que discipline los

intercambios en el sentido de una apertura similar a la de los demás

sectores, muchos paIses se ven impulsados a excluir de sus acuerdos

al agro, o aun, a incorporarlo de forma restringida y selectiva. o/

En la Organización Mundial de Comercio los países miembros celebraron

acuerdos intermedios y parciales respecto a la problemática de la agricultura, sin

embargo. aún queda un camino largo para lograr la legitimación de la diversidad de

acuerdos multilaterales sobre el tema.

Sólo en los casos en que se realizaron previamente un tipo de integración

regional o en aquellos en donde las relaciones de complementariedad se

sobreponen a las de competencia. Se observa una mayor aceptación de la

inclusión agricola, pues al no resultar severamente dañado el sector, la

I Fritscher Mundl, Magda. "Los bloques regionales y laagricultura: el TLCAN bajo esautinio" enSociológica.
año15. número 44. México. septierTbllHliciernbre de2000. p. 18.
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incorporación de éste tiene mejores perspectivas de avance, como en el caso del

Bloque Asiático comandado por Japón y en menor medida Corea del Sur y Taiwán.

No obstante al ser la agricultura una actividad económica de enorme

importancia en América Latina, no encuentra en los acuerdos de integración

regional un resultado favorable. Prácticamente desde los primeros intentos de

integración regional, la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) formuló

una serie de conceptos centrales y objetivos para lograr la constitución de un

mercado regional en América Latina. Entre estos fundamentos se reconocfa •...Ia

situación particular de la agricultura, entendiéndose que serian necesarias medidas

de protección para subsistir frente a la competencia extranjera, en particular en el

caso de la producción agrlcola destinada al consumo ínterno."

Es por ello que a lo largo de la reciente historia de la integración en el

continente, pocos son los acuerdos en los que verdaderamente se comprometió al

sector agrlcola. A continuación se hará una rápida revisión a los bloques

comerciales más sobresalientes en el continente americano a efecto de poder

establecer las caracteristicas de estos acuerdos respecto a la agricultura y

vislumbrar sus resultados y efectos.

Cronológicamente, el tratado por el que se crea en 1960 la Asociación

Latinoamericana de Ubre Comercio (ALALC) es una experiencia importante en esta

materia por comprender a todos los paises de América del Sur y a México. En este

caso, las partes contratantes se comprometieron a eliminar derechos arancelarios y

cualquier otra medida que afectara el comercio intrazonal de los productos

2 lzam, Miguel y Valerie Onffroy de Vérez. 'Integración agrícola regional en América Latina y Europa' en
Ccme«:io Exterior. Vol. 51. número 6. México. junio de 2001. p. 531.
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agrícolas incluidos en una lista común. La negociación que se realizó para

establecer qué productos serian incluidos en esta lista solo abarcó una minima

parte y el acuerdo al que se llegó jamás entro en vigor.

La causa de este resultado tan decepcionante fue que al incluir los productos

agrícolas de inmediato se pusieron de manifiesto las diferencias de productiv idad

de los participantes. Por lo tanto ningún gobierno de los paises menos eficientes se

encontró en posición de aceptar una eliminación completa y de una sola vez de los

derechos arancelarios, pues se hubiera desquiciado su producción agrlcola , con las

inmediatas repercusiones socíales." En consecuencia, los resultados en matería de

integración agricola fueron bajos.

Al ser sustituida la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio en 1980

por la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), se estableció un

ordenamiento juridico-institucional muy distinto al de su predecesora.

Este organismo aun vigente, pretende constituir en el largo plazo un

mercado común latinoamerícano mediante su instrumento más utilizado, los

acuerdos de alcance parcial de complementación económica, que a la fecha son

más de 40, la gran mayoria de carácter bilateral. Básicamente, estos acuerdos se

encaminan al establecimiento de preferencias comerciales o la liberación total de

aranceles. Dentro de estos se encuentra la posibilidad de celebrarlos respecto de la

agrícultura, teniendo como objetivo fomentar y regular el comercio intrarregional,

considerando elementos de flexibilidad acordes con las caracterlsticas

3 Cfr. GuemHlorges, Alfredo. Integración de América LEtina y el C<riJe. Edij, Insliluto de Ill'IeS3Jaciones
Juridcas.U~.~X~. 1996.p. 113.
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socioeconómicas de la producción de los países participantes. Hasta la fecha solo

se encuentran dos vigentes, pero solo uno funciona de manera posltíva,"

La experiencia de la Comunidad Andina se basa únicamente en la

realización de programas de desarrollo agropecuario y agroindustrial conjunto y en

incrementar la seguridad alimentaria de la región. A lo largo del proceso se

incorporaron los productos agrfcolas al programa de liberalización comerc ial y al

arancel externo común, con plazos muy largos para su desgravación.

Cabe señalar que, pese a los esfuerzos para constituir un mercado

subregional, éste no tiene una importancia significativa en las exportaciones a

terceros paises. Una de las causas de este bajo desempeño radica en la elevada

homogeneidad de los sectores agricolas de los paises socios, no sólo respecto a

las estructuras productivas sino también a las problemáticas sociales nacionales .

Por último, se encuentra el Mercado Común del Sur (Mercosur), creado en

1991, a partir del Tratado de Asunción. El Mercosur implica la coordinación de

politicas sectoriales en diversas áreas, entre las cuales la agricola figura como una

importancia considerable . Entre los instrumentos principales del proceso se

encuentra el programa de desgravación arancelaria y el arancel externo común ,

mismos que aplicarán en un futuro a todo el universo arancelario de mercancfas,

aún cuando actualmente se exceptúan algunos rubros.

Es importante señalar que además de los mecanismos antes señalados , se

creó un subgrupo de trabajo de politica agricola 5
, el cual recomendó cambios en las

• se trata del acuerdo para la fiberaización yexpansión del comercio intraregional de semülas susailD en
1991, enelcualpartdpan lodos lospaises miembros de laALADI, menos México.
5 Subgrupo de trabajo número 8, según consta enelanexo Vdel Tralado deAsunción.
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medidas de política de apoyo interno entre los miembros. Destacan los créditos

agrlcolas con tasas de interés preferenciales y las intervenciones estatales

orientadas a mantener y garantizar la seguridad atímentarta",

Actualmente, sólo unos cuantos de estos asuntos se encuentran en

operación y aún sin normas especificas, Lo anterior, debido a las reticencias de los

paises miembros para incorporar algunas de ellas a sus legislaciones nacionales.

Este bloque subregional es uno de los más claros ejemplos de integración

entre economías con bastantes caracterlst icas similares, lo que provoca la

existencia de complementariedades bastante claras en el sector agricola. Lo

anterior deriva en un importante aumento de los flujos de comercio de bienes

agricolas entre los miembros.

Para el caso de México, a través del Tratado de Libre Comercio de América

del Norte, las caracterlsticas son diferentes, pues en éste tratado se incluyó

totalmente a la agricultura. Pese al significativo grado de asimetrlas que separa las

agriculturas de los paises miembros, todos los sectores del agro mexicano fueron

integrados, incluidos los más sensibles y débiles. Asi, en un plazo no mayor de

quince años, según lo dicta la agenda de desgravación, el comercio agrlcola

quedará totalmente abierto.

En términos generales, el sector agrlcola en el continente americano, sobre

todo en la región sur, se incorpora a los procesos de integración económica por

• Eneste caso, sebusca laeliminación de lasmedidas de apoyo interno a la producción, principalmente lasde
lapolítica agrícola brasileña, con miras aestablecer una basecompetitiva más equmbrada en el Mercosur.
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medio de la inserción, con menor o mayor amplitud e intensidad, de sus productos

en los programas de liberalización comercial.

"como consecuencia de las caracterlsticas estructurales y

principalmente de la naturaleza socioecon6mica propia de la agricultura

regional, [en Latinoamérica] en todos los acuerdos o tratados vigentes

se han incluido regfmenes especiales previstos esencialmente para

evitar que el librecambio pleno provoque el dislocamiento de las

producciones nacionales." 7

Por último, en términos generales, es posible concluir que el ritmo de avance

de la integración agrlcola se encuentra condicionado por el desarrollo global del

sector. Es innegable señalar que en varios procesos se estancan las negociaciones

sobre el rubro presentando los mismos inconvenientes: incumplimiento de los

acuerdos alcanzados en cuanto a contenido y tiempo; desigualdad entre los paises,

que origina que sólo algunos obtengan beneficios; y poca disposición para ceder en

materia de soberania. Sin embargo, muchos de ellos registran un renovado impulso

en los últimos anos y podrían propiciar efectos positivos si se aplican de manera

paulatina los instrumentos necesarios para abrir sus fronteras a mercados más

agresivos sin perder la soberania alimentaria.

7 lzan, Miguel y VaIerie Onffroy de Vérez. Integración agr1cola regional en América Lalina y fllopa. Op. Gil.
p.53S.
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4.2. ECONOMíAS DE LOS PAíSES LATINOAMERICANOS

América está compuesta por países con características distintas; el grado de

desarrollo económico, politico y social es una de las variantes que se observan a lo

largo de todo el continente, que integra tanto a paises de punta del desarrollo

mundial como a economías emergentes. Las caracteristicas de la economla de los

paises americanos durante el siglo pasado presentan diversos momentos de

acercamiento con diferentes paises en busca de integraciones, ya sean bilaterales

o multilaterales, sectoriales o regionales

Las constantes crisis marcaron las pautas a seguir respecto de un modelo de

desarrollo económico para los paises americanos. Las economias del hemisferio y

del mundo dirigieron la polilica económica en función de una nueva orientación

industrial y sobre todo hacia el interior, de manera que aminoraran los efectos

negativos de la crisis.

En términos económicos, el Estado fue el promotor del crecimiento durante

la primera mitad del siglo XX, las economlas se encontraban cerradas al exterior y

la industria recibió protección para mejorar su crecimiento.

"Este sistema de crecimiento redundó en beneficios para la mayorfa de

los paises, pero al llegar los ailos sesenta se agotó el crecimiento

promovido por la via del proteccionismo y entonces fue evidente que ei
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excesivo control y proteccionismo por parte de los Estados devengó

industrias nacionales incompetentes hacia el exterior. " 8

Otra de las características de la tnayorla de los países latinoamericanos es

la deuda externa, ésta es resultado de las crisis petroleras de los años setenta que

tuvieron como resultado la constante insolvencia para ejercer el gasto público. Los

bancos internacionales facilitaron créditos sin preocuparse por el destino que se les

daba ni la capacidad de los deudores para amortizarla. La inflación de los

siguientes' años y el alto nivel de las tasas de interés que le precedieron,

ocasionaron que los países latinoamericanos se encontraran fuertemente

endeudados. Lo anterior exigió un replanteamiento de la política comercial , con el

objetivo de obtener ingresos que permitieran enfrentar las obligaciones contraídas

con el exterior. Por ello, las economías de Latinoamérica vislumbraron en las

polilicas neoliberales y de apertura comercial, aunadas a las presiones de los

organismos financieros internacionales, un puente para salvar la situación de

endeudamiento. El objetivo de estos reajustes tenia como obleto "... convertir las

exportaciones en el motor de crecimiento económico; liberalizar el comercio

exterior; [...] con el fin de reducir las regulaciones del Estado,.. " 9

Los resultados de la aplicación de esta nueva política son deficientes. El

Banco Interamericano de Desarrollo realizó un balance que se resume en una

e Cano león Eugenia. 'AJea de Lilre Comercio de las ArnéfX:as vs. Unión Europea: ¿sólo bloques
comerciales?" en Bien común y gobierno. Fundación Rafael Preciado Hemández. año 4. número 44. México.
julio 1998. pp. 50, 51.
oGuerra-Borges. Alfredo. G10baIización e integración latinoamericana. Edil. Siglo XXI editores. México. 2002.
p.170.
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escala de seis regiones por nivel de ingresó per eápita, en el que América Latina

ocupa el quinto lugar.10

El crecimiento de las economias es inestable y es marcada con un alto grado

de inequidad. En términos generales, existe una disparidad entre las economias de

los paises que integran el continente, no sólo entre el norte y el sur, sino entre

países de Centroamérica y el Caribe. Estas disparidades económicas pueden ser

ilustradas por algunos datos de 2002, que de acuerdo con ellos, los países varían

desde los Estados Unidos de América, la economía más desarrollada del mundo,

con un Producto Nacional Bruto de $8,260 billones de dólares hasta SI. Kitls y

Nevis con un Producto Nacional Bruto de $171 millones de dólares; desde los

Estados Unidos con un Producto Nacional Bruto per eapita de $35,060 dólares;

México con $5, 910 dólares hasta Haití con un Producto Nacional Bruto per eapita

de $216 (un de los más bajos del mundo); desde los Estados Unidos con una

población de 257 millones hasta SI. Kilts con una población de 43,000; desde

Canadá con una superficie de 9,958 mil kilómetros cuadrados hasta St. Kilts y

Nevis con una superficie de 269 kilómetros cuadrados.

Las disparidades en niveles de desarrollo económico pueden ser apreciadas

por el hecho que dos países (Canadá y Estados Unidos) son clasificados como

economías de mercado industriales y de alta renta con un allo nivel de desarrollo

humano; 31% son clasificados como economías en vía de desarrollo y un 1% como

países menos desarrollados. Entre los países clasificados como "en vias de

desarrollo", cerca de 32% son exportadores primarios de productos agrícolas,

10 htIp:JlwwN.iadb.org. Banco Interamericano de DesarroRo (BID). ·Desarrollo más allá de laeconomía·. informe
2002.
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aproximadamente 26% son exportadores primarios de servicios y solamente un

país (Brasil) está identificado como un exportador primario con una base

diversificada de exportaciones. Podemos agregar que Estados Unidos representa el

76% del PIB de todo el hemisferio. "

La infraestructura y capacidad para la producción; la infraestructura y

capacidad tecnológica, cienlifica y educativa; la infraestructura y capacidad para el

transporte, la información y el marketing varian todas de forma significativa entre

los paises del continente y miembros potenciales del Area de Libre Comercio de las

Américas. Además, la relación de dependencia comercial de las economias

menores es muy alta, inclusive algunas dependen casi exclusivamente de medidas

preferenciales de comercio para la supervivencia de industrias claves.

Al comenzar el siglo XXI el futuro desarrollo de América Latina enfrenta

cuatro grandes problemas: crecimiento económico lento e irregular, pobreza

persistente, injusticia social e inseguridad personal; aun asi muchos de los paises

del continente se esfuerzan en aplicar la politica neoliberal propuesta por las

institucionesfinancieras internacionales. Sin embargo, los resultados están muy por

debajo de las expectativas

4.3. LA AGRICULTURA COMO SUSTENTO DE LAS ECONOMIAS PEQUEÑAS

El sector agricola en América Latina es el sustento del desarrollo y

crecimiento de la región. De los 130 países alrededor del planeta que cultivan

productos orgánicos en cantidades comerciales. al menos 90 (69%) son paises en

" Cfr. Comisión ECllIlCÍIriCa paa América l..aIiIa (CEPAl). Sluación y perspediva del estudio económico de
Améri:a L.ain8 YB Caribe 2000-2001. Sartiago de Chile. Agosto 2001. p.35.
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desarrollo. En la actualidad se estima que existen poco más de 18 millones de

hectáreas manejadas orgánicamente en 139 países alrededor del mundo, de los

cuales el 24% son latinoamericanos, y abarcan 4,9 millones de hectáreas del total

mundial. De éstos se considera que 13 de los paises de la región se encuentran

con un nivel relativamente avanzado en el desarrollo de su agricultura orgánica.

mientras que 21 está aún en un nivel incipiente de desarrollo.12

La agricultura capitaliza a los centros urbanos y a los sectores industrial,

comercial y de servicios, mediante la transferencia de manos de obra, capital y

divisas, as! como en productos agricolas baratos. La apertura comercial dio origen

a una agricultura de tipo empresarial, que coexiste con una agricunura tradicional o

de autoconsumo. Esta diferenciación en la estructura de la economia agrícola se

refleja en las diferencias en los niveles de productividad. En este proceso la

autosuficiencia alimentaria y el desarrollo rural quedan subordinados y

condicionados a otras prioridades, como buscar un desarrollo estable y duradero.

Sin embargo, aparte de las funciones tradicionalmente asignadas a la

agricultura, recientemente surgen las siguientes:

• Contribuir a la estabilidad económica en un contexto de apertura; no

precipitada ni unilateral, sino planeada y justificada.

• Fomentar la conservación productiva de los recursos naturales; y

• Favorecer la gobernabilidad, la cohesión social y la paz en los distintos

niveles pollticos de las zonas rurales.

12 Cfr. Ga'Cia G., Jaime E."Sluación yperspectivas delaAgricultura OIgAnlca, ron énfasis en Latinoamérica".
I Congreso Nacional de AgriaJltura Ccnservacionista san José. CEPAL ONU. SanJosé, Costa RIca. 28-29 de
Noviembre, 2002. p. 22.
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Cabe destacar que esta concepción más amplia de la agricultura centra su

atención, más que en /0 propiamente agricola , en el ámbito rural de carácter más

global. Una conclusi6n central que cabe enfatizar aqul es que la progresiva

revalorización del papel de la agricultura, si bien incorpora varios elementos

novedosos, todavia parte de conceptualizar al sector agrícola en el marco de su

contribución al resto de la economía, más que a constituirlo en una temática con

objetivos propios de desarrollo y que cuente con políticas especificas. El carácter

que aún subsiste en algunos paises de la región es la de una agricultura

sectoria/izada, generadora de productos primarios y cuyo ámbito de acción principal

se ve obligada a circunscribirse a la unidad básica de producción.

No obstante el severo deterioro a que se encuentra sometido el medio rural y

la agricultura de Méxíco y Latinoamérica en su conjunto. puede demostrar su

capacidad de respuesta en un ambiente económico adverso. En efecto el sector

crece, a pesar de las fluctuaciones de los mercados nacionales e internacionales,

de las restricciones de inversión y de inadecuadas politicas sectoriales, pero no al

ritmo necesario ni reporta las bondades de este crecimiento a la población.

En la región, la agricultura es fuente de subsistencia para millones de

personas. En América Latina y el Caribe, alrededor de 123 millones de personas

viven en las áreas rurales (25% del total de la población) y dependen directa o
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indirectamente de la agricultura. De estos, 77 millones (63.7%) viven en la

pobreza, 47 millones de ellos en extrema pobreza."

Es por esto que los países en desarrollo en el continente tlenen necesidades

especiales con respecto a sus sectores agrícolas: asegurar el acceso a alimentos

para sus ciudadanos más pobres; promover medios de vida sostenibles para sus

grandes poblaciones rurales; y garantizar el íngreso de divisas para el pago de las

importaciones esenciales, sobre todo de productos básicos o de origen específico.

En la última Revisión de la Cumbre Mundial sobre Alimentación, los gobiernos del

mundo reconocen estas necesidades especiales reafirmando ·0. . la importancia

fundamental de la producción y distribución nacional de alimentos, la agricultura

sostenible y el desarrollo rural, en el logro de la seguridad alimentaria: 14

Sin embargo, la actual polftica y práctica de comercio aqrlcola y la acelerada

liberalización - propuesta bajo las reglas del Área de Libre Comercio de las

Américas - ignoran esta dimensión importante de la agricultura, actúan en favor de

la producción a gran escala para la exportación e incrementan en los países de

América Latina y el Caribe la dependencia de alimentos importados. La

supervivencia de pequeños productores, para quienes no existen alternativas a la

agricultura, es amenazada por el auge del poder de las corporaciones

agrocomerciales y su control sobre los mercados. Aunque la producción agrlcola

13 segun cifras de la Comisión Económica para Améri:a L.aIina (CEPAlJ1ICA). Panorama de AgricuIIura de
América LIma YelCaribe 199Q..2000. diciembre de 2001. Santiago de Chile. pp. 206, 2070

14 Organización de las naciones unidas para la a&rnentación y la agricultura (FAO). Declaración de la Cumbre
Mundial sobre Alimentación: 5Años Después. ONU. junio 2002. Roma. p.6.
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para la exportación ofrece oportunidades para algunos, constituye sólo un elemento

para el logro de medios de vida sostenibles. La agricultura es un sector demasiado

importante para la reducción de la pobreza, la seguridad alimentaria y la

sostenibilidad ambiental, como para ser abandonada solamente a las fuerzas del

mercado global.

En definitiva, el gran desaffo que enfrentan los países de América Latina es

estructurar una visión renovada de la agricultura, que permita su desarrollo

congruente en el nuevo contexto de la globalización, .... una visión de agricultura

ampliada, multisectorial, que reconoce las múltiples transformaciones ocurridas en

los últimos años y su inserción en el conjunto de la economía pone acento en la

configuración de un sistema agroalimenticio . Ese nuevo enfoque reconoce las

mulitifuncionalidad del sector, sus complejas relaciones con el resto de la economía

y los tres pilares básicos que son de competitividad , equidad y sostenibilidad." 15

Esto demuestra la necesidad de aprovechar las posibilidades del mercado

regional y la complementación productiva que permitirlan, en un contexto de

adecuada integración, reducir considerablemente la competencia por los mismos

mercados y productos, influir en los precios de los productos agrícolas, aumentar la

disponibilidad para la adquisición de tecnología y principalmente avanzar en el logro

de la autosuficiencia regional.

En este contexto, la agricultura es un factor que puede ser decisivo en los

esfuerzos de inlegración y de desarrollo, debido a que la agricultura es un sector

estratégico y prioritario en todos los países porque de dicho sector dependen

15 Izam, Miguel y Valerie Onffroy de Vérez. Integración agrícola regional enAmérica Latina y Europa. Op. Ctt.
p.543.
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amplios estratos de la población; porque constituyen la fuente natural de

aprovisionamiento de alimentos; y porque en muchos paises latinoamericanos en

crisis demuestra su capacidad de respuesta y potencialidad para reencauzar el

desarrollo.

4.4. IMPACTO EN EL SECTOR AGRICOLA

El Área de Libre Comercio de las Américas es un proceso ambicioso. A

primera vista queda al descubierto que la idea principal para este acuerdo toma

como punto de referencia el Tratado de Libre Comercio de América del Norte,

buscando la adhesión de países Sin embargo, como señaló el pensador cubano

José Martí, en la Conferencia Monetaria de las repúblicas de América, que se

efectuó en 1890, a todo convite entre pueblos hay que buscarle las razones ocultas.

Se referia a la invitación que entonces el naciente país norteamericano le hacia a

los pueblos de América para intentar integrarlos en lo que pretendió ser una unión

monetariaen aquel momento.

De igual modo, es fácil darse cuenta de que América Latina llega a esta

negociación sobre el Acuerdo de Libre Comercio de las Américas en unas

condiciones muy especiales de debilidad, de pobreza, de crisis económica, social y

polltlea. Pretender concertar el acuerdo de mayor trascendencia histórica que

nunca haya concertado con Estados Unidos puede comprometer a fondo el futuro

de la región y sus pueblos. sobre todo si se hace en su momento de mayor

debilidad económica y polltica, y de mayor falta de cohesión interna.
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Esta debilidad latinoamericana actual se puede concretar en dos elementos

fundamentales que se señalan de manera recurrente a través de esta tesis: el

primero de ellos es la práctica casi generalizada y dogmática en la región de la

polltica neoliberal; el segundo, la propia crisis económica y social que esa polltica

neoliberal aplicada durante dos décadas le ocasiona a América Latina. En cuanto al

primer elemento, este hecho de que el neoliberalismo es práctica casi generalizada

en la región de América Latina, hace posible el proyecto del Area de Libre

Comercio de las Américas por la coincidencia en practicar el mismo tipo de política

entre Estados Unidos, como su principal "ejemplo", y los demás paises de la región

y, por supuesto, el Acuerdo de Libre Comercio de las Américas , de llegar a entrar

en vigor, sería una profundización del neoliberalismo y un nivel de dependencia y

de subordinación aún mayores.

Esta dependencia y esta debilidad merecen comentarse en dos aspectos

relacionados con la forma de practicar y de entender la integración económica. Si

hace 40 años atrás en América Latina se entendla la integración económica como

un proceso, ante todo, de defensa de los mercados internos latinoamericanos; de

establecimiento de una preferencia al interior de la región o subregiones de

América para fortalecer los mercados propios y sobre todo de los grandes capitales

internacionales con mayores niveles de eficiencia y mayor poderío, es decir se

entendía la integración con un sentido defensivo, con un sentido de protección de

los mercados internos. Ahora, con la adopción a veces necesaria del

neoliberafismo, se coloca en primer lugar, no la defensa de los mercados internos ni

la creación de un espacio de preferencia para los latinoamericanos, sino que el
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gran objetivo es insertarse en las corrientes de comercio y de flujos de capitales en

el mundo y en la práctica se abandona la protección de las economias internas.

Un segundo punto, con el que se ejemplifica la debilidad latinoamericana con

la adopción del neoliberalismo y la forma de entender actualmente la integración,

está en el tratamiento del problema de los diferentes niveles de desarrollo entre los

países. Si se analiza el proyecto de integración entre la economla más desarrollada

del mundo y un conjunto de economias en diferentes grados de subdesarrollo, que

van desde la economia de Brasil hasta Haiti , Bolivia, Honduras, economias

sumamente débiles e, incluso, pequeñlsimas economlas insulares de habla inglesa

del Caribe, entonces el problema de los diferentes niveles de desarrollo es un

problema de vital importancia. En las últimas dos décadas, en la integración

latinoamericana, se entendia como necesario dar en ella un trato preferencial a los

paises de menor desarrollo y sin embargo este trato quedó a mitad de su

aplicación. Ahora, este trato preferencial se sustituye por un concepto de

reciprocidad que sólo admite que los paises apliquen una misma politica comercial

y la única diferencia posible es que lo hagan en plazos ligeramente diferentes. Tan

absurdo que por ejemplo, Honduras o Bolivia demoren uno o dos años más en

utilizar las mismas políticas y con los mismos resultados que Estados Unidos y

Canadá. De esto México tiene una vasta experiencia.

Estas características redundan en la falta de fuerza política entre los países

que toman parte en las negociaciones del Acuerdo de Libre Comercio de las

Américas. Significativamente, en el borrador del capítulo sobre agricultura del

Acuerdo, permanecen estas asimetrías al plantear una acelerada eliminación de
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aranceles, impuestos y otras herramientas de la politica agrlcola nacional y la no

utilización de las salvaguardas existentes en la Organización Mundial de Comercio.

Aunque el mismo Acuerdo, a través del Comité de Negociaciones Comerciales

establece pautas o lineamientos para el tratamiento de las diferencias en los niveles

de desarrollo y tamaño de las economtas." este proceso especial y diferenciado

sólo es considerado para ofrecer un plazo más largo para la aplicación de las

obligaciones contra idas. En este caso, la eliminación de los subsidios en los paises

en desarrollo, así como recibir asistencia técnica y capacitación durante las

negociaciones y el proceso de adopción.

El propósito explicito de las negociaciones sobre comercio agrícola en el

Area de Libre Comercio de las Américas es promover las oportunidades de

exportación, frenando los tres métodos principales usados por los gobiernos para

favorecer a los productores nacionales: medidas arancelarias, apoyo a la

producción intema y subsidios a las exportaciones. El razonamiento es que dicha

interferencia gubernamental en el mercado desalienta a los productores a innovar y

modemizar, y evita que los productores más eficientes tengan éxito.

Este argumento no toma en consideración la experiencia histórica. Todos los

paises actualmente desarrollados, lograron su desarrollo industrial protegiendo y

desarrollando su sector agrlcola para garantizar la seguridad alimentaria y

satisfacer a una creciente población urbana. Ningún pafs de la región es capaz de

,. http://ftaa..aIca.orgIalca_s.asp.Comité de Negociaciones Comen:iales. Pautas o fineamientos para el
tratamiento de las diferencias en losniveles de desarrollo y tamaño delas economías. AteadeLibre Comercio
de lasAméricas.
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generar suficientes opciones de subsistencia fuera de la agricultura que compensen

la actual destrucción de medios de vida rurales ocasionada por la liberalización.

Las negociaciones comerciales en curso perciben a la agricultura para la

exportación conio la meta del desarrollo económico rural , En vez de considerarla

como un elemento dentro de un plan más amplio para lograr medios de vida

sostenibles. En las actuales negociaciones sobre comercio agrfcola , los intereses

de los exportadores predominan y el acceso al lucrativo mercado de los Estados

Unidos de América, para aquellos productos que América Latina y el Caribe pueden

producir más baratos -verduras, flores y otros productos con nichos de mercado-,

aparece como casi único objetivo de los gobiernos del continente. La apertura de

mercados demandada a los países a cambio del acceso al mercado de los Estados

Unidos de América, frecuentemente tiene implicaciones negativas para los

agricultores que producen para el mercado interno, y restringen las opciones de

políticas para el desarrollo agrlcola.

El impacto de esta Area de Libre Comercio de las Américas, se vislumbra a

través de varios aspectos , entre los que destacan:

El dumping agrfcola

Una de las causas más importantes de pérdida de medios de subsistencia

rural en el continente es el dumping por parte de las transnacionales de los Estados

Unidos de América. Esto es "... la exportación de productos por debajo del costo de

producción, que compiten injustamente con los productores locales y fuerzan a la
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baja de manera artifICial los precios mundiales"17. Los Estados Unidos exportan

trigo a un 46% por debajo del costo de producción, maíz a un quinto por debajo del

mismo costo; cuando los paises en desarrollo adoptan las pollticas de mercados

abiertos, como lo hacen en mayor o menor medida todos los de América Latina y el

Caribe excepto Cuba, el precio mundial se convierte en el precio local y los

agricultores locales son privados del acceso a sus propios mercados nacionales

con efectos devastadores sobre sus ingresos.

Los Estados Unidos de América, sin embargo, tienen una estricta y

sofisticada legislación anti-dumping, para proteger a su propio mercado e impone

las obligaciones anti-dumping y medidas de compensación contra otros paises. La

legislación estadounidense más importante para enfrentar unilateralmente lo que

considera como prácticas de comercio injustas es la Sección 301 de la Ley de

Comercio de 1974, que le da al Representante de Comercio de Estados Unidos de

América. (USTR por sus siglas en inglés) considerable discrecionalidad a la hora de

determinar qué constituye dumping. La ley anti-dumping de Estados Unidos de

América fue usada contra el salmón y los hongos chilenos, el jugo de naranja

congelado brasileño, las flores frescas de Colombia, Chile, Ecuador y México, los

jitomates de México y la miel de Argentina.18

Por otra parte, su propia legislación incrementa el dumping agrlcola. En el

2002, el Congreso de Estados Unidos aprobó la Ley de Seguridad Agrícola y de

11 Wilker, Jorge. Régimen Jurídico de ComflfCio Exterior. UNAM. Instituto de Investigaciones Jurídicas. 2"
edK)ón.~xKlo.2002. p.435.
" Cfr. Comisión Econ6mk:a para Améri:a Latina (CEPAI.JlICA). Panorama deAgricultura deAmérica Latina y
el Caribe 1990-2000'. Op. Cit Cáp. V. pp. 113, 115.
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Inversión Rural (The Farm Security and Rural Investment Act). Esta nueva ley tiene

vigencia de seis anos y sustituyó a la Ley de Justicia (Fair Act) que prevaleció

desde 1996 en Estados Unidos. Esta leyes un mecanismo de asignación

presupuestal multianual y establece •... programas de subsidios por productos

específicos, programas de comercio internacional y de conservación. El programa

de subsidios representa un aumento de entre 70 y 80 por ciento respecto al

vigente: 19 El costo de estos subsidios será alrededor de 11 mil millones de dólares

anuales y la mayorfa de estos pagos serán entregados a los grandes productores

agricolas estadounidenses.

Ningún pafs latinoamericano logrará, sin un esfuerzo conjunto, utilizar

medidas comparables contra los Estados Unidos. De hecho, la experiencia de

México con la Sección 301 los hizo recelosos de las normas anti-dumping como un

medio para contener sus prácticas comerciales. La indiscriminada utilización de

esta ley lleva a muchos paises a contravenir involuntariamente sus propios

intereses. A pesar de ello, la existencia de normas multilaterales para combatir el

dumping es una necesidad urgente.

Incremento del control corporativo

La progresiva reducción de la intervención estatal en el sector aqrlcola en

México aumenta con la creciente concentración e integración del sector privado.

Vale la pena recalcar que, a pesar de que las negociaciones en materia de

rs BoItvinik, Julio. "Economia Moral, Derbez Y la Ley Agrícola de EU" en La Jornada. sección económica.
México. Distrito Federal. 24deenero de 2003. p21 .
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comercio agricola se realizan formalmente entre los gobiernos -supuestamente

para defender los intereses de los agricultores y consumidores de sus palses-, son

las empresas transnacionales de agro-exportación las que realmente comercian y

se benefician de los sistemas de apoyos y las reglas internacionales que en gran

medida son autodiseñadas El sistema provoca el desplome de los precios internos

de los productos, de manera que las grandes transnacionales del agro pueden

comprar su materia prima a muy bajo precio. A la vez, las transnacionales se

benefician de un complejo sistema de créditos a la exportación y de programas de

"ayuda alimentaria" que les permite colocar fácilmente sus productos en los

mercados internacíonales'".

El resultado es una consolidación del sector empresarial via integración

vertical (compran, transforman y distribuyen) y horizontal (acaparan todo un sector).

Estas empresas oligopólicas controlan cerca del 90% del comercio mundial de

granos.

La consolidación del control del mercado por poderosos grupos de

compradores corporativos contrasta con la fragmentada oferta de los productores .

Millones de proveedores y pequeños agricultores esperan por vender sus cosechas

por dinero en efectivo y sin embargo están en una masiva desventaja de

negociación frente a las transnacionales. A esto se suma el retiro de la intervención

estatal en la producción de productos primarios y de la asistencia en la

comercialización.

20 ChauYet Michelle Y Rosa Luz GonzáIez. "GIobaJizaci6n Y estrategias de grupos empresariales
agroaliTnentms deMéxico" en Ccmercio Exterior. Vol. 49. Número 8. México. agosto de 1999. p.753.
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Los agricultores que producen para el mercado nacional en México no

compiten con agricultores productivos, sino con las corporaciones que exportan

alimentos, que son las principales beneficiarias de los subsidios y demás políticas

agrícolas, generalmente por parte de Estados Unidos. La concentración de la

propiedad y la integración vertical (comprar, transformar y distribuir) en la

agricultura tienen enormes implicaciones para México y toda América Latina, e

incrementan su dependencia de los alimentos importados .

Caída de precios y su impacto en los medios de vida rurales

Miles de familias rurales de México , que producen para los mercados

locales, observan ya la destrucción de sus medios de subsistencia por la

inundación de productos baratos, principalmente de los Estados Unidos. Éste es el

caso particular de las familias de pequeños agricultores, la mayoria de las cuales

tienen baja productividad, poco desarrollo de capacidades y enfrentan los retos de

infraestructuras precarias e instituciones débiles . Estos agricultores no están en

condiciones de competir con la producción a gran escala de las economias más

desarrolladas.

Sin embargo, no sólo los agricultores que producen para los mercados

nacionales son empobrecidos por la liberalización del comercio agrfcola. Los

millones de pequeños productores del campo que producen café, trigo, sorgo,

algodón asl como frutas y hortalizas para la exportación, de igual forma que los

trabajadores rurales en esos productos, también enfrentaran la calda de los
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precios, la masiva pérdida de medios de subsistencia y la concentración del control

corporativo.

En conclusión: en la agricultura mexicana la superficie agrícola sembrada se

reduce cada vez más y hay 6 millones de trabajadores agrícolas desplazados, que

antes cultivaban sus tierras, que ahora se sustituyen por productos importados: 6

millones de trabajadores que buscan trabajo sin encontrarlo en la agricultura

mexicana o emigran hacía el norte, para tratar de encontrar trabajo en otro lugar. 2 1

Es difícil enumerar todos y cada uno de los ámbitos en los que el Área de

Libre Comercio de las Américas generaría impactos de índole económica y social ,

pero basta enumerar las consecuencias antes expuestas para establecer que sólo

en el medio rural las perspectivas no son alentadoras, sin embargo se pueden

proponer algunas reglas justas que beneficien al sector agrícola y minímicen sus

efectos, aunado a una revalorización de las políticas comerciales nacionales y una

reestructuración administrativa y económica, en cuanto a recursos se refiere del

sector agrícola.

21 ZooilaOrnelas, Leopoldo. "Elsector rural mexi:ano a finesdelsiglo XX" en Comercio Exterior. volumen 53.
número 1. México. enero de2003. p. 79.
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CAPITULO V: NEGOCIACIONES DE MÉXICO EN EL ACUERDO DE LIBRE

COMERCIO DE LAS AMÉRICAS

5.1. PROTECCIONISMO Y NEOLlBERALlSMO

A lo largo de toda la historia integracionista del continente americano se

encuentran diversas etapas dentro de las cuales los países que buscan dicho

proceso aplican sus políticas comerciales de acuerdo al momento y a las

condiciones especificas de cada uno.

Lo cierto es que, a pesar de las mas definidas estrategias económicas que

se recomiendan y aplican para los países en desarrollo y en especial para el

continente americano, ninguna de ellas tiene efectos suficientes para lograr un

avance en el desarrollo económíco de las naciones.

En general, en la economía, existen dos políticas fundamentales que basan

sus efectos en la politica comercial que es implementada en cada nación por el

Estado.

"La polftica comercial se define como el manejo del conjunto de

instrumentos al alcance del Estado para mantener, alterar o modificar

sustantivamente las relaciones comerciales de un pals con el resto del

mundo' !

Dentro de la economia en general, el Estado siempre mantiene estos

instrumentos a su alcance y su aplicación deriva del grado de crecimiento que se

requiere.

1 Abdala Mirwald, Maro. 'Relosyoportunidades par laempresa". citado porJorgeWílker en Régimen Jurídico
deComercio Exterior. UNAM. Instituto deInvestigaciones Jurldicas. 2"edición. México 2002. p. 19.
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La primera de ellas es el proteccionismo, modelo desarrollado con base en la

intervención del Estado, a través de una protección excesiva a la industria nacional.

En la economia dirigida o intervenida por el Estado, es necesario •... una

institucionalización de mecanismos de coerción colectiva controlados por la gestión

estatal, a efecto de proteger a los más débiles, para controlar la irracionalidad del

mercado".

México aplicó este modelo de desarrollo económico desde 1930, a partir de

la nacionalización petrolera y extendió su aplicación en el sentido de prohibir el

ingreso de flujos de capital externo, con el objeto de fortalecer y consolidar la

incipiente industria nacional, a través de medidas como la prohibición de

importaciones de productos que pudieran producirse en nuestro país, el llamado

sistema de sustitución de importaciones, y el otorgamiento de subsidios.

El segundo modelo de desarrollo es el neoliberalismo, una corriente que

rescata los postulados del liberalismo clásico, para aplicarlos a la economla. En

este sentido, colocan al mercado como el centro de lo social y por lo tanto lo

económico y lo social se forman índependientemente de la acción del Estado, por lo

que éste sólo debe ser un complemento que se ajuste a los dictados de las normas

mercantiles y financieras, tomando solo el papel de vigía en la aplicación y

conservación de un estado de derecho. De esta manera, entre menos participe el

Estado en la economía, mejor pueden actuar los mercados para configurar el

ámbito social.

• Palacio Morena. Juan JQnocio. 'Comoelencia global. integración pan;iar en Comercio EJderior. Vol. 51.
número 8. México. agosto de2001 . p.370.
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En la era de la "globalización", éste concepto se ha identificado con

"neoliberalismo", Es por esto que se entiende que lo esencial reside en la

liberalización de los mercados, Con una concepción liberal individualista se supone

que si un mercado no funciona bien es porque existe alguna interferencia o

distorsión que impide la libre competencia. Por tanto la solución es la desregulación

que elimina cualquier tipo de intervención o restricción y permite alcanzar la mayor

eficiencia.

Estas dos concepciones se manejaron a través de los procesos de

integración. En una primera etapa, las economias del continente se encontraban

cerradas al exterior. La propia Comisión Económica para América Latina, señalaba

que la industrialización en Latinoamérica avanzaba lentamente, debido al escaso

intercambio de productos industriales entre los paises, provocando una producción

a costos elevados debido a la estrechez de los mercados.

Este modelo proteccionista se basaba en el casi nulo comercio con otros

paises, sosteniendo que el comercio externo no debería influir en la economía

nacional. Por el contrario, debido a que el comercio y el flujo de capitales influyen

de modo creciente en el desarrollo mundial, es necesario señalar que este

supuesto resultó obsoleto.

Sin embargo, se debe reconocer que el proteccionismo "... es un modelo

muy cómodo para los responsables de establecer las politicas económicas, pues
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les simplificaba la tarea de precisar la eficiencia del mercado y la intervención

gubernamental.•3

En cuanto a la concepción liberal, los paises que parten de una situación

económica baja deben liberalizar sus mercados. De este modo se supone que poco

a poco mejorará la eficiencia de sus economlas y el bienestar de sus ciudadanos.

se plantea así una engañosa pugna entre estos modelos económicos. La

creciente integración económica no es un proceso lineal que va de la aplicación del

intervensionismo o proteccionismo a la liberalización . Por lo tanto no tiene sentido

frenar un proceso con otro, ambos modelos son el resumen de medidas que por su

carácter pasivo son más fáciles de instrumentar; se trata pues, de aplicar esas

medidas de acuerdo a los distintos niveles y sectores de la economía, con el

respeto a su autonomía y particularidad.

En el sector agrícola, proteccionismo y neoliberalismo presentan

consecuencias que hasta la actualidad no se logran superar . Si bien es cierto que

para la mayorla de los países del continente amerícano lo más provechoso fue el

comercio hacia adentro y evitar los flujos comerciales extranjeros, también lo fueron

los resultados insatisfactorios, pues sólo se consiguió una industrialización ficticia y

se descuidó las potencialidades del sector agrlcola, al hacerlo poco competitivo.

"Laprolongada e injustificada permanencia del proteccionismo dio lugar

a una estructura productiva en extremo ineficiente. La "industria

naciente" se convirtió en muchos casos en un sector en estados de

3 Cabreros, Alfonso. "La competitividad agropecuaria en condiciones de apertura económica" en Comercio
Exterior. Vol. 43. número 10. México. Octubre de1993. p. 946.
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latencia, casi vegetativo, dependiente en gran medida del apoyo público

que concentraba los beneficios pero socializaba los costos. Esa

debilidad determinó un estilo de crecimiento muy dependiente de las

importaciones y poco propicio al esfuerzo exportador, y un modelo de

competitividad basado en la depredación de los recursos naturales"

La globalización provocada por la posterior aplicación del modelo neoliberal,

dio paso a la integración econ6mica; estos procesos comenzaron a abrir nuevas

posibilidades. Pero como todo proceso abierto está lleno de incertidumbres y

riesgos de los que muchos países ya pagan su cuota. Esto se debe, entre otras

muchas razones, a la falta de análisis y a la aplicación literal de los principios

neoliberales, pues muchos ven en ellos una "receta mágica" para entrar de lleno en

el comercio internacional y alcanzar el anhelado desarrollo.

Sin embargo, los paises que aceptan el reto de la apertura de sus

economías no tienen que caer necesariamente en una liberalización entendida

como desregulaci6n y ausencia de cualquier tipo de intervención en los mercados y

sobre todo de las áreas estratégicas, que como ya se señaló, forma parte la

agricultura. Por el contrario, se debe aprovechar ésta apertura para lograr una

integración que vaya mas allá de flujos de capital de forma inmediata, sino que

busque una estabilidad macroeconómica, para instrumentar políticas activas de

competencia que faciliten la mejora de los niveles de producción y bienestar

acercándose a la de los paises más desarrollados.

• Cabreros, Alfonso. Lacompetitividad agropecu;m enccnálCiones de apetfura económica. Op. Cil. p.946.
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En la actualidad no se trata de agruparse en un bloque para cerrarse y volver

a reactivar la sustitución de importaciones sino de darse los medios para sacar

partido del crecimiento hacia afuera y participar plenamente en las negociaciones

comerciales internacionales y no quedarse estancado como la eterna victima de la

globalizaci6n, lo anterior claro está, sin confundir como se ha repetido, liberalizaci6n

con apertura indiscriminada.

Por todo lo anterior, es posible establecer algunas reglas básicas para un

comercio agrfcola, inicialmente con el reconocimiento del derecho a una economia

sostenible, con miras a la eliminaci6n de la pobreza o su posible reducción y al

desarrollo de los paIses de América.

•:- Tratamiento especial Vdiferenciado en la agricultura

En las negociaciones del Area de Libre Comercio de las Américas varios

paises en desarrollo proponen medidas que les permitan la flexibilidad politica

necesaria para defenderse contra prácticas de comercio injustas y asi emprender

las inversiones públicas pertinentes en desarrollo rural y seguridad alimentaria, con

excepci6n de los compromisos de Iiberalizaci6n a los productos claves para su

seguridad alimentaria. Estas medidas crearlan mejores condiciones para que los

gobiernos comprometidos con el desarrollo apoyen el fortalecimiento de mercados

locales y regionales a través de incentivos y medidas de protecci6n, que incluyan el

aumento de los aranceles y el aumento del apoyo interno.
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Un acuerdo de integración hemisférica que favorezca el desarrollo deberia

permitir a los paises en desarrollo:

• Flexibilidad para apoyar un aumento en la producción de alimentos, y

orientarse hacia el desarrollo rural, particularmente de cultivos básicos;

• Permitir y otorgar a los campesinos subsidios o apoyos equivalentes a los

que reciben los agricultores en los paises desarrollados.

• Exoneración de los requisitos de reducción de aranceles de los cultivos

básicos producidos por pequeños agricultores y renegociación de aranceles

para estos productos;

• Exoneración de compromisos de reducción para todas las medidas de apoyo

intemo que persigan metas de seguridad alimentaria;

• Creación de un fondo especial para apoyar la producción y comercialización

de los pequeños productores.

•:. Prohibición del dumping de alimentos baratos

Las negociaciones comerciales en el continente deben evitar que las

transnacionales ofrezcan sus excedentes agrícolas a precios por debajo del costo

de producción local. El dumping baja los precios mundiales y debilita a los

pequeños agricultores al establecer una competencia injusta en sus propios

mercados intemos. Es por ello que se requieren medidas tales como:

• Acabar con cualquier subsidio o subvención que permita exportar por debajo

del costo real de producción y regular estrictamente los créditos a las

exportaciones y la ayuda alimentaria;
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• Permitir a los paises importadores elevar los aranceles como defensa contra

el dumping de alimentos, y colocar salvaguardas para proteger sus

mercados de importaciones baratas;

• Reformar las politicas de apoyo interno de los Estados Unidos, a fin de

eliminar sus efectos en la competencia injusta o en dumping de exportación ,

y concentración de riqueza y prácticas monopólicas de la gran agroindustria .

El gran presupuesto norteamericano para la agricultura (que ascenderá a

aproximadamente 11 mil millones de dólares anuales gracias a la nueva Ley

de Seguridad Agricola y de Inversión Rural estadounidense) debe. en

cambio, utilizarse para proteger el medio ambiente y la seguridad

alimentaria, propiciar vidas dignas a los pequeños productores e incrementar

el precio de los productos en todo el continente.

•:. Acceso a mercados para los paises en desarrollo

Los paises en desarrollo abren sus mercados unilateralmente, mientras que

los paises ricos mantienen la protección donde desean, y delimitan áreas

protegidas para su agricultura. Así, las naciones más pobres del continente pierden

gran parte de su poder de negociación, por lo que se requiere que:

• Los Estados Unidos de América y Canadá desístan de sus demandas de

mayor acceso a los mercados de los países de América Latina y el Caribe;

• De igual forma, deberían reducir unilateralmente los aranceles sobre los

productos que provienen de la región, particularmente aquellos producidos

por los agricultores más pobres;

192

Neevia docConverter 5.1



.) Equidad de poder en el mercado

Las normas liberalizadas para el comercio agrlcola colocan a los agricultores

de pequeña escala en competencia directa e injusta con las transnacionales agro

comerciales más grandes del mundo. Se requieren urgentemente normas que

alienten el apoyo estatal para aumentar el poder de mercado de los pequeños

agricultores. De igual importancia son las normas disciplinarias sobre el

comportamiento monopolizador de las corporaciones transnacionales, que

ayudarlan a eliminar el dumping de exportaciones. Por lo tanto se debe:

• Permitir a todos los paises la flexibilidad para apoyar a los pequei'los

agricultores a través de empresas estatales de comercialización controladas

por los agricultores, juntas de comercialización y mecanismos similares;

• Instituir normas disciplinarias sobre el comportamiento monopolizador del

comercio agricola transnacional y las prácticas desleales que dicho

comportamiento pueda producir;

Las anteriores propuestas podrian ser perfectamente compatibles con los

compromisos del pais en materia de comercio internacional, además de que

contnbuirian al equilibrio sostenible de la economia, a la estabilidad de los precios

internos y en general a un dinamismo en la economfa mexicana. También a la

armonia en el desarrollo, a la seguridad alimentaria y a la estabilidad social.
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5.2. COMPETITIVIDAD

En los últimos años la economía mexicana transita por un profundo proceso

de reformas orientado a crear las condiciones para un crecimiento sostenido en el

mediano y largo plazos. El sector agrlcola no es ajeno a ese proceso. Sin embargo,

el ajuste en el marco legal y regulatorio del sector, la globalizaclón económica y su

creciente vinculación con el exterior, vuelven mucho más complejo la toma de

decisiones.

Durante la aplicación del modelo proteccionista y en la actualidad , con el

modelo neoliberal , existe una característica común que es el poco ínterés por

desarrollar la competitividad de los sectores o ramas especIficas de la producción

en México y en general , en casi toda América Latina. Primero se ejercieron las

políticas económicas siempre sobre la base de que el Estado estaba obligado a

proteger cualquier rubro productivo, sólo por ser inlerno, y de que el consumidor

nacional debla adquirir esa producción. Con el neoliberalismo, la producción debe

ser puesta en el mercado externo a la brevedad posible o se corre el riesgo de

tener que ofertarlo a precios muy bajos. Generalmente suele ocurrir, lo que

ocasiona que no existan recursos para fomentar el desarrollo tecnológico del

sector.

La apertura comercial demuestra de manera dr ástica las debilidades del

sector, que ahora está obligado a hacer un intenso cambió en su estructura que

incluya la productivo y lo tecnológico, a efecto de que se pueda cumplir un papel

dinámico en las nuevas estrategias para el desarrollo nacional, liberación del

comercio'y la integración económica.
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Al igual que en otras áreas, la competitividad de la agricultura se ve

condicionada a desarrollos básicamente a la industria en general o manufacturas

que se utilizan especIficamente en el sector. Por lo que el papel de los recursos

naturales se minimiza para ser efectiva dicha competitividad. aunque en su calidad

y abundanciase base la eficiencia agrlcola.

Sin embargo, no se puede negar la Importancia de los recursos naturales

como elemento determinante de la capacidad de competir. Pero también es claro

que hace falta consolidar esa ventaja inicial de calidad y abundancia para hacerla

sostenible a largo plazo mediante·... otros factores que influyen en la definición de

esa competitividad, tales como la capacidad de innovar en aspectos tecnológicos y

empresariales y anticipar las necesidades de los consumidores, también deben

considerarse la capacitación, la organización gremial y la infraestructura. asl como

el marco jurldico institucional' 5

Un cambio fundamental que la integración económica introduce es el

modificar el origen y el ñtmo con que se dan los procesos con los que se logra la

competitividad. La innovación tecnológica es ahora fundamental. y fa rapidez con

que se incorpora a un proceso productivo adquiere un valor en la estrategia

comercial.

México puede aplicar y ampliar el uso de innovaciones tecnológicas más

eficaces con resultado a corto y largo plazos como:

• La ferlirrlgación;

• El uso de semillas mejoradas;

5 GabIeros, Alfonso. Lacompetlividad~ en coodif;iones de fJI6f1ur8 acooómlr;a. Op. Cit. p. 948.
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• Biotecnologla; con base en la Ley sobre Producción, Certificación y

Comercio de Semillas y la recién aprobada Ley de Bioseguridad de

Organismos Genéticamente Modificados;

• Infraestructura en educación e investigación; y

• Asistencia técnica, organización y capacitación, a efecto de que exista un

eslabón entre la generación de nuevas tecnologlas y el productor.

México requiere ajustarse a los desafios ante la integración económica, ante

un proyecto como el Área de Libre Comercio de las Américas. Uno de los retos que

plantea es una politica agr/cola que no sólo se base en la cantidad de la

producción, sino que deberá enfocarse en el concepto de competitividad. Asl

mismo deberá promover el desarrollo de actividades no agrícolas que generan

ingresos en el sector como los servicios públicos, la educación y capacitación. La

productividad no es el único aspecto al que se deberá prestar atención, también los

son el combate a la pobreza rural y la seguridad alimentaria.

Por último, la politica agrlcola también deberá incorporar los conceptos de

sustentabilidad y el respeto al ambiente como elementos básicos para asegurar el

fututo del sector, en donde participe sociedad y gobiemo en el establecimiento de

una actividad agrlcola viable a largo plazo .
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CONCLUSIONES

1. Las relaciones cada vez más estrechas de los Estados como miembros de

una comunidad internacional dieron origen al fenómeno llamado

globalización, que tiene su origen en la interrelación de los mercados

externos. Estas relaciones entre las economías tienen su principal origen en

los acuerdos internacionales que suscriben los países interesados y en

distintos ámbitos. Sin embargo. en el siglo pasado surgió el concepto de

integración, como una nueva forma de adquirir vínculos mas profundos entre

los países.

2. De esta forma la íntegración se considera como un instrumento de

desarrollo; Ahora bien, en el ámbito económico es donde evoluciona con

mayor profundidad. Este concepto establece como objetivo una ampliación

en los mercado de los países que pretendan integrarse.

3. Es sobre esa base de donde surgió el concepto de integración económica

como un proceso de creación de interdependencias entre paises o entre

sectores económicos de los mismos, y se formaliza mediante una figura

institucional que puede tomar diversas formas (zona de libre comercio, unión

aduanera, mercado común, unión económica o integración polltica) a fin de

coordinar políticas e instrumentos de desarrollo de los paises que se

asocian, de acuerdo a las necesidades y objetivos que se establezcan entre

ellos.

4. Desde el siglo pasado se exaltó la preocupación de los paises por consolidar

la democracia y establecer lineamientos para el desarrollo a futuro. La

integración económica como modelo de desarrollo es una constante entre
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diversas regiones del planeta; América, Europa y Asia son un ejemplo de

esta apertura, sin embargo persisten problemas ancestrales como la

pobreza. El proceso de integración en estos continentes abarca

caracterlsticas económicas, sociales, politicas y culturales, que reflejan la

realidad de sus paises, para unificar criterios y enfrentar el contexto mundial

con unidad traducida en fuerza, principalmente económica y política .

S. Los costos sociales de la integración son irrenunciables. Por lo tanto muchos

paises de Latinoamérica se enfrentaron ante esta nueva corriente de

globalización a través de distintos acuerdos comerciales que tienen su origen

en lograr un desarrollo en la región: sin embargo, los resultados obtenidos

representaron un avance significativo a favor de la liberalización comercial

pero los beneficios conseguidos no respondieron plenamente a las

expectativas iniciales.

6. En el caso de México, a través del Tratado de Libre Comercio de América

del Norte, por el que se crea una zona de libre comercio, se aproxima a un

intento de integración de mayor escala sobre la base de un regionalismo. Sin

embargo se puso de manifiesto que las desigualdades entre las economfas

de los miembros es un obstáculo dificil de superar si se pretende alcanzar

los máximos beneficios. Estados Unidos se perfila como el principal socio

comercial en el ámbito internacional, es por esto que con el establecimiento

de este acuerdo, emprendió la tarea de extender sus relaciones comerciales

con el resto del continente a través de la formulación de un Área de Libre

Comercio de las Américas.
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7. Es en este breve marco de referencia que aparece la propuesta del Area de

Ubre Comercio de las Américas, como una prolongación del Tratado de

Libre Comercio de América del Norte, pues Intenta orientar, por medio de un

solo Instrumento, las reglas del intercambio de los bienes, servicios e

inversiones de los paises de Latinoamérica, con el mercado más grande del

mundo. Sin embargo, este proyecto no oculta en ningún momento su

intención de lograr tan solo un nivel de integración de libre comercio, por lo

que no ofrece los atributos ni ventajas que se podrlan derivar de un grado

superior de integración, como una unión aduanera o un mercado común, por

lo que es insuficiente para resolver los problemas de desarrollo en México y

en los demás paises de América Latina y sus profundos rezagos en materia

social.

B. Las negociaciones emprendidas en este proyecto muestran la intención de

las economlas mas fuertes por las pequeñas, para ser incluidas en todos los

procesos, desde su participación en las reuniones ministeriales hasta la

creación de mecanismos especiales para la adecuada integración de estas

economlas. Por lo tanto. los mandatarios de los Estados participantes están

obligados a tomar en cuenta los intereses y la problemática de los paises,

especialmente aquellos que se encuentran en un contexto de pobreza.

9. México no debe olvidar las circunstancias en las que se encuentra

actualmente al momento de negociar. Si bien es cierto que muchas de las

obligaciones que impone el proyecto de Acuerdo de Libre Comercio de las

Américas ya fueron asumidos al firmar el Tratado de Libre Comercio de

América del Norte, también lo es que ninguno de estos tratados es tan
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extenso ni detallado como lo intenta ser el Area de Ubre Comercio de las

Américas.

10. S[ se considera que todos Jos sectores de la producci6n entrarán dentro de

este Acuerdo, es Importante destacar la importancia que la agricultura tiene

dentro de la economla, no s610 en ténninos de capital sino también en el

ámbito social y cultural. En el ámbito internacional, la agricultura es uno de

los temas más sensibles que deben reflexionarse al momento de negociar el

Acuerdo de Libre Comercio de las Américas, fundamentalmente por el grado

de asimetrías visibles entre [os paises del continente.

11. En este sentido, es necesario que nuestro pals utilice las negociaciones en

tomo del Area de Ubre Comercio de las Américas para renegociar algunas

de las cláusulas del Tratado de Ubre Comercio de América del Norte y

aportar sus experiencia en este rubro a los demás paises negociadores con

la finalidad de frenar los posibles efectos negativos en la agricultura menos

desarrollada.

12. México se encuentra en una crisis agrlcola recurrente, originada

principalmente por la falta de aplicacl6n de pollticas congruentes que

beneficien al campo y que originen su crecimiento . Como ocurre con las

demás sectores de la economía, principalmente por que éste sector es el

medio de subsistencia para un alto porcentaje de personas en nuestro pals.

AsI mismo es la base para desarrollar una autosuficiencia y soberanla

alimentaria.

13. La soberanla alimentaria es la principal raz6n que deben tener los paises de

América Latina, incluido México, al momento de negociar cualquier tratado
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comercial, sobre todo cuando se incluye este rubro dentro de la liberalización

comercial; en el caso del Area de Libre Comercio de las Américas, el efecto

que tendrla sobre el continente se resume en la modesta posibilidad de los

países en desarrollo de expandir este mercado a los demás socios

comerciales, pues Estados Unidos de América controla en la actualidad los

precios de los productos primarios, convirtiéndose en mercados cautivos.

14.El impacto de una apertura comercial indiscriminada tiene grandes

consecuencias en el sector agrícola, al acentuar las tendencias de su

descapitalización y estancamiento productivo, además de profundizar las

desigualdades existentes. Por lo tanto es urgente replantear las actuales

estrategias neoliberales, ante su evidente fracaso económico y social y

sustituirlas por nuevas polltícas de desarrollo agropecuario y rural que

revaloricen la trascendencia del campo mexicano y de sus productores

dentro del desarrollo económico general del país.

15.El impacto del Area de Libre Comercio de las Américas esperado en la

agricultura mexicana es desfavorable. Si se toma en cuenta que es una

extensión del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, el continente

se enfrentará al productor de granos básicos mas poderoso: Estados Unidos.

Sin embargo, debe ponerse en claro durante las negociaciones las

profundas asimetrias entre el Norte y el Sur del continente y exigir el trato

igual entre iguales y desigual entre los desiguales, a efecto de obtener

preferencias comerciales y en politicas de fomento sectorial y de inversión a

las naciones económicamente más frágiles.
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16.El dumping agrlcola , el Incremento de empresas trasnacionales, la caída de

precios de los productos agrlcolas son algunas figuras que impactaran el

agro mexicano, por lo tanto es necesario que se establezcan reglas básicas

funcionales y transparentes dentro del rubro de la Iiberalizaci6n comercial de

este sector en el Area de Libre Comercio de las Américas.

17.En todo caso, independientemente de las negociaciones dentro del proceso

Area de Libre Comercio de las Américas , México debe fomentar el

aprovechamiento de sus recursos naturales y emprender las

transformaciones que el sector requiere para alcanzar y sostener una

competitividad deseable. término que parece ser olvidado dentro de las

polilicas agricolas, para no aparecer siempre como la eterna victima de la

globalizaci6n y el neoliberalismo.

18.Ahora es necesario entender y manejar el cambiante entorno en que se

realizan los negocios modernos, situación que se vuelve más compleja en el

caso de la agricultura por la influencia de diversas caracterlsticas sociales e

inclusive ecológicas, entre las que destacan: las inversiones nacionales o

extranjeras previamente seleccionadas; innovaciones , de las que se deberá

aprovechar al máximo, sobre todo de las empresas trasnacionales; e

instituciones, no s610 reformadas sino transformadas , particularmente en lo

que respecta a la responsabilidad que compete a los sectores de la sociedad

en ellagro de la competitividad e incluso de la equidad.

19.Finalmente. no hay marcha atrás. pero sí un amplio camino por recorrer

respecto del establecimiento del Area de Libre Comercio de las Américas y

las experiencias de México en el comercio internacional le otorgan los
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elementos necesarios para establecer negociaciones mas concretas sobre

aspectos fundamentales, corno es el caso de la apertura comercial agrlcola,

que permitan un desarrollo sostenido en la economla y establecer políticas

ele apoyo más creibles y sobre todo operativas. El derecho y su estricto

cumplimiento siempre se constituirán como la herramienta elemental para el

funcionamiento del Estado, independientemente de cualquier variable

económica. para mantener un equilibrio en la sociedad.
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INFORMACIÓN EN UNEA

• Área deLibre Comercio delas Américas (ALeA)

htlp:llwww.ftaa-aIca.orgI

http://www.sumit-americas.orglFTAAlftaaisue-spanish.hlm.

• Asociaci6n Latinoamericana deIntegración
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hltp://www.aladi.org

• Asociación Nacional deEmpresas Comercializadoras deproductores del Campo.

hltp:/Iwww.anec.org.mx. InformaciÓll de la Asociación Nacional de Empresas Comercializadoras de

productores del Campo, en base aestadlsticas oficiales dellNEGI.

• Banco Interamericano de desarrollo

hltp:/Iwww.iadb.org

• Consejo Nacional dePobIaci6n

hltp:/IwNw.conapo.gob.mx

• Servicio deInformaciÓll y Estadistica Agroafimentaria y Pesquera

hltp:/Iwww.siap.sagarpa.gob.mx.

• Organización Mundial deComercio

hltp:/Iwww.fas.usda.gov/scriplswlwtopdYwtopdUrm.asp Usta de desgravación de productos

agrícolas de laOrganización Mundial deComercio (en inglés)

• Sistema deinformación alComercio Exterior (SICE)

hltp:/Iwww.sice.oas.orgIdefaulls.asp
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